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d e Recursos Convencionales 
oncío No. ASEA/UGI/DGGEERC/082S/202 2 

Clud acl d e Mexico. a 27 de jur1l0 de 2022 

Asunto: Autorización por excepción de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales por una superficie de o 55 
hectáreas para e l desarrollo del proyecto denominado 
"Construcción de la Línea de descarga de 3"'21 del Pozo 
Santa Anito 290 a la Interconexión de la Línea de 
Descarga de 3"(21 del pozo Santa Anita 401" ubicado en 
el munjcjpjo de Camarqo en el estado de Tamaulipas. 

Bitácora: 09/DSA0040/)0/21 

En referencia a la solicitud de autorización d e cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 

superficie de O.SS hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Construcción de la Línea de 
descarga de 3"{21 del Pozo Santa Anito 290 a la Interconexión de la Línea de Descarga de 3"{21 del Pozo 

Santa Anito 407" ubicado en el m unicipio de Cam argo en e l estado de Tamaulipas, presentada por los ce. 
Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas en su carácter de 

Representantes Legales de la empresa denominada Servicios Múltiples de Burgos, S.A. de C.V. 

(REGULADO), en la Unidad de Gest ión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 20 de octubre de 2021, al respecto 
le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito libre Nº SMB-OCT-0013-0021 de fecha 08 de octubre de 2021, rec ibido en esta 

AGENCIA el día 20 de octubre de 2021, los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ram ón López 

Aguado Mascareñas en su carácter de Representantes Legales del REGULADO, presentaron la solici tud 
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de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de O.SS hectáreas para 

el desarrollo del proyecto denominado denominado "Construcción de la Línea de descarga de 3"f2J del 

Pozo ·santa Anita 290 a la Interconexión de la Línea de Descarga de 3"f2J del Pozo Santa Anita 401" 

ubicado en el municipio de Camargo en el est ado de Tamaulipas, adjunt ando para tal efecto la siguiente 

documentacion: 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado y firmado por el Responsable Técnico, el 

lng. Gregorio Mendoza Guzmán y los Representantes Legales, los CC. Marianela Josefina Bravo 

Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 15 de octubre 2021, firmado por y la Representante Legal, la C. Marianela Josefina 

Bravo Montiel. 

c) Copia simple del pago d e derechos por la cant idad $1,281.00 (Mil doscientos ochenta y un pesos 00/100 

M. N.) de fecha 16 de octubre 2021; por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estudio 

Técnico Justificativo (ETJ) y en su caso, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos foresta les. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

Copia certificada de la escritura pública no. 434, libro 10, de fecha 12 de noviembre de 2021, otorgada 

ante la fe del Lic. Abelardo Díaz Garza, titular de la not aría pública número 66 de la Ciudad de 

Torreón, Coahuila, la cual se exhibe en copia certificada y con la cual se acredita el poder general 

para pleitos y cobranzas y actos de administración concedido por la empresa Huasteca Fuel 

Terminal a nombre de CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado 

Mascareñas. 

Copia simple de la Cédula de Identifica Fiscal de la empresa "Servicios Multiples de Burgos, S.A. 

de C.V.". 

Copia cert ificada de la Escrit uta Pública 89.018 de fecha 27 de marzo de 2020 a t ravés de la cual se 

otorga poder a los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado, para actuar 

en representación legal de la persona moral "Servicios Multiples de Burgos, S.A. de C.V." ratificad a 
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en su contenido y firmas, ante la fe del Licenciado Ricardo Hiram Rodríguez Contreras, Notario 

Público Número 321, con ejercicio legal en el q uinto Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas. 

Copia certificada del Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de José 

Ramón López Aguado. 

Copia certificada de la identificación oficial expedido por el Instituto Nacional Electoral a favor de 
Marianela Josefina Bravo M ontie l. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar act iv idades que 

impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

l . 

Original de la Solicitud de Cambio de Uso de Suelo fi rmada por el 

de j ulio de 2021, donde man ifiest a que es legítimo propietario del predio 

con una superficie total de 80-76-75 hectáreas, y otorga a 

"Servicios Multiples de Burgos, S.A. de c.v:· las facultades y derechos q ue sean necesarios para que 

se realicen ante las autoridades los trámites y gestiones q ue est imen pertinentes, a fin de obtener las 

autor izaciones correspond ientes relacionadas al cambio d e uso de suelo en t errenos forestales, 

entendiéndose por el mismo a la remoción total o parcial de la vegetación en el terreno forestal que 

corresponde a la fracción del terreno de su propiedad, consistente en 00-48-80.46 hectáreas, donde 

serán d esarrolladas las activ idades del sector hidrocarburos con el proyeto denominado "Línea de 

d escarga de 3 " O del Pozo Santa Anita 290 a interconexión con la Línea Descarga de 3" O del Pozo 

Santa Anita 401". 

Copia certificada de la Escritura Pública número 2,695, de fecha 31 de marzo de 2009, otorgada ante la 

fe del Licenciado Enriqu e Pérez Silva, Notario Público 10, con ejercicio en Ciudad de Cam argo, 

Tamau lipas e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y d el Comercio del Estado d e Tamaulipas, 

inscr ita debidamente ante el Instituto 1-<egistral y Catastral de Tamulipas bajo la finca 45, Municipio de 

Camargo, Tamaulipas; rat ificada en su contenido y firmas, ante la fe del Licenciado Ricardo Hiram 

Rodríguez Contreras, Nota rio Público Número 327, con ej ercic io legal en e-1 quinto Dist rit o Jud ic ial en 

el Estado de Tamau lipes. que ampara la legitima propiedad, con posesión física, material y jurídica del 
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Copia certificada del contrato de ocupacion superficial de fecha 25 de agosto de 2020, celebrado entre 

el y la persona moral ··servicios Multiples de Burgos, S.A. de C.V." ratificada 

en su contenido y firmas, ante la fo del Licenciado Ricardo Hiram Rodríguez Contreras, Notario 

Público NC1mero 321, con ejercicio legal en el quinto Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas. 

2. 

Original de la Solicitud de Cambio de Uso de Suelo firmada por los 
, de fecha 09 de septiem bre de 2021, donde manifiestan 

propietarios de un terreno rústico, de uso predominante tierras de agostadern, 

, con una superficie tota l ele 88-40-00 hectáreas. y otorga a "Servicios Mu ltiples de Burgos, 

SA de C.V." las facultades y derechos que sean necesarios para que se real icen ante las autoridades los 

trámites y gestiones que estimen pertinentes, a fin de obtener las autorizaciones correspondient es 

relacionadas al cambio de uso de suelo en terrenos forest ales, entendiéndose por el m ismo a la 

remoción total o parcial de la vegetación en e l terreno forestal que c::mesponde a la fracc1on del terreno 

de su propiedad, consistente en 01 -50-67 96 hectáreas. donde serán desarrolladas las actividades del 

sector h id rocarburos con el proyeto denominado "Línea de descarga de 3" O del Pozo Santa Anita 290 

a interconexión con la Línea Descarga de 3" O del Pozo Santa Anita 401 y Linea de Recolección ele Gas 

de 3" O del Pozo San ata Anita 401 con destino a la Estación de Recolección de Gas Santa Anita l A'. 

Copia certificada de la Escritura Pública numero 2,008, de fecha 27 de abril de 2005, otorgada ante la fe 

del Licenciado Enrique Perez Silva, Notario Público 10, con ejercicio en Ciudad de Ca margo, Tamau lipas 

e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tamaullpas, inscr ita 

debidamente ante el Registro P ( 1 b lico ciF.- In Propiedad en la Sección Tercera, bajo el nú mero 710, Leqajo 

2-015, de fecha 23 de mayo de 2005, Mun ic ip io de Ca margo, Tamaulipas; ratificada en su contenido y 

firmas, ante la fe del Licenciado Ricardo Hiram Rodriguez Contreras, Notario Público Número 321, con 

ejercicio lega l en el quinto D istrito Judicial en el 
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, con una superficie total 

Copia certificada del contrato de ocupación superficial de fecha 28 de septiembre de 2021, ce lebrado 

entre los y la persona 

m oral "Servic ios Multiples de Burgos, S.A. de C.V." ratificada en su contenido y firmas, ante la fe del 

Licenciado Ricardo Hiram Rodríguez Contreras. Notario Público Número 321, con ejercicio lega l en el 

qu into Distrito Judic ial en el Estado de Tamaulipas. 

Se hace de su conocimiento que con fa presentación de los documentos exh ib idos se acredita lo 

establecido en el artícu lo 139 del Reglamento de la Ley General d e Desarrol lo Foresta l Sustentable. 

11. Que la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DCGEERC} 

de la AGENCIA, mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/1517/2021 de fecha 12 de noviembre de 2021, 

dirigido al Mtra. Sandra Esther Sarillas Arriaga, Encargado del Despacho de la D irección General de 

Política Ambiental e Integración Reg io nal y Sectorial, solicitó la opin ión t écnica correspondiente al ámbito 

de su competencia respecto a la via bi lidad para el desarrollo del p foyecto en comento. 

11 1. Que la DGGEERC de la AGENCIA, mediante oficio N" ASEA/UGI/ DGGEERC/1518/2021 de fecha 14 de 

noviembre de 2021, dirigido al M .C. Arturo Peláez Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia d e 

la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, solicitó la opinión técnica 

correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabil idad para el desarrollo del proyecto en 
comento. 

IV. Que la DGGEERC d e la AGENCIA, mediant e oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0032/2022 de fecha 10 de enero 

de 2022, d irig ido al CC. M arianela Josefina Bravo Montie l y José Ramón López Aguado Mascareñas, en 

su carácter de Representantes Lega les. requirió información fa ltante. 

V. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGI/ DGGEERC/1518/2021 de fecha 14 de noviembre de 2027, el M. C. 

Arturo Peláez Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para el 

Conocimiento y Uso de l.i Biodiversidad, emit ió opinión técnica con el oficio Nº SET/012/2022 de fecha 17 

de enero de 2022 y recibido mediante correo electrónico el día 17 de enero de 2022, referente al desarrollo 

del proyecto denominado "Construcción de la Línea de descarga de 3"f?i del Pozo Santa Anita 290 a la 
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Interconexión de la Línea de Descarga de 3"0 del Pozo Santa Anita 401" ubicado en el municipio de 

Camargo en el estado de Tamaulipas, emitió lo siguiente: 

7. El área del proyecto y su zona de influencia se traslapa con las siguientes regiones de 

importancia paro la biodiversidad: dos Sitios Prioritarios paro Jo Restauración (SPR); Corredores 

Bioclimáttcos (CBC): un corredor y un fragmento. Lo vegetación predominante esró conformado 

por pastizales y tierras agrícolas 

2. Se realizó la consulta en el SNIB. en un área de influencio de 7.0 kilómetro respecto a l proy ecto 

prerendido, encontrando 28 registros de 25 especies de diversos grupos taxonómicos, de los 

cuales lo especie de reptil Copherus berlandieri se encuentra enlistada en la categoría de 

Amenazada de la NOM-059-SEMARNA T-2010 y además es de prioridad afta. 

VI. Que la DGGEERC, mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/013Z/2022 de fecha 26 de enero de 2022. 

solicitó al REGULADO manifestar lo que a su derecho convenga, respecto a la respuesta a la opinión 

técnica solicitada mediante oficio Nº ASEA/UGI/ DGGEERC/1518/2021 de fecha 74 de noviembre de 2027 y 

emitida por el M.C. Arturo Peláez Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comision 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la B iodiversidad, mediante el oficio Nº SET/072/2022 de fecha 77 de 

enero de 2022. 

VII. Que m ediante escrito libre N° SMB-FEBRERO-2022-0003 de fecha 01 de febre ro de 2022, recibido en esta 

AGENCIA, el día 03 de feb rero de 2022, los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López 

Aguado Mascareñas, en su carácter de Representant es Lega les del REGULADO, presento la información 

requerida mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0032/2022 de fecha 70 de enero de 2022. adjuntando 

la información técnica faltante. 

VIII. Que la DGGEERC de la AGENCIA, m ediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0251/2022 de fecha 75 de 

febrero de 2022 y notificado mediante correo electronico el 76 de febrero de 2022, d irig ido al C.P. Ariel 

Longoria García, Secreta rio de Desarrollo Rural y President e del Consejo Estatal Forestal en el estad o d e 

Tamau lipas, solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de cam bio de uso del suelo en terrenos forestales, 

asimismo, requirió que en el ámbito de sus atribuciones m an ifestara s1 dentro del polígono del proyect o, 

existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el articulo 97c• 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustent able. 
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IX. Que mediante escrito libre Nº SMB-FEBRERO-2022-0011 de fecha 14 de febrero de 2022, recib ido en est a 

AGENCIA, el día 17 de febrero de 2022, los CC. M ariane la Josefin a Bravo Montiel y José Ramón López 

Aguado Mascareñas, en su carácter de Representan tes Legales del REGULADO, presentaron la 

inform ación requerida m ediante oficio Nº ASEA/UGI/ DGGEERC/0132/2022 de fecha 26 de enero de 2022. 

X. Que en atención al oficio N ° ASEA/UGI/ DGGEERC/0251/2022 de fecha 15 de febrero de 2022, el Lic. Romeo 

Flores Leal, Secretario de Desarro llo Rural y President e del Consej o Estatal Foresta l en el estado de 

Tamaulipas, mediante oficio N" SDR/SDPYF/099/22 de fecha 22 de marzo de 2022, recibido en est a 

AGENCIA mediante correo elect rónico el d ía 75 de marzo de 2022, emitió opinión técnica sobre la solicitud 

de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, manifestando lo siguiente: 

Los integrantes del Comité Técnico que porticiporon de la reun ión se dan por enterados· y 
satisfechos con la información dada o conocer. 

Por Jo anterio r, el representante del lng. Cilberto Estrella Hemández, cuestiona a los integrantes 

del comité si hay más preguntas o asuntos por tratar y no habiendo más opiniones, solicita al 

comité el voto de aprobación para concluir la presentación, los integrantes del comité votan por 
mayoría. 

XI. Que la DGGEERC d e la AGENCIA mediante of icio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0415/2022 de fecha 23 de marzo 

de 2022, notificó al CC. Mariane la Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, en 

su calidad de Representantes Legales del REGULADO sobre la realización de la visita técnica por pa rte del 

personal adscrito a la AGENCIA, el d ía 05 de abril d e 2022, en los p red ios objeto de la solicitud d e 

autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto en mención. 

XI I. Que mediante escrito libre Nº SM B-MAR-2022-0041 de fecha 28 d e m arzo de 2022, los CC. Marianela 

Josefina Bravo M ontiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes 

Lega les del REGULADO, presentaron la rat ificación donde nombra como encargado de atender la visita 

técnica a r■■■■■■■ , en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0415/2022 de 
fecha 23 de marzo de 2022. 

XIII. Que con el objeto d e dar cumplimiento a la d i ligencia prevista por el artícu lo 743 fracción IV del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustent able, personal adscrito a l¡3 AGEN CIA llevó a 

cabo el recorrido en los pred ios objeto de la solicitud d e cambio de uso del suelo en terrenos forestales, e l 
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día 05 de abril de 2022, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran 

confirmar la veracidad de lo contenido en el estudio técn ico j ustificativo, in t egrado en el expediente cuya 

bitácora es 09/DSA0040/10/21. 

XIV. Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0535/2022 de fecha 19 de abril de 2022, esta DGGEERC de la 

AGENCIA, notificó de manera electronica al Representantes Legales del REGULADO, que como parte del 

procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería 

depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de $ 25,414.51 (Veinticinco mil cuatrocientos 

catorce pesos 76/100 M.N.). por concepto de compensacion ambiental para ser destinados a las 

actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de l.87 hectáreas de 

vegetación de matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado de Tamau lipas. 

XV. Que mediante escrito libre Nº SMB-MAY-005-0022 de fecha 02 de mayo de 2022, recibido en esta AGENCIA 

el día 03 de mayo de 2022, los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado 

Mascareñas en su carácter de Representantes Legales del REGULADO, remiten copia simple del 

comprobante de pago por medio de transferencia electrónica de fecha 27 de abril de 2022, como 

comprobante de depósito al Fondo Forestal Mexicano, por la cantidad $ 25,414.51 (Veinticinco mil 

cuatrocientos catorce pesos 76/100 M.N.), por concepto de compensación ambienta l para ser destinados 

a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 7.81 hect á1·eas de 

vegetación de matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC, es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo d ispuesto 

en los artículos l o., 2o., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción XVI 11 y 7o. fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XV, 12 

fracción 1, inciso a). 18 fracciones XVIII y XX, 25 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.el artículo 2 

del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extraccion de 

Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 

facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 8 de marzo de 2017. 
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11. Que las actividades que realiza el REGULADO son competencia de la AGENCIA por pertenecer al Sector 

Hidrocarburos en vi rtud del artículo 3, fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a t ravés 

d el instrumento número 89,018 de fecha 27 de marzo de 2020 y la escritura pública 434 de fecha 12 de 

noviembre de 2021. 

IV. Que toda información y documentación recibida por esta AGENCIA por parte del REGULADO para el 

presente trámite de autorización de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales, y su contenido y 

validez, es responsa bil idad exclusiva de quien la presenta, así como de los fedatarios públicos, que en su 

caso cert ifican, toda vez, que con base en el artículo 73 de la Ley de Procedimiento Admin istrativo: "La 

actuación administrativa en el procedimiento se desarrolla rá con arreglo a los principios de economía, 

celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe", por le que esta autoridad administrativa no prejuzga. 

n i se pronuncia respecto a la val idez o legalidad de los documentos presentados. 

V. Que el REGULADO manifestó en el escrito libre Nº SMB-OCT-0013-0021 de fecha 08 de octubre 2021, 

rec ibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el día 20 de octubre de 2021, que se teng,:1 

por aut orizada al , para o ír y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

VI. Que la actividad de almacenamiento de hidrocarburos es una actividad de utilidad pública, interés social 

y orden público, y tiene preferencia sobre otros usos d e suelo, por lo que en el presente expediente de 

autorización de cambio de uso del suelo en t errenos foresta les del proyecto denominado "Construcción 

de la Línea de descarga de 3"(,?j del Pozo Santa Anito 290 a la Interconexión d e /a Línea de Descarga 

de 3"(,?j d el Pozo Santa Anita 401" se satisface el rég imen de excepción previsto en el artículo 93 de la Ley 

Genera l de Desarrol lo Forestal Sustentable. 

VI l. Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la 

posibilidad de solicitar ante la AGENCIA, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 

la cual se encuentra prevista por los artículos 93, 95, 96, 97 y 98 d e la Ley General d e Desarrollo Forestal 

Sustentable; asimism o, que para la estricta observancia y cumplimiento de lo dispuesto por los artícu los 

139, 140, 141, 143, 744, 148, 749 y 150 del Reglamento de la Ley General de Desarrol lo Foresta l Sustentable, el 

trám ite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los artícu los mencionados. 
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l. - Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 139 del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte q u e los requis itos p revistos por el 

artículo 139, párrafo primero, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 

satisfechos mediante la presentación del escrito libre Nº SMB-OCT-0013-0021 de fecha 08 de octubre de 

2021 , recibido en esta AGENCIA el día 20 de octubre de 2021, los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y 

José Ramón López Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales del REGULADO, 

presentaron la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una 

superficie de O.SS hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Construcción de la Línea de 

descarga de 3"0 del Pozo Santa Anito 290 a la Interconexión de la Línea de Descarga de 3"0 del 

Pozo Santa Anita 401" ubicado en el municipio de Ca margo en el estado de Tamau lipas. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimient o de los requisitos de solicitud establecidos en el artícu lo 139 del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta l Sustentable: 

Con v ista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

artículo 139, párrafo primero, del Reglamento de la Ley General de Desarrol lo Forestal Sustentable, fueron 

satisfechos mediante la presentación del format o de solicitud de autorización de cambio de uso de suelo 

en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030 de fecha 08 de octubre de 2021, debidamente requisitado y 

fi rmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que d icho artículo senala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 139, parrafo segundo del Reglamento d e la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consiste en presentar el estud io técnico Justificativo del 

proyect o en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado Estudio Técnico 

Justificativo para Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales del proyecto "Construcción de la Línea 

de descarga de 3"0 del Pozo Santa Anita 290 a la Interconexión de la Línea de Descarga de :S"l(j del 

Pozo Santa Anita 401", que fue exh ibido por el int eresado adjunto a su solicitud de mérito, el cua l se 

encuentra fi rmado por los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado 

Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales, y el lng. Gregario Mendoza Guzmán en su 

carácter de Responsable Técnico de la elaboración del estudio técnico justificativo m ismo que se 

encuentra inscrito en e l Registro Forestal Nacional como Persona Física Prestadora de Servicios Técnicos 

Forestales en el Libro TAMPS, Tipo UI, Volumen l, Número 1, Año 21. 1 
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En lo correspond iente al req uisito previsto en e l art ículo 739, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 

Genera l de Desarrollo Forestal Sust entable, consisten te en presentar origina l o copia cert ificada del títu lo 

de propiedad, debidam ente inscrito en el regist ro público que corresponda o en su caso, del docu m ento 

que acredite la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen e l cambio de uso 

del suelo en terrenos foresta les, éstos quedaron satisfechos en e l p resente exped iente con los documentos 

c itados en e l Resultando I del presente resolutivo, los cuales obran en el archivo de esta AGEN CIA, en el 

expediente con bitácora 09/ DSA0040/10/21. 

3.- Por lo que corresponde al cumplim iento de los requisitos de contenido del estudio técnico j ustificativo, 

los cuales se encuent ran establecidos en el artículo 141 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable publicada en e l Diario Oficial de la Federación e l 09 de diciembre de 20 20: 

Con vista en las constancias q ue obran en e l expediente, se advierte q ue los requisitos previstos por el 

artículo 141 del Reglamento de la Ley General de Desa rrollo Forestal Sustentable, fueron satisfechos por e l 

REGULADO, en la información vertida en el estudio técn ico justificativo e información faltante entregados 

en esta AGENCIA, mediante los escritos NO SMB-OCT-0013-0021 de fecha 08 de octubre de 2021 y Nº 

SMB-FEB-2022-0003 de fecha 01 de febrero de 2022. 

Por lo anterior, con base en la información y document ación que fue proporcionada por el REGULADO, 

esta Autoridad Ad ministrativa tuvo por satisfechos los req uisitos de solicitud previst os por los artícu los 139 

y 741 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta l, y del artícu lo 15, párrafos segundo y t ercero 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

V II I. Que con el obj eto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos q ue establece e l 

artículo 93, párrafo primero de la Ley Genera l de Desa rrol lo Foresta l Sustentable, de cuyo cumplim iento 

depende la autorizac ión de cambio de uso del suelo en terrenos forestales solicitada, esta Autoridad 

Admin istrativa rev isó la información y documentación que obra en el expediente, considerando lo 

siguiente: 

El artículo 93, párrafo primero, de la Ley General de Desa rrollo Forestal Sustentable, establece: 

La Secretaría solo ,oodrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es por excepción, previa 

opinión técnico de !os miembros del Consejo Estatal Forestal de que se t rote y con base en los estudios 

técnicos justificativos, cuyo contenido se esrableceró en el Reglamento, los cuales demuestren que lo 

q 
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biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión de los suelos, la 

capacidad de almacenamiento de carbono, el deterioro de ia cai,dad del agua o la disminución en su 

captación se mitiguen en las áreas afectadas por la remocion de la vegetación forestal. 

De la lectura efectuada a la disposic1on anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 

Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos foresta les por 

excepción, cuando el interesado demuestre a traves de su estudio técnico Justificativo, que se actualizan 

los siguientes supuestos: 

l. Que la b iodiversidad de los ecosistemas que se veran afectados se mantenga, 

2. La erosión de los suelos se mitigue. 

3. La capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue, y 

4. El deterioro de la ca lidad del agua o la disminución en su captación se m itigue. 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

l .Por lo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, la biod ivesidad de los ecosistemas que se verán afectados se mant enga: 

Del estudio técnico justificativo y de la informacion fa ltante, se desprende lo sigu iente: 

La dinámica del desarrollo sectorial de Servicios Múltiples de Burgos (S/VIB). establece la necesidad de 

asegurar el suministro de gas natural a nivel nocional en condiciones adecuadas de cantidad, calidad y 

precio; promoviendo el desarrollo social, protegiendo el ambiente y respetando los valores de las 

poblaciones en donde se encuemran las obras. En estos términos, el objetivo estratégico es desorrol/ar y 

m antener un sistema de abasto de alta confiabilidad, bojo un esquema de desarrollo sustentable. La 

construcción de la /(nea de descarga del pozo Cal, 76 permitirá la conducción de gas natural que se exrrae 

del pozo de uno manera eficiente y segura. 

Se realizará la construcción de una línea de descarga en donde se requiere un derecho de vía de 70 

metros de ancho que se construirá paralelo a un DDVex1stente que a su vez va paralelo o un camino de 

acceso, Jo tubería de la línea se aloja a los tres metros de la última /(nea existente y sobre los otros s iete 

se realizan los maniobras necesarias con la maquinaria a utilizar sin realizar afectación a áreas aleda nos. 

Página 12 d" Y6 
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De acuerdo o/ INEGI, en lo Corto de Uso del Suelo y Vegetación. Serie VI. escala 7: 250.000 y a la Guía para 

lo Interpretación de Cartografía Uso de Suelo y Vegetación, el uso de suelo y vegetación corresponde a 

un pastizal y de acuerdo o fo gufa un postizo/ se define como un sistema pastoril en el cual se hon 

introducido. intencionalmente en una región y poro su establecimiento, pastos nativos d e diferentes 

portes del mundo. bajo un programa de productividad y conservación se realizan algunas labores de 

cultivo y manejo, clasificados como pastizales cultivados. Sin embargo, de acuerdo a observaciones de lo 

agencia en estudios previos se ha solicitado la reclasificación de lo vegetación de acuerdo a la vegetación 

de sucesión y en este estricto sentido. en /os recorridos realizados al área del proyecto y a los muestreos 

de vegetación, la mayor cobertu ra corresponde a pastizal y especies herbáceas y arbustivas encontrando 

algunos elementos del Matorro/ Espinoso Tamaufipeco (/V/ET). 

El uso que se pretende dar consiste en realizar en el área del proyecto que corresponde O.SS hectáreas 

de CUSTF en ef Municipio de Camargo Tamoufipas, es uso no forestal (industrial) del sector h idrocarburos 

por parte de Servicios Múltiples d e Burgos S.A. de C. V. en el Área Contractual Misión, para el proyecto 

"Construcción de la Línea de descarga de 3"0 del Pozo Santa Anito 290 a la Interconexión de la Línea 

de Descarga de 3"0 del Pozo Santa Anito 401''. para la extroc6ón de gas natural. 

Una cuenca hidrográfica se considera el área m ínimo indispensable de delimitación natural que permite 

una valoración de los posibles impocros que se producirán, así como el análisis, fa planeación y manejo 

de los recursos naturales en base a las actividades humanas y fenómenos naturales que influyan dentro 

de esta. Esto, o / ser un área donde el agua es captada y porte de esta almacenada; representando 

importancia socioeconómica y ecológica para el desarrollo sustentable de los sistemas de producción. 

El Área destinada al CUSTF se localiza dentro de lo Región Hidrológico 24 "Bravo-Conchos''. subcuenca 

hidrográfica RH24Ac -R. Bravo - Anzaldúas. 

La Región Hidrológica 24, Bravo-Conchos, tiene una exrensión superficial de 229 740 km2, recibe una 

precipitación normal anual promedio de 453 mm, registra un escurrimiento natural medio superficiai 

interno de 5 588 hm:i/año, un escurrimiento natural medio superficial total de 5 156 hm:./año, exporta 

hacia los Estados Unidos de América 432 hm 3/ año y está compuesta por 37 cuencas hidrológicas. Su 

principal corriente es el río Bravo. Todas los cuencas de lo roblo anterior se encuentran en déficit de aguo 

superficial (ACUERDO por e! que se actualiza lo disponibilidad media anual de las aguas superficiales de 

las 757 cuencas hidrológicas que comprenden los 37 regiones hidrológicos en que se encuentra dividido 

1 
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los Estados Unidos Mexicanos}, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2016, lo 

anterior debido al elevado consumo en riego agncola y servicio público urbano. 

El Proyecto se desarrollará en la Cuenca Hidrologica Río Bravo-Conchos, cuyos principales afluentes son 

los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y arroyo Las Vacas, cuyas aguas se 

encuentran parcialmente comprometidas en el Tratado Internacional de Aguas; y los ríos Átomo, Santa 

Catarina y San Juan. 

Dentro del Área suJeta a cambio de uso de suelo no existen embalses o cuerpos de agua naturales que 

atraviesen el área. 

De manera tecnica la delimitación de la fvlicrocuenca bajo estudio se realizó utilizando el método de 

análisis espacial de Modelos Digitales de Elevación {MDEj, a partir de la obtención de la dirección de los 

escurrimientos y la concentración del flujo de agua que definen una red de flujos o escurrimientos 

superficiales sobre la cual se generaron un conjunto de microcuencas. El procesamiento del Modelo 

Digital de Elevación {resolución de 75 metros, escala 7:50. 000) se llevó a cabo mediante un sistema de 

información geográfica {Are GIS 70.3), la cual contiene una herramienta especifica mente para de/1m1ta1 

microcuencas. Con la extensión de Are Gis 70.3 llamada ARCSWA T, se generó en primera instancia una 

capa de dirección y acumulación de flujo, cuyo producto es una copa que indico hacia donde drena y al 

mismo tiempo nos permite visualizar de mejor forma la red de drenaje que compone un área de interés. 

Finalmente, a partir de esta delimitocion, se generó una superficie de 72,988.73 hecto reas, dicha orea será 

considerada como una Microcuenca H1drológico-Forestol {MH). 

Para la flora 

Para la descripcion del Uso de Suelo y tipos de Vegetoc1on de fa microcuenco se tomó como base la 

clasificación de la Serie VI de INECI escala 1250,000. Se identificaron 3 usos de suelo y 4 tipos de 

vegetacion los cuales se distribuyen en la microcuenco de la siguiente manera: Agricultura de Temporal 

Anual con 10.5%, Pastizal Culrivado, 59.97%, seguido por el Matorral espinoso tamoulipeco 25.20)ó, 

Mezquital xerófilo 4. 79%. Con base en esta informocion se puede concluir que o/rededor del 50% del área 

que cubre la microcuenco se compone por usos de suelo diferentes de algún tipo de vegetación natural. 

El clima, es el estado medio del tiempo en donde los elementos son el resultado de la interacción de 

factores climáticos (latitud, altitud, orografía, circulación general de la atmósfera, distribución de 

f 
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continentes y océonos, osí como /os corrientes morinos). De esto manero las variables climáticas y /os 

elementos nos permiten definir, osí como caracterizar el clima de un á rea determinada, además, de ser 
considerados como benéficos o limitontes en !as obras que se p retenden realizar en el proyecto. 

De acuerdo con la e/osificación de Kóppen modificado por Garcfo, E ()987). el área del p royecto se 

encuentro en un solo tipo de clima: BSo (h') (x') Árido, cálido, y 8S7 (h') hx' semiseco, cálido con 

temperatura media anual mayor de 22cc. temperatura del mes más frío mayor de 78ºC. 

Para conocer la estructura y composición de la floro en lo Microcuenco Hidrológico Foresto! {fvlH}ypoder 

realizar los análisis correspondientes. se realizó un muestreo de campo sobre el tipo de vegetación d e 

inrerés paro realizar la comparación con el área del CUSTF. que corresponde o matorral espinoso 

tamau/ipeco. 

El tipo de muestreo utilizado paro colculor Jo biodiversidod en el área de CUSTFy fa /11/H fue un muestreo 

simple aleatorio, el cual consiste en que, habiendo decidido que el tamaño de lo muestra será de "n" 

unidades de muestreo, le asigna la misma probabilidad de ser la elegido a cada una de todas las 

muestras posibles de ese tommfo. Es decir, cualquiera de los .muestras distintas que podemos obtener 

de la población, tendrá lo misma p robabilidad de ser elegida (Roxana, et al., 2009). 

Con el objetivo de realizar un muestreo eficiente se determinó que el romaño óptimo de los cuadrantes 

fue de 20x10 m para el estra to arbóreo muestreando osí un total de 200 m 2, 70x70 m para el estroto 

arbustivo y cactáceo para obtener un total de 700 m 2, y paro el estrato herbáceo cuadrantes de 2x7 m 

o.bteniendo un muestreo 2m2
, ubicándolo en el centro del sitio de 200 m 2, o'e modo que los resultados 

obtenidos de los índices d e d iversidad fueron representativos. Paro una comparación fiable entre ambas 

unidades de análisis, se optó por implementar las mismos característicos de las parcelas de muestreo de 

/os estratos arbóreo, arbustivo, cactáceo y herbáceo, y lo elaboración de curvas de acumulación para 

especies, que tienen corno una de sus ventajas hacer posible la comparación entre dos grupos de datos, 

de diferentes muesrros. 

Para dererminor lo suficiencia d e muesrreo se empleó el método de curvos de acumulación de especies 

mediante el modelo de Clench, paro coda muestra por estrato, a n ivel CHF y CUSTF, para el t ipo de 

1 
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vegetacion de marorrol espinoso tamoulipeco. Se establecieron 14 sitios de muestreo en lo MH y 6 en el 

área suJeto o cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Matorral Espinoso Tamaulipeco 

Se puede observar que. casi todas las especies presenres en el área de CUSTF en los estratos arbóreo, 

arbustivo, cactáceo y herbáceo se encuentran representados en la MH. con lo que se asevero que en el 

desarrollo del proyecto no se pone en peligro a los especies florísticas que se distribuyen en la zona. 

Además se tiene contemplado el desarrollo de actividades de rescate y reubicación de flora, así como la 

reforestación de áreas aledañas al proyecto con especies nativas. 

Estra to a rbóreo 

De acuerdo a la información inc1wda en este estudio, una vez realizado el anolis,s comparativo entre las 

especies de flora registrados en la unidad hidrológica y /as identificados sobre lo superf1c1e del orea de 

CUSTF. casi rodas los especies presentes del estrato arbóreo se encuentran representadas en E-1 óreo de 

la MH, cabe destocar que una de los especies sofamente se presenta en el área dei CUSTF. As( misn,o, 

con respecro a lo riqueza específica, esta es mayor en fa MH, y a que cuenta con un totai de 7 especies, 

mientras que en el área de CUSTF es de 4 especies. 

Hombre cjfintifíco- Ncmbr~ común 
Nút'l!lero de iru:llvltlu~ por hectá~ea 

' :e ¡CUSTF " MH 
Acocia schoffneri Hu1zach 110 c'l ·no 267 75 

Cerc,dium macrum Palo verde --- 21 

Ebenops1s ebono Eoano ·-· 4 

Nohuotíea hypoleuco Ocotillo --- 4 

Prosopis glanduloso Mezquite 217 289 

Sideroxylon celosttinum Coma 8 29 

Yucco treculeono Palama pita 42 71 

' ;e Total 1 534 
.. 

493 

La riqueza específico en lo /VIH pam !a vegetación de mawrral espinoso tomaulípeco es mayor, en este 

caso. paro el estrato arbóreo, la microcuenca cuento con un toral de 7 especies con uno aburidoncia de 

430 individuos, mientras que en el área de CUSTF es de 6 especies con uno abundancia de 381 individuos. 

f 
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Indice de Valor de Número de individuos 
Nombre cíentffico Nombre por hectárea Importancia Ecológica Índice de Shannon (H) 

común (ME! 
CUSTt= Microcuenca CUSTF Microcuenca CUSTF Microcuenca 

Acacia schaffneri Huizachillo 
267 75 chino 140.17 43.7S 0.347 0.287 

Cercidium macrum Palo verde --- 21 --- 35.4 9 --- 0.136 
Ebenopsis ebano Ebano ... 4 --- 31.46 --- 0.036 
Nohuotleo Ocotillo 

4 hyooleuco ·-- --- 7.66 -·- 0.036 

Prosopis glcmdu/oso Mezquite 217 289 11S.74 116.74 0.366 0.373 
Sideroxylon Coma 

8 29 11.42 23.26 0.065 0 .165 celostrirwm 
'rueca treculeono Palama pita 42 71 32.67 41.64 0.199 0.280 

Total .534 493 300 300 

Indice de Shannon-Wrener (H) 
0,977 1.252 

Diversidad máxima (H -max) l.386 1.946 

Equidad de Pielou (J) H/H -m;¡¡x 0.705 0 .643 

Con base a los datos presentados en la tablo anterior, en g eneral la riqueza específica en la microcuenca 

hidrológica para la Vegetación de Matorro/ Espinoso Tamaulipeco es mayor, en este coso, para el estrato 

arbóreo, la microcuenco cuenta con un total de 7 especies, mientras que en el área de CUSTF es de 4 

especies. Poro el caso del indice de Shonnon - Wiener, en la microcuenco p resento un valor de 1.252; 

mientras que en el caso del área sujeto a CUSTF, presenta un valo r de 0.977. Así mismo para el coso de 

la Equitatividod de Pielou, la m icrocuenco presenta un valor de 0643; lo cual refleja uno uniformidad 

medio de especies, mientras que en el área de CUSTF. se obtuvo un valor de 0 .705. esto refleja una 
uniformidad baja. 

Estrato arbustivo 

Con base en los datos presentados onreriormente, en g eneral lo riqueza específica en la microcuenca 

hidrológica paro la vegetación de Matorral Espinoso Tamaulipeco es mayor, en este caso, para el estrato 

arbustivo, la microcuenco cuenta con un total de 19 especies mientras que en el área de CUSTF es de 8 

especies De igual manera sucede con el Índice de Shannon - Wiener. en la m icrocuenco presento un 

valor de 2.414; mientras que en el caso del área sujeta a CUSTF. presenta un valor de 1.907. 

~ 
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Asimismo, para el caso de la Equitativsdad de Pielou. la mícrocuenca presenta un valor de 0 .820; lo cual 

refleja una alta uniformidad, mientras que en el área de CUSTF, se obtuvo un valor de 0.917, es decir, 

presento un valor inferior que en lo mscrocuenco . 

. 
Número de individuo.!;¡ p,;>r hetjarea ·-•i ttombte dent:ífict, Nc:tmbre· común-. CUS'TF MH 

Acocio rig1dulo Chaparro prieto 250 914 

Acacio wrigrhii Uña de gato --- 79 

Aloysia grorissima Jazmin1llo --- 7 

Coste/o erecto Chaparro ;¡¡margoso --- 6L 

Celtis poi/ido GranJeno 100 136 

Crocon mcant1s Croton --- 100 

Eysenhordtio texano Palo dulce --- 250 

Forestiera an9ust1folia Pana ero --- 57 

Guoiacum angustifol,um Guayacan 150 771 

Karwmskia humboldtsana covot: lo --- 29 
Koeberlinia spinoso Corona de cristo --- 43 

Kramerio ramosiss,mo Calde··o·1a --- 179 

Leucophyllum frutescens Cenizo 150 121 

Lippia groveo/ens Oregano 50 486 

Lycium beriond1eri Cilindri IO i33 21 

Phoulochamnus spinescens Ojo de víbora --- 507 

Schaefferio cuneifoho Capul 117 221 

Zonthoxylum fogora· Uha de gato --- 3G 
Ziziphc/5 obtusifolia Clepe 417 400 

Tvtal e 1,367 4,42'1 ... •. 

La riqueza específica en la MH para la vegetoc1on de matorral espinoso tamoulipeco es mayor, en este 

coso, pera el estrato arbustivo, la m icrocuenco cuento con un total de 79 especies mientras q ue en el área 

de CUSTF es de 8 especies. De igual manera sucede con el Índice de Shonnon - Wiener. en lo microcuenca 

p resento un valor de 2.474; mientras que en el coso del área su.feto a CUSTF, presenta un valor de 7.907. 

Ass mismo. poro el caso de la Equitotividad de Pie/ou, lo microcuenco presenta un valor de 0.820; lo cual 

refleja uno alto uniformidad, mientras que en el área de CUSTF, se obtuvo un valor de O 977, es decir. 

presenta un valor superior que, en la microcuenco. esto debido o que en la microcuenca el ecosistema 

de Vegetación secundaria de Matorral Espinoso Tamou!ipeco es menos uniforme que en el área de J 
CUSTF" y esto a su vez influye directa me me en los valores de equitotividad. , / 
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Nombre dentífico Nombre común 

Acacia rig idulo Chaparro prieto 
Acacia wrig thii Uña de gato 
Aloysio grotissimo Jazmin illo 
Coste/o erecto Chaparro amargoso 
Ce/tis poi/ida Granjeno 
Croron inconus Croton 
Eysenhordtio t exano Palo du lce 
Forestlero ongustifolia Panalero 
Cuoiocum angustifolium Guayacan 
Korwinskio humboldriono Covotil lo 
Koeberlinio spinoso Corona de cristo 
Kromeria romosissimo Caldero na 
Leucophyllum frutescens Cenizo 
Lippia groveolens Oregano 
Lycium berlondieri Cilindrillo 
Phaulothomnus spinescens Ojo de víbora 
Schaefferio cuneifo!io Capu l 
Zanthoxylum fagaro Uña de gato 
Ziziphus obwsifolio Clepe 

Total 

Estrato cactáceo 

A~W(:f,l t)~ :&::!e\U:iJ04.'0• 
~1'4f";:\CIA V J.Mt:Hl!':,,,tE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/082S/2022 

Ciudad ele Mexico. a 27 de j unio de 2022 

Índice de Valor de 
Índice de Shannon Importancia 

CUSTF MH CUSTF MH 
81-75 42.04 0.311 0.326 

--- 11.12 --- 0.072 
--- 2.10 ·-· 0.010 
--- 16.47 ... 0.062 

29.45 16.40 0.191 0.107 
--- 7.52 --- 0.086 
--- 9.16 --- 0 .162 
--- 14.93 -·· 0.056 

..52.30 29.4.3 0.243 0.305 
--- 9 .18 ... 0.033 
·-- 895 ... 0 .045 
··- 8.73 --- 0.130 

22.77 12.26 0.243 0.099 
14 .13 16.97 0.121 0 .243 
25.30 12.03 0 .227 0.026 

--- 29.23 ... 0 .248 
29.63 17.83 0.270 0 .150 

--- 7.35 ··- 0.0 39 
64.66 28.29 0.362 0.217 
300 300 

Índice de Shannon-Wiener (H) 1.90? 2.414 

Diversidad máxima (H ·max} 2.079 2.944 
Equidad de Pielou (J) H/H · max 0.917 0.820 

De acuerdo a ta información incluida en este estudio, uno vez realizado el análisis comparativo entre los 

especies de flora registradas en lo unidad hidrológico y tas identificados sobre lo superficie de! área de 

CUSTF, se puede observar que para el estrato cactáceo se reportan fa microcuenco cuento con un total 

de 17 especies mientras que en el área de CUSTF es de 3 especies. 

Nombre científico Nombre común Número d-e individuos por hectárea 
CUSTF MH 

Cylindropuntio lep tocoulis Tasaji llo 117 1043 
Echinococtus texensis Manca caballos --- 7 
Echinocereus enneoconthus Aliccche morado ··- 107 
Echinocereus pentalophus Alicoche falso ... 43 
Echinocereus pose/geri Cola de rata 17 so 
Mammi/loria hey deri Biznaga chi litos --- 214 
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Nombre científico 
'" 

Mommillario sphaenca 
Opuntio enge!Manrw 
Opuntio ~chotrii 
Sclerococtus scheeri 
The/ocactus setispinus 

" -

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Nombrá cómún 
Número de individuos por hectárea 

CUSTF , MH : 

Biznaga de dedos largos --- 79 

Nopal Cuijo 67 371 

Espinoso --- 14 

Biznaga ganch•_ida --- 7 

Esphoso --- 16Li 

~ l'otal f 3,660 .. 200 
" 

Con base en los daros presentados en to tabfo onrerior, en general io riqueza específica en Jo 

microcuenco hidrológica po,a la Vegetación de Matorral Espinoso Tamoulipeco es mayor, en este coso. 

para el es trato cactáceo, la microcuenca cuenw con un total de 17 especies mientras que en el área de 

CUSTF es de 3 especies. De igual manera sucede con el indice de Shonnon - Wiener, en lo m1crocuenca 

presenta un valor de 1.602; mienrras que en el caso del óreo sujeto a CUSTF, presenta un valor de 0.888. 

Así m ismo para el coso de la Equitatividad de Pielou. lo microcuenca presemo un valor de 0.668; lo cual 

refleja una un iformidad media del estrato, mientras que en el área de CUSTF, se obtuvo un valor de 0.808 

Indice de valor de índic~ deShannon 
Nombre científico Nombre común lmp-ortt:;lncia 

CUSTF MH COSTF Mt-f 

Cylindropuntio leptocau/1s Tasa jallo 18433 95.76 0.314 0.348 

Ech1nocacws texens,s Manca cabal os --- 2.62 --· 0.019 

Echmocereus enneacanrhus Al1coche mo•ado --- 26.79 --- 0152 

Echinocereus pento!ophus Alicoche falso --- 1336 --- 0.079 

Echino:ereus poselgeri Cola de rat& 28.35 1042 0207 0.089 

Mommillario heyden Biznaga ch ili tos --- 23.75 --- 0.233 

Mommillaria sphoerica Biznag;i de dedos largos --- 13.35 --- 0.123 

Opuntia engelmannii Nopal Cu1Jo 8732 79.36 0.366 0306 

Opuncia schottii Espinoso --- 18Al --- 0034 

Sclerococtus scheeri B znag2 ga,chuda --- 2.53 --- 0.019 

Thelococtus setispinus Esp noso --- 1365 -- 0.199 

Total . 300 300 0;250 1,45S 

"· 
.... Índice de Shannon-Wiener {HJ 

I •. Diversidad móxima (H 'max) l.946 lr946 
~-: .... ·· ., Equidad de Piel;ou P) H/H, max ,, o.1ze 0;7,48 

Resp ecto o los especies listadas en la NOfv/-059-SEMARNAT-2010, de acuerdo o los registros de campo. se 

observó lo presencia ele dos especies listados una de los cuales es: Eci1inocereus poselgeri (Cola de rota) 
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y la segunda Manfreda longiflora (Amole de rio). No obstante, las especies enlistadas en el CITES (2077), 

la familia Cactácea se encuentra mencionado dentro del Apéndice 11, lo que nos indica que todas las 

especies de esta familia se encuentran enlistadas. 

Estrato herbáceo 

De acuerdo a la información incluida en este estudio, se puede observar que todas las especies presentes 

en el área de cambio de uso de suelo del estrato herbáceo se encuentra representado en la microcuenca 

hidrológica, como se muestra en la tabla siguiente. 

Nombre científico Nombre común 
Numero dejndivíduos por hectárea 

CVSTF MH 
Agave lechuguillo Maguey lechuguilla --- 1,786 
Aristida divoricoto Zacate tres barbas -·-- 29,643 
Aristido purpureo Zacate t res barbas 3571 
Cenchrus cilioris Zacate buffel 40,000 13,214 
Jatropho dioico Sangre de drago --- 9,643 
Lantano comoro Hierba de cr ito -- 2,143 
Monfreda Jongiflora Amole de rio --- 357 
Parthenium hysterophorus Hierba del golpe --- 8,571 
Thymophyl/o penrachoeta Perra leña --- 10,000 
Tiqui/io conescens Oreja de perro 4,167 8,571 
Varilla texcmo Sa ladil la --- 6,786 

Total 44,167 94,286 

Con base en ios dotos presentados anteriormente, en general la riqueza específico en la microcuenca 

hidrológica para la Vegetación de Matorral Espinoso Tamaulipeco igual, en este caso, paro el escroto 
herbáceo. la microcuenca cuento con u n total de 11 especies mientras que en el órea de CUSTF es de 2 

especies. No obstante, paro el caso del Índice de Shonnon - Wiener. en la microcuenca presenta un valor 

de 2.042; mientras que en el área sujeta a CUSTF, presenta un valor de 0.372. 

As( mismo para el caso de la Equitorividod de Pielou, la microcuenco presenta un valor de 0.852; lo cual 

refleja una uniformidad alta del estrato. mientras que en el área del CUSTF, se obwvo un valor de 0.457 

esto debido o la presencia de solo dos espec:iP.s P.n d ir.ha unidad de análisis. 

1 
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Nombre científico Nombre común 

Agave lechuguilla Maguey ,echugu1lla 

Arisrida divoricoto Zacate tres barbas 

Aristida purpuíea Zac¡,te tres barbas 
Cenchn.:s cil,oris z .. c .. te 01..ffel 
Jorropho dio,co Sangre cie drago 
Lantano como,a Hierba de crito 

/vlonfreda longiffora Arnolede rio 
Parthenium hysrerophorus Hierba del golpe 
Thymophyllo ,oenroc:haeta Perra leña 
Tiquil10 conescens OreJa de perro 
Varilla rexano Saladi l la 
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ím:llce de Valor de ínc;iice de Shannon-. 
1~ lmportanda 

CUSTF MH ClJSTF. MH 
--- 19 .89 --- 0.075 
--- 47.58 --- 0 .364 

--- 6.57 --- 0.124 
255.34 41.61 0 .090 0.275 

--- 41.67 --- 0 .233 
--- 16.13 --· 0 .086 
--- 5.63 -·-- 0 .0 21 
--- 25 75 - - 0.218 
--- 21.45 --- 0.238 

44 .66 31.24 0.223 0 .218 

--- 42.53 --- 0.189 

"_; .:. ·a Totcz! . ~90 300 
0312 2.042 

Índíc.e ~ ShQtmon-W',ener (HJ 

·- Diversidad máxima-(H 'max} 0,693 2..398 
.. 

Equidad l'Je Pielou (JJ H/R 'ma.>i,' -0.451 0.852" 

Los resultados obtenidos indican que lo microcuenco hidrológico presenta mayor riqueza de especies 

que el área de CUSTF en los cua tro tipos de estratos evaluados. 

Sin embargo, de acuerdo o los rangos que definen a dicho ,oorómetro (Equitotividod de Pielou) donde los 

valores cercanos a o indican poca uniformidad y los valores cercanos a 7.0 representa una gran 

uniformidad, es decir, todos los especies son igualmente obundanres, los valores indican que las 

comunidades de análisis poseen una equitatwidod medio- alto, es decir, casi no existe la presencia de 

especies dominantes para coda ecosistema eswdiado y cuenran con abundancias similares. 

Finalmente, de acuerdo con los resultados obtenidos. lo información señala que lo mc¡yorío de los 

especies registradas en el área de cambio de uso de suelo se encuentran representados en la 

m,crocuenco de estudio. Y de acuerdo can los índices de diversidad (riqueza específico, diversidad de 

Shannon- Wiener y equitatividod de P1e/ou) antes descritas de los comunidades vegeroles para cada 

unidad de análisis, lo m icrocuenco hidrográfica presenta mayor riqueza de especies que en las 

comunidades del Área del Proyecto (CUST.C). 

Por lo tanto, se concluye que el área desrinado para et cambio de uso de suelo y la microcuenco de 

estudio, presenwn uno composición florística vorrobfe, por lo que lo e;ecución del proyecto no 

compromete la diversidad. 

1 
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Con lo finalidad de mitigar el efecto del proyecto por lo remoción de la vegetación se propone el 

programa de rescate. reubicación y reforestación de floro silvestre. el cual tiene por objetivo. disminuir lo 

afectación a lo m isma, en especial de las especies que son más abundantes en el área del proyecto y don 

estructura a la vegetación, a t ravés del rescate y la reubicación de los organismos con el fin de mantener 

su abundancia. diversidad y sobre todo conservar los servicios ambientales que se presentan dentro del 

ecosistema (Anexo 1 de 2). 

• Ejecución del programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre. el cual tiene por 

objerivo, se estima rescatar vn total de 80 individuos Echinocerevs poselgeri (1). Yucca treculeono (15) . 

Cylindropuntia leptocaulis (41), y Opuntia engelmannii (23). A n exo 1 d e 2. 

• Se estima reforestar en vna superficie de 7.00 hectóreas con un total de 327 individuos, distribuidos de 

lo siguiente manera: 74 ejemplares de Acacia rigidulo, 81 de Acacia scha ffneri, 29 de Celtis poi/ido. 25 

de Prosopis g/ondulosa, 40 de Leucophyllum frutescens. 32 de Lycium berlandieri y 65 de Prosopis 

glandv/osa. especies encontrados en el área del proyecto, así como se indica en el programo de rescate 

y reforestación de floro {Anexo 1 de 2 ). 

• Reubicaciones en /as áreas alternas que cumplan con /os coracrerí1 icos ambientales del hábitat de 
las especies a trasplantar. 

• Recuperación de la capo superficial del suelo y su reincorporación . osterior para las actividades de 

revegetación. 1 
0 Tritvración de las materias primas resvl tontes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al suelo · 

para enriquecerlo en nutrientes y se favorezco la revegetación natural. 

• Capacitación al p ersonal contratado en temas relacionados con aspectos ambientales de las especies 

de floro a proteger y conservar donde se incluirán sus funciones, posibles usos y su importancia. 

Asimismo, dor pláticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y equipo, manejo y disposición 

de residuos, cuidado del aguo, señalamientos. etc. 
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• Remoción de fa vegetación únicamente en fa zona sujeta a cambio de uso del suelo empleando equipo 

y técnicos que eviten el daño a la vegetación en zonas aledaños 

• Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la delimitación 

del área sujeta a cambio de uso de suelo, con la finalidad de evitar afectación a sitios aledaños o no 

considerados en el presente estudio. 

• El material vegetal muerto debera ser esparcido en el orea de cambio de uso de suelo conforme se 

finalicen las actividades de construccion buscando que quede disperso a lo largo de toda el área, esto 

con el fin de permitir que se incremente el conten,do de humedad en el suelo, lo que favorece la 

regeneración natural. 

• No se hará uso de productos químicos o fuego para la eliminación de la cobertura vegetal. Paro tal 

actividad se empleará maquinaria pesada adecuada a fas dimensiones de fa obra cuidando no dañar 

fa vegetación forestal adyacente a fa que se autorice para el área de cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales. 

Para la fauna 

La fauna de México es reconocida como una de fas más ricas a nivel mundial, definiendo al país como 

megadiverso, al registrar la mayor riqueza de especies en reptiles, segundo lugar en mamíferos, el cuarto 

lugar en anfibios (Toledo, 7988). En el pa1s se registran 5.767 especies, con 290 especies de anfibios; 1,054 

de aves; 2,628 de peces; 497 de mamíferos y 704 de reptiles {Flores y Cerez, 7994), y donde los aves ocupan 

un lugar especial, en México habita el 72% del total de especies del mundo. 

Por otra parte, el país presenta un otro grado de endem1smo entre fas diversos especies de anf1b1os. 

reptiles y mamíferos, con porcentajes de 61%, 53% y 30%. respectivamente, para cada grupo (Séfem-Salas 

C., et. al. 2004). Dichos endemismos son productos de diversos factores, diversidad de hobiwt. la 

topograffa y su clima, los cuales generan microambientes (Flores-Vil/e/a y Cerez, 7994). 

Los organismos básicamente se distnbuyen dependientes de factores abióticos, de rol manera que la 

diversidad en la región neotropical es afro y decrece conforme se incrementa fa latitud y la altitud; de 

igual forma emre mayor humedad mayor diversidad y decrece en zonas secas. En la Republica Mexicana 

existen diversas Provincias Biogeográficos, fas cuales exhiben característicos especiales dependiendo de 

su ubicación. así como de los recursos biót1cos y abioticos presentes en las mismas. El á rea de estudio 

está situada en la Provincia Biogeogrófica Tamau/ipeca {Stuart. 1964), la fauna de vertebrados en su 
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mayoría está representado por especies de origen neotropicol ampliamente distribuido en los Estados 

de Tomau!ipas y Nuevo León. La zona se caracteriza por ser muy diversa, ocupo el tercer lugar nacional 

en cuanto a diversidad de vertebrados (Flores-Vi/lela, 7993), también alberga un gran número de 

endemismos mesoamericanos en su herpetofouna (Casas y Reina-Trujillo, 7997), y un gran número de 

especies protegidos de mamíferos (López-Wilchis et al., 7992 

Para conocer la diversidad faunístico de lo MH, se realizó un /isrodo de la presencio potencial de especies 

de herpetofouno, avifauna y mosrofouna, o través de regist ros en p loroformas web (CONAB/O, CBIF, 

Naturalista, !UCN}, guías de campo y listados publicados por lo Universidad Autónoma de Nuevo León y 

el Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria, poro el estado de Nuevo León y Tamaulipas. Todos los 

registros obtenidos se depuro ron y se realizó una base de datos paro cada grupo taxonómico incluyendo 

los siguientes campos: e/ose, orden, familia, género, especie; sinonimia (especialmen te para lo 

herpetofauna que constantemente se encuentra en re-categorización taxonómico), nombre en inglés, 

estatus de conservación de a cuerdo o /a NOM-059-SEMARNAT-2010 y lo CITES 2077, este último es un 

acuerdo internacional concertado entre los gobiernos. Tiene por finalidad velar por que el comercio 

internacional de especímenes de animales y plantas silvestres no constituye una amenaza para su 

supervivencia. 

Respecto a la metodología utilizada para el muestreo de fauno., se utilizó el método de transectos en 

franjo, yo que se considera que es viable y nos permite obtener información exacta del área muestreada, 

lfevando un conteo total de cada individuo observado directamente o de forma indirecto dentro del área 
delimiwda de coda transecto 

Metodología paro los grupos de anfibios y reptiles: La metodología utilizada es conteo por transecto de 

banda, con fo adaptación del ancho del tronsecto d isminuyéndose a 6 metros (3 m a cado lado del eje 

del transecto}. Sobre la marcho se removieron piedras, troncos, ramas y otros objetos que puedan servir 

como refugio o protección, estos elementos del hábitat se colocan de nuevo en su posición in icial para 

no causar impacto al ecosistema. Los transectos son los mismos que en el caso de los oves, so/o que en 

horarios d iferentes {12:00 h - 76:00 h). Como parte del método también se realizo lo búsqueda de réptiles 

y onfíbios a la orilla de los cuerpos de aguo, se registran aquellos ejemplares observados cruzando 

caminos o carreteros d urante los desplazamientos, con la finalidad de inc/uirios dentro de la memoria 

fotográfica de especies establecidas dentro del área de estudio. Los guías de apoyo usadas para la 

identificación de las especies fueron: "Reptiles ond Amphibians" de fa Norionol Audubon Society y 
"Reptiles and Amphibions" de lo guío de campo Peterson F. G 1 
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Mewdo/ogio paro el grupo de aves. El conteo de ovifouna se realizó mediante et método conocido como 

conteo por tronsecto de bando, este mécodo consiste en un recorrido de 7000 m en el cual se contabilizo 

todos las oves observadas dentro de uno diswncia visual de 20 m o coda lado del eJe del transecto. Los 

muestreos se realizaron a p ie, duranre las primeros horas del día (07:30 a 9:30 arn). trotando de coincidir 

con el período de mayor actividoCJ. En el cual se registro todos los avistamien tos y se romo ron fotografías 

a los especies encontradas en el área, además como apoyo para lo observación de aves se util,zoron 

binoculares. Posteriormente las seno/es, rastros y fotografías tomadas de los especies encontradas, se 
cotejaron e identifican apoyados en las s1guienres guías de campo ':Aves de México" de Pererson y Chalif 

(1989), "Birds of North América" de NatGeo (2002), "Guia de campo las aves de Norteomerico" de Kenn 

Kaufman (2005) y ':A guide to the birds of Mexico ond Northern Centro/ América" de Hovve/1 and Webb 

(2073). 

Metodología para el grupo de mamíferos: Para la locolizac,on e 1dent1f1coción de especies de mamíferos 

grandes y medianos, se realizaron recorridos o lo largo de los 1000 merros de transectos con uno d1stanc1a 

de 70 m de ancho establecidos en un horario de 7:30 a 9:30 am. Durante el recorrido se realizo una 

búsqueda de rastros. huellas, excretas y madrigueras, con el objetivo de localizar e identificar o ios 

individuos de mamíferos silvestres que pudieran esrar p resentes en el área de estudio, descarrándose 

especies domesticas como ganado vacuno y caprino. Cabe mencionar que, por condiciones de seguridad 

y normas internas de lo institución, para este muestreo no se reo/izó trompeo ni instalación de estaciones 

odorfferas, ya que su establecimiento y atención requiere hacerlo en la toroe-noche y lo verificoc,ón se 

realiza al amanecer, es por ello que las actividades se realizaron unicamente en tronsecto y e/7 periodo 

diurno. 

Poro calcular lo diversidad faun1stica se uso el índice de Shannon- w,ener (H ), este índice es Lino medida 

utilizada en ecologsa para est1111or la diversidad de uno comunidad con base en lo distribución numérica 

de /os individuos de las diferenres especies en función del numero de individuos exisrentes en la muestra 

analizado. Paro complementar el análisis de diversidad se obtuvo también, el Índice de Equidad de 

Pielou (J). el cual posee volares que pueden variar de O a I siendo cercanos a 1 los que corresponden a 

situaciones donde todos las especies son igualmente abundantes. 

AJ llevar o coba e! analisis cte /os datos obtenidos de los muestreos reaiizodos en campo para fo fauna. se 

realizo la comparación de (as especies encontradas en la MH con el área del CUSTF, los cuales se 

presentan de forma general paro cada grupo founísrico dentro de los áreas de estudio. 
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Uno vez realizado el análisis comparativo emre fa fauno silvestre reportado para la unidad hidrológica y 

aquel/o registrado en lo superficie pretendido de afectación, se señala que e/ número de especies 

registrados en el muestreo de lo MH, donde se registraron 24 aves, 8 mamíferos y 7 reptiles; resultados 

que permiren concluir que lo riqueza específica de lo unidad hidroiógico o'e referencia es mayor en codo 

una de tos clases que lo obtenida en ta superficie propuesta de afectación, por Jo que las poblaciones de 

fauna silvestre registradas en lo superficie sujeta a remoción, se encuentran cien por ciento 

representados en lo MH, teniendo que los 7 aves, 3 mamíferos y 7 reptiles especies registrados en la 

superficie de cambio de uso de suelo se encuentran integiadas en los 39 especies registrados en la CH. 

Avifauna 

Con base en los datos presentados anreriormenre, en general fa riqueza específica en lo microcuenca 

hidrológica paro lo Vegetación secundario de fvlatorrof Espinoso Tamaulipeco es mayor, en este caso, 

para el grupo de Ornitofauno (aves}, la microcuenco cuenta con un totai de 24 especies mientras que en 

el área de CUSTF es de 7 especies. De igual manera sucede con el Índice de Shannon - Wiener, en ta 

microcuenco presenta un volar de 2.960; mientras que en el coso del órea sujeto a CUSTF, presenta un 
valor de 7.877. 

Asimismo, poro el caso de la Equitotividad de Pielou, Jo microcuenca presenta un valor de 0.937; fo cual 

refleja uno uniformidad alto del grupo faun ístico con presencia d e especies un tanto dominantes, 

mientras que en el área de CUSTF, se obtuvo un valor de 0 .967, es decir, presento un valor o/to, por lo que 

refleja que exisre una tendencia de uniformidad con especies igual de abundantes entre sí en et grupo. 

Nombre cientfffo~ Nombre común 
No. Individues Índice de Shan.non 

CUSTF' MCHF CUSTF MCHF 
Chorodrius vociferus Chorlo Tildeo --- 2 --- 0.110 

Pholocrocorox brosilionus Cormorán Neotropical --- 3 --- 0.145 

Dendrocygno outumnalis Pijije alas blancas --- 2 --- 0.110 

Colinus virg in ionus Codorniz Cotui --- 1 --- 0 .066 

Tochy ba,otus dominicus Zambullidor menor --- 4 --- 0.175 

Ardeoo/ba c.;arza blanca --- l --- 0.066 

Corogyps o tro tus Zopilote com ún -·- 2 --- 0 .110 

Cothartes aura Zopilote aura --- 3 --- 0.145 

Parobuteo unicinctus Aguili lla rojinegra --- l --- 0.066 
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Corocaro cherywoy 

Pot.ogioenas flovirosrris 

Zenoida mocrouro 

Cnordeiles acutipennis 

Ceococcyx colifornianus 

f•-1efonerpes aunfrons 

Tyrannus couchti 

P1tangus su/phuratus 

Corvus cryptoleucus 

M,mus polyglortos 

Amphisp1za bilineora 

Arremonoos rufivirgotus 

/cterus gularis 

Cordinalis card1nalis 

Cordinolis sinuatus 

Tyrannus forficotus 

Passenno crris 

h 
-· 

. ' 

Mastofauna 

Cara cara 
quebrantahuesos 

Paloma rnorada 

Paloma huilota 

Chota cabras menor 

Co1recaminos n()(teno 

Carpi'1tero de frente 
dorada 

Tiranocu1r 

vis Bienteveo 

Cuervo Lanero 

Ce'l tzontle qorterio 

Zacai:onera de 
Garganta Negra 

ílascador olivaceo 

Ca andr1a dorso mayor 

Cardena norteño 

Cardenal desértico 

Tir.ino t ijereta rosado 

Color1n sietecolores 
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... l --- 0.066 

... 2 . .. 0.118 

3 7 0254 0244 

... 2 --- 0.110 

... 2 --- 0.110 

. - 2 ·-- 0 110 

... 1 . .. 0 .066 

--- 1 ... 0.066 

... l --- 0.066 

3 4 0.254 0.175 

t , l 0.293 0.066 

--- 5 --- 0.201 

--- 3 -- O.lLS 

5 4 0 322 C.775 

6 8 0.343 0.262 

2 --- 0202 ... 

2 --- 0.202 ... 

' . Total lS ~ 
l:871 2.960 

fm:lke de Shannon-Wiener (H) 

Diversidad máximo tH ·ma.x:J · t 946 3.178 . 
'- Equidad é(e Pteloli- (3) WH ·max 0.%1 0 .931 
'" -

Con base en los datos presentados en la siguiente tabla, en genero/ la riqueza específica en lo 

microcuenca hidrológico para fa VegetoC1ón ele Matorral Espinoso Tama,.;lipeco es moyor, en este caso, 

paro el grupo de Mastofauno (mamíferos), la microcuenco cuenta con un total de 8 especies mientras 

que en el área de CUSTF es de 3 especies. De igual manero sucede con el {ndice de Shannon - W iener, en 

fa microcuenca presento un valor de i 902; mientros que en el caso del área sujeta o CUSTF, presenra un 

valor de 1.099. No obstante, para el caso de la r2quitatividad de Pie/ou (J ) la microcuenca hidrológica 

foresto/ p ,esento un valor de 0.915, mientras que en el Área del CUSTF se presento un valor de 1.000; 

reflej ando así. uno mayor uniformidad y distribución de mdividuos por especie en el CUSTF. 
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Nombre cientffico 

Oosypus novemcinctus 
Procyon fotor 
Urocyón 
cinereoorgenteus 
Conis lotrons 
Lynx rufus 
Sylvilogus flor idanus 

lctidomys porvidens 

Odocoileus virg inionus 

Perognothus merriom i 

Herpetofauna 

Nombre común 

Armadil lo Nueve Bandas 
Mapache 

Zorra g ris 

Coyote 
Lince Americano 
Conejo Serrano 
Ardilla de cierra del Rio 
bravo 
Venado de Cola Blanca 
Racón de abazones de 
Merriam 

.:OCt S Gl .t. OC' C.l'CV1'UO-'.D• 
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No. Individuos Índic-e de Shannon 
CUSTF MCHF CUSTF MH 

3 s 0.366 0 .322 
... 1 . . . 0.129 

... l . .. 0.129 

... 3 . .. 0 .254 

. .. 2 . .. 0 .202 
3 s 0.366 0.322 

. . . 6 . .. 0.343 

. .. 2 ... 0.202 

3 ... 0 .366 ·-
Total 9 25 

Índice de Shonnon-Wiener (H) 1.099 1.902 

Diversidad máxima (H-max) 1.099 2.079 
Equidad de Píelou (J) H/H · max 1.000 0 .915 

Con base en los datos presentados anteriormente, en general la riqueza específica en lo microcuenco 

hidrológica para la Vegetación de Matorro! Espinoso Tamaulipeco es mayor, en este caso, paro el grupo 

faunístico de Herpetofauno (anfibios y reptiles}, la microcuenco cuenta con un total de 7 especies 

mientras que en el área de CUSTF solo se tuvo registro de 1 especie en dicho grupo. De igual manera 

sucede con ei Índice de Shannon - Wiener, en la microcuenco p resenta un valor de 7.577; mientras que 

en el caso del área sujeto o CUSTF, presenta un valor de 0.000 debido a que so/o se tuvo registro de una 
especie. 

Asimismo, poro el caso de la Equitotividad de Pie/ou, la microcuenco presenta un valor de 0.810; lo cual 

refleja una uniformidad medio del grupo founístico, mientras que en el órea de CUSTF, se obtuvo un valor 

de 0.000, esto debido o que no se tuvo registro de dicho grupo o excepción de una especie. 

Nombre científico Nombre común 
No. tndíviduos índice de Shannon 

CUSTF MCHF CUSTF MH 
Lichobotes berlandieri Rana Leopa rdo ... 14 ... 0 .274 

Copherus berfondíeri Tortuga del Desierto de ... 3 ··- 0.104 Tamaulipas 
Trochemys scripro Tortuga gravada ... 27 . .. 0.353 
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' 
·Nombte cientffico L, t-tombre común 

. ~ ·" 
Aspidoscelis gu/oris H uico pinto del Noreste 

Sce/oporus cyanogenys Lagartij2 Esoinosa azul 
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No, lhqividuos ff'ldlc:e de Shannon 

•• 1 CU.STF MCHF CUS'TF ~H 
31 39 --- 0.367 

--- 9 --- 0.215 

crothaphytus Lagartija de collar reticLlada del 7 --- 0 .185 ---
reticu/otus Noreste 
Thamnophis marcionus Sochuate --- 2 --- 0.078 

To.tal 31 1 101 .. 0.:000 1.5'17 
índfce de Shanno11,WJener (H) 

' Diversidad máximo fH. • maxJ 0.000 l.946 

... Equidad dQ Pielou Pf ff/ H 'mox 0-.000 o.tno 

De acuerdo con la informacion presentado paro los rres grupos foun1sticos. tonto paro lo microcuenco 
como paro el área del CUSTF, el analtsis presentado facilita poder realizar lo comparación entre ambas 
zonas y determinar cuál de el/os cuenta con la mayor riqueza y diversidad especifico. 

Con los resultados hasta a q LIÍ presentados, se puede decir que el grupo faunístico más representativo de 
la zona es el grupo de omitofauno, cuya riqueza especffica fue de 24 especies en el área de lo 
microcuenca y 7 especies en el Área del CUSTF. 

De a cuerdo con fo información de las comparativas anteriormente presentados, según los índices de 
Shannon, la m ic rocuenco presenta los índices de d1Versidad mayor que el del óreo sujeta a cambio de 
uso de suelo, paro los tres grupos fauníst,cos. al igual que se corrobora dicho informocion con ia ayuda 
de lo tablas comparativas de especies presentes en el capítulo IV del presente estudio, donde nos 
muestra que casi todas las especies registradas en el área de CUSTF están representadas en la 
m icrocue nca, por lo que se puede decir que no se compromete la fo uno silvestre. 

Medidas de prevención y mitigación 

Con la finalidad de tener lo menor afectación de las especies de fauno silvestre por Jo remoción de 
vegetación se propone el Programa oe Ahuyentomiemo, Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre 
(Anexo 2 de 2). 

• Se llevará a cabo lo idenrificación y ahuyenromiento de fauna, previo o las actividades de 
preparación del sitio. d esmonte y despalme, antes y durante la etapa de construccion, hoCJendo 
hincapié en especies sensib les, de importancia ecológico, endémicas, lento desplazamiento o que 
se encuentre"l citadas en la NOM-059-SEfv/ARNAT-2010 susceptibles o daño alguno 

• Búsqueda minuciosa de madngueras. por lo menos una semana antes de ,n,cíar cualquier actividad i 
de exrrocción, para tener lo seguridad de que no se encuentran individuos de ninguna especie 
dentro del área. 

• Se realizarán actividades de ohuyentamiento permanentes durante todas las actividades de 
cambio de uso del suelo, con lo fina lidad de no causarles dono a tos individuos c1e lento 
desplazamiento. 
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• Se realizarán recorridos por los áreas o desmontar generando ruido paro ahuyentar y/o en su caso, 
rescatar y reubicar oque/los especies de fauno que se encuentran presentes en las áreas sujetas o 
afectación (independientemente de su inclusión o no en la NOM-059-SEMARNAT-2070). 

• Se hará difusión y educación ambiento[, .en el cua l serón tratados los temas relacionados con la 
protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre. con énfasis en aquellas especies 
listadas en ia NOM-059-SEMARNAT-2010 que fueron registrados en la microcuenca hidrológico­
forestal y en lo superficie de cambio de uso de suelo. 

• Estará prohibido colecwr. cazar, t rampear, azuzar o dañar los especies de fauna silvestre que sean 
observadas sobre las áreas de trabajo durante los etapas de preparación del sitio y construcción. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 

acreditada la primera h ipótesis r1ormativa que establece el anículo 93, párrafo primero de la Ley Genera l 

de Desarrollo Forestal Sust entable, ya q ue ha quedado técnicamente demostrado que se mantenga la 

biodiversidad con las medidas y/o actividades en el proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos 
foresta les. 

2. Por lo q ue corresponde al segundo de los supuest os, referente a la obl igación de demostrar que la 

erosión de los suelos se mitigue: 

Del est udio t écnico justificativo y de la información fa ltante se desprende lo siguiente: 

Lo microcuenco de estudio presenta dos clases de roca del tipo Sedimentaria, las cuales se distribuyen 

de lo siguiente manera: (Te (Ar-Lu}) del tipo Lutito - Arenisco con un 40.05% y To (Ar-Lu) del tipo Lutito­

Aren isco con un 45.55% del total de lo superficie de lo m icrocuenco. así mismo se distribuye uno entidad 

denominado Q(al) (Aluvial), la cual ocupo un 74.40% del área de Jo microcuenco. 

En el área donde se realizo el proyecto se manifiesta superficialmente una unidad geológico de tipo 

sedimentaria constituido por uno asociación de arenisco y lutita del Terciario (eoceno). Esta unidad 

geológica p ertenece a la Formación Jackson, lo cual está constituida por arenisca y /u tita. Los primeras 

son muy deleznables de grano fino y de estratificación delgada a laminar. Las lutitas son de 

estratificación del_qado a laminar y está conformada en su mayoría por lutita bentonítica y tobáceo gris 

y amorif/enta rico en macrofósiles. Esto formación contiene además fragmentos de carbón y abundante 

madera silicificoda prácticamente en toda su sección. 
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A pesar de que si hay presencia de rasgos estructuro/es. principalmente fracturas, a n,vel de 

m1crocuenca. en el orea su1eta a cambio de uso de suelo no se observa incidencia de fallos y/o fracturas. 

La corta edofológica escalo 7:250, 000 Serie JI/ {INEGI, 2073) nos ,ndica que en el área de la m1crocuenca 

en donde se ubica el sitio del proyecto los suelos que predominan son los Calciso/es 66.39% y Vertisoles 

33 67%. Paro el área de del CUSTF los suelos que predominan son los Ca/cisol hóplico. Textura· (2) Medio, 

contiene menos del 35% de orc!lla y menos del 65% de areno, comúnmente son llamados francos, 

equilibrados genero/mente en el contenido de arena. arcilla y limo. 

En relación o las elevaciones presentes en la M1crocuenca de estudio, el rango de alturas de mayor 

frecuencia es el que va de 50 o 150 metros sobre el nivel del mar. praccicamente corresponde o lo zona 

plana donde domina llanuras desérticas y pequenos lamerías. Las mayores elevaciones se localizan en 

la parte alta de la microcuenca, la cual c01nc1de con algunos pequeños /amenos plegados cuyas altitudes 

llegan hasro los 730 metros sobre el nivel del mar. 

En relaC1on a las elevoc1ones presentes en el área de estudio, el rango de alturas de mayor frecuencia es 

el que va de 717 a 125 metros sobre el nivel del mar. Proctícamente corresponde a la zona plana donde 

domina llanuras desérticas y pequenos lomeríos. Las mayores elevaciones se localizan en la parce alta 

del oreo del proyecto. lo cual coincide con algunos pequenos lamerías plegados cuyos altitudes llegan 

hasta los 109 metros sobre el nivel del mar. Con respecto o las topoformas el área del proyecto comprende 

la denominada Lomeno de laderas tendidos con llanuras 

En México, se estima que la desertificoción afecto o una superficie que representa entre un 80 % y 97 % 

del total de su territorio, provocando lo disminución de los rendimientos agrícolas, pecuanos y foresto/es. 

así como lo perdido de la diversidad biológica. Lo apreciación por parte de las auwndades de la 

SEMARNAT es que lo desertificación constituye el problema ambiental de mayor urgencia a atender, en 

lo relativo o la conservac,ón de los recursos naturales del país. 

Eros1on es lo pérdida de suelo fertil, debido o que el agua y el viento normalmente arrasan lo copo 

superficial de la tierra. El ser humano acelera lo pérdida de suelos fértiles por la remoción de lo cubrerro 

vegetal, producto de actividades de desarrollo socioeconomico. Estas practicas sin criterios de 

prevención. mitigación o compensación contribuyen en gran medida a que este problema se agrave 

cado dio mas. 

~ 
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Uno de los factores importantes en el proceso paro controlar la erosión es la evaluación del riesgo a fa 

erosión, el cual tiene como objeto identificar aquellas óreas donde la producrividad sostenible de un uso 

específico de tierra es amenazado por uno perdida excesiva de suelo. 

Se puede definir o la erosión eólico como el evento mediante el cual se produce la remoción del material 

superficial, lo selección y el transporte por medio del viento. El conocer el proceso, cuantificarlo y realizar 

predicciones respecto o sus efectos, pueden ser los cominos para lograr un control adecuado y evitar la 

degradación de los suelos. 

La erosión eólica provoca un efecto "in situ" y otro en regiones aledañas. El efecto in situ estaría 

relacionado con lo degradación producido en el mismo suelo, o en la cobertura vegetal como cultivos o 

pasturas. La productividad del suelo se verá reducido por pérdidas en lo fertilidad química, como 

disminución en el contenido de materia orgánico o pérdida de nutrimentos. Respecto a lo cobertura 

vegeto/, la erosión eólico produce uno disminución en el rendimiento y reducción en lo em ergencia de 
los plántulas. 

La pérdida de suelo o la cantidad de material que se estó removiendo en un espacio y tiempo 

determinado (ton/año) es lo acción física que tiene este sustrato por la acción del viento (erosión eólica) 

o el arrastre del material porticulado no consolidado por lo acción del aguo de lluvia (erosión hídrica) y 
la suma de ambos indico erosión total a que está sujeto una unidad de área. 

Lo corta edofológico escala 7:250. 000 Serie 11 {INECI, 2013) nos indico que en el área de CUSTF los suelos 

que predominan son los colcisoles. son suelos que no presentan caroctedsticas de otras subunidades 
exist.entes en ciertos tipos de suelo. 

La textura del suelo es la característica física del suelo determinado por la proporción relativa en la que 

se encuentran codo uno de sus componemes minerales o partículas primarias: areno, limo y arcillo. Lo 

textura influye sobre otros propiedades del suelo toles como lo capacidad de almacenamiento de aguo 

y su movimiento en el suelo; influye también en la capacidad de abastecimiento de nutrimentos y aire 

para las piamos y demás organismos vivos. Es uno de los factores mós importantes a l evaluar fo 
erosionabilidad del suelo. 

La degradación del suelo se define como un cambio en la salud del suelo resultando en uno disminución 

de la capacidad del ecosistema para producir bienes o prestar servicios para sus beneficiarios. Los suelos 

degradados contienen un estado de salud que no pueden proporcionar los bienes y servicios normales r 
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del suelo en cuestión en su ecosistema. En esre caso. para determinar el estado de degradación del suelo 

presente en el área del CUSTF se basó en la metodologfa ASS0D (Van Lyden, 7997) "Assesmenr of the 

Status of Human-lnduced Soil Degradat1on" (Estimacion del estado de la Degradación del Suelo 

Inducida por el hombre), modificación de la metodología propuesta por O/deman (7988) llamado 

CLASOD. Esta última adaptada por la FAO a nivel mundial y por el Inventario Nacional de Suelos de la 

Dirección Cenera! de Restauración y Conservacion de Suelos (DCRyCS} dependiente de la SEMARNAT en 

el periodo 2000-2002. 

La erosión del suelo es definida como un proceso de desagregación, transporte y deposición de 

materiales del suelo por agentes erosivos (E!lison, 7947), los cuales pueden ser el viento o lo lluvia. Con el 

fin de desahogar el segundo entena de excepción de ··no generar erosión de los suelos", se presentarán 

los resultados obtenidos de la estimación de ía perdido de suelo hidrica y eólica. 

Erosión hídrica 

Con lo finalidad de estimar la problematica de este fenómeno dentro de lo zona de intervención y tener 

una mayor perspectiva sobre los impactos ambientales que pudieran generarse con la realización del 

proyecto sobre el componente suelo, se efectuó el cálculo de erosión hidrica y eólica actual del área del 

CUSTF aplicando la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS) (Wischmeier, 7978; modifícoda por 

FAO, 1980). El desarrollo de la metodologia se explico a detalle en los capitulos 111 y IV del presente estudio. 

Uno de los factores importantes en el proceso para controlar la erosión es la evaluación del riesgo a la 

erosión, el cual tiene como objeto identificar aquellas áreas donde lo productividad sostenible de un uso 

específico de tierra es amenazada por una perdido excesiva de suelo (Zorate y Anoyo, 7992; citados por 

Loredo et al .. 2007). 

A continuación, se presentan de forma general los factores involucrados en el proceso de erosión y su 

desarrollo basándonos en la Ecuación Universal de Pérdida del Suelo (EUPS). desarrollada por 

Wischmeier y Smith, 7978. Con esto se pretende conocer el estado actual del suelo del área del proyecto 

en cuanto a degradación erosiva se refiere, con el fin de tener uno mayor perspectiva sobre los impactos 

ambientales que pudieran generarse con la realización del proyecto sobre el componente suelo. 

Ecuac,ón universal de pérdida de suelo: i 



Donde: 

A= Pérdida de suelo (ton/ha/año) 

R= Erosividad de lo lluvia (fvlJ mm/ha hr año) 

K= Erosíonabilidad del suelo (ton/hr/fvlj mm) 
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L= Factor por longitud de pendiente (adimensional) 

S= Factor por grado de pendiente (odimensionol) 

C= Factor por cubierto vegetal (odimensionol) 

P = Factor por p rácticas de manejo (adimensionol) 

Para estimar la· erosión actual del suelo se consideraron /os factores R, K, L, S y C. En tal coso, se 

procesaron cada uno de los valores de estos factores de acuerdo con las características del área de 

estudio. Esto se llevó a cabo mediante el manejo y procesamiento de capas de información geográfico 

mediante el So~ware ArcCIS 10.3. 

Las copas de información geográfica provienen del !NECI escala 1:250,000 o excepción del fvlodefo Digital 

de Elevación (MDE) el cual es escalo 1:50, 000. 

CCapo de información geográfica Factor 

Copo con volor especificado del focror R R 

Tipos de suelo K 

(MDEI L, s 
Uso del suelo y vegetación e 

A continuación .. se define cada uno de /os factores, osf como sus valores determinados poro el coso del 

óreo sujeta o CUSTF. 

R (Erosividod de fa lluvia/ 

Lo erosividad de fo lluvia se refiere o lo habilidad o agresividad de fo lluvia para producir erosión; es decir, 

la energía cinética de la lluvia necesario para remover y transportar las partículas del suelo. Cuando la 

precipitación excede la capacidad de infiltración, se presenta el escurrimiento superficial, el cual también 

tiene lo habilidad de remover y de transportar fas partículas del suelo. 

Cortés (1991). propone catorce modelos de regresión (ecuaciones) o partir de datos de precipitación medio 

anual para estimar el valor de R de la EUPS. r 
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Tomando en cuenta la ecuación de erosividod de la lluvia de acuerdo con lo region (4) donde se 

encuentro el óreo o'e interés y una precipitación media anual 585.90 mm. El factor R poro e/ cálculo de 

la pérdida de suelo en cua!qwer modalidad sera: 

2.89594X + 0.002983X2 

Donde: 

X= Precipitación media anual. 

Con esto tenernos qlJe el factor de erosividad d2 la /iuvia para el área de estudio es: 2,720.73 MJ mm/ha 

hr 

K (Erosionabilidad del suelo {ton/ha 1 

Se refiere o lo susceptibiiidocl del suelo o erosionarse, o mayor erosionabilidad, menor resistencia o /o 

acción de los agentes erosivos. Los propiedades del suelo que afectan la erosionabilidad pueden 

agruparse en dos categorías: las que afectan la capacidad de infiltración y recarga subterranea. así 

como las que influyen en !a resistencia a la dispersión y o/ transporte d urante la lluvia y el escurrimiento. 

Conociendo las principales propiedades físicas del suelo que influyen en la erosión, es posible determinar 

la susceptibilidad del suelo o ser erosionado, es decir, la erosionob1/idad. Cuando no se cuenta con los 

datos necesarios del suelo, la FAO propuso un método sencillo paro estimar el factor K (FAO, 7980), donde 

se utilizo la unidad de clasificación del suelo (FAO/UNESCO) y la textura como parámetros poro estirrar 

K. La venraja de este método rodica en su sencillez y en lo disponibilidad de informacíón, considerando 

que los mapas de edafología del INEGI contienen esto información (valor romado de too /as de ocuerao 

con el tipo de suelo según la copo de Edafo/09ía Serie II del INECI). 

Unidades de suelo ele acuer.dOaa la c:lasificadón 1 

Textura 
.. d.elaFAO " 

Símbolc Nombre Gruesa Media Fina 

AC Acr:'sol 0.026 0.04 0013 
AL Aliso/ 0.026 004 0.013 

AN Andoc:o/ 0026 Q.06. 0.073 

AR Arenoso/ 00i3 0.02 0007 
CH Cherr10 7em 0013 0.02 0007 

CL Co/c,sol 0053 0.079 0.026 

CM comb,sol 0.026 0 .04. 0013 
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Unidades de suelo de acuerdo a la clasifíc.ación 
de laFAO 

Símbolo Nombre 
DU Duriso/ 
FL Fluvisol 
FR Ferroso/ 
CL C/eyso/ 
CY Cipsiso/ 
HS Hisroso/ 
KS Kastoñozem 
LP Leproso/ 
LV Luviso/ 
LX Lixisol 
NT Nitisol 
PH Phaeozem 
PL Plonoso/ 
PT Plinthosol 
RC Regosol 
se So!onchak 
SN Solonetz 
UM Umbriso! 
VR Verrisol 

H2O Cuerpos de agua 
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Textura 

Grueso Media Fina 
0.053 0.079 0.026 
0.026 0.04 0.013 
0.013 0.02 0.007 
0.026 0.04 0.073 
0.053 0.079 0.026 
0.053 0.02 0.007 
0.026 0.04 0.013 
0.013 0.02 0.007 
0.026 0 .0 4 0.073 
0 .013 0.02 0.007 
0.013 0.02 0.007 
0.073 0.02 0.007 
0.053 0.079 0.026 
0.026 0.04 0.013 
0.026 0.04 0.013 
0.026 0.04 0.013 
0.053 0 .079 0.026 
0.026 0.04 0.013 
0.053 0.079 0.026 
N/A N/A N/A 

Tomando en cuenta la unidad de suelo p rincipoí y lo clase textura/ d e los suelos que compone el área del 
p royecto, se determin ó el valor de la erosionabi/idad del suelo 

L (Facror de Jonoitud de lo pendiente adimensiono/1 

Está definido por la distancia del punto de origen del escuírimiento superficial al punto donde cambio el 
grado de pendiente. Se determina m ediante la sigu ieme fórmula: 

Donde: 
x= Longitud en metros 
m = 0.5 (pendiente mayor o 5%) 
m= 0.40 (pendiente entre 3% y 5%) 
m= 0.30 (pendiente entre 7% y 3%) 
m = 0.20 (pendiente m enor 1%) 

L = [ x/22.13 ]"' 

S (Factor de arado de pendiente adimensionol} 
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A medída que el grado de inclinación se incrementa, /os pérdidas de suelo también aumentan. En este 
caso se utilizará la siguiente formula (Viramontes, 2072); 

S = 138 sen 0 ~ 0.03 (< 9%) 
5 = 76.8 sen 0· 050 (? 9%) 

Poro el coso del presente proyecto. el valor del grado de Jo pendiente se obtuvo mediante álgebra de 
mapas con ayuda del So~wore ARcGIS 10.3, tomando en cuenta la siguiente metodología (McCoo! et al. 
(7987) en Renord et al. {)997)). 

Cuando: tanf];;1¡ < 0.09, S\iiJ = 10.8 senPriil + 0.3 
Cuando. tan{l¡,1 i ::::: 0.09. S<,j> = 16.8 senf(c,ii - 0.5 

Los factores Ly S de lo ecuacíón universo / de perdido de suelo, pueden cafculorsejuntos 

C (Factor de cubierta vegetal adimensiona/J 

Es el factor más importante en el control de lo erosión. Lo cubierto vegetal comprende a lo vegetación 
(natural y cultivado) y /os , esiduos de cosecha (Loredo ero/., 2007). 

De acuerdo con el mventorio forestal en los recorridos de campo realizado y con la guía de interpretación 
de lo corto de uso de suelo y vegetocrón Serie VI del INEGI (2077), el área del proyecto corresponde a 
vegetación secundaria de matorral espinoso ramou/ipeco. paro tal coso, se le asignó un valor de "C" de 
0.45 de acuerdo con /\llames-León et al, (2077). 
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P (Factor por prácticas de maneio adimensional/ 

Es un factor atenuante en el proceso erosivo. En la EUPS el valor de P varia de O a 7 (el valor de 7 es cuando 
no se tienen obras de conservación de suelos). Este factor cabe mencionar, es adimensional como en el 
caso de los factores L, S y C de la EUPS. 

Una vez determinados los valores los factores de la EUPS, se multiplicaron cada uno de estos factores 
entre sí para determinar el valor estimado de la erosión actual del suelo en el área del proyecto. Los 
resultados se clasificaron en grupos o niveles de erosión compuestos por rangos de toneladas por 
hectárea al año. 

Para tener un panorama más claro sobre la pérdida de suelo en el área del proyecto, esta se desglosa 
por el único tipo de uso de suelo y vegetación (vegetación secundaria de matorral espinoso tamau/ipeco) 
presente en el área de CUSTF. 

a) Estimación de la erosión hídrica actual (con cobertura vegetal) 

En el escenario uno se presentan /os valores totales de erosión hídrica y eólica por tipo de vegetación en 
condiciones actuales, es decir antes de que se lleve a cabo el CUSTF. Se mostrará la intersección de 
valores de los factores R, K, LS y C, que, al ser multiplicados de acuerdo a la EUPS, se obtuvo la erosión en 
ton/ha/año. 

FACTORES Erosión Superficie 
Erosíón total R K LS e (ton/ha/año) (ha} 

2,792.04 0.079 0.759 0.450 15.379 0.26 3.96 
2,792.04 0.079 0.389 0.450 37.625 011 4,)2 
2,792.04 0.079 0.584 0.450 56.486 0.72 650 
2,792.04 0.079 0.729 0.450 70.510 0.07 4.63 

TOTAL 0 .55 19.21 

b) Estimación de la erosión hídrica después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

Ahora se estimará la erosión hídrico yo uno vez hecho el CUSTF. Poro el caso del tipo de uso de suelo y 
vegetación, se determinó un valor de C = 7.0 que corresponde a una condición de suelo desnudo, de 
acuerdo con Montes-León et al., (2077). Se considero que una vez realizado el proyecto y removida la 
vegetación en el área sujeta a cambio de uso de suelo, las condiciones de una superficie de suelo desnudo 1 
se asemejarán más a /os efectos producidos. En el caso de los factores R, K, y LS tendrán los mismos 
valores presentados en el escenario 7. En este sentido, a continuación, se presentan /os resultados 
correspondientes: 

Factores Erosión Svperficie 
Erosión total R K LS e (ton/ha/año) (Ha) 

2,792.04 0.079 0.759 7.000 34.775 0.26 8.80 
2,792.04 0.079 0.389 7000 83.617 0.77 9.76 
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1.000 1 125.524 0.12 14.44 

1.000 7 156.690 007 10.30 

TOTAL 0.55 42.69 

Se presento el resumen de la erosión del suelo en el área de CUSTF, en el escenario actual y una vez 
realizado, así como el volumen total a mitigar por erosión hídrica. 

VoJitrmm total de e,0$¡q,-, híqtica Volumen tQto! de 
Tipo de St1pefflt:i2 del (ton/año) erasi6r1s hfdrica a 

vegetación ·CUSTF(hal Sin Con Erosj9npotencial a ,rzftigar (tc;m/3 meses} 
1 proyecto proyecto "" mitigar I• 

Mcr:orro! 
Espinoso 055 1921 4269 23.48 5.87 

Tomoulipeco 
TOTAL O.SS 19.21 42.69 23.48 5.87 

Como conclusión, se tiene que, yo uno vez rea/izado el proyecto. el volumen de toneladas toco/ aumento 

23.48 toneladas anuo/es, sin embargo, dicha erosión es anual, por lo que hac iendo el ajuste o /os J meses 

que permanecerá el suelo desnudo (antes de los obras, pero después de lo remoción de vegetación) nos 

da un valor total de erosión de 5.87 toneladas de suelo. El aumento es airo ya que se está considerando 

que los condiciones del área será la correspondienre a una superficie con condicion de suelo desnudo y 

el valor de este factor aumenta relativamente a las condiciones actuales de lo cubierta vegetal 

repercutiendo más debido a que actualmente se cuento con uno cubierta protectora del suelo 

(vegetación natural). 

Erosión eólica 

Lo erosión eólica del suelo es un proceso geológico norma/ de la evolución del paisaje que se manifiesta 

con mayor intensidad en ambientes áridos y semióndos Sin embargo, su magnitud puede 

incrementarse drásticomem e por acción ontrópico, produciendo fuertes perjuicios para el 

medioambiente 

Los suelos de las regiones áridas y semiáridos, y pnncipalmente aquellos bojo uso agrícola iienen mas 

susceptibilidad o erosionarse eólicomente dadas sus caracterfsticas: son genera/menre poco 

desarrollados, de textura gruesa y poco estructurados. Los condiciones c/imárícos de estas regiones están 

principalmente caracterizadas por precipitaciones concentradas en períodos cortos de tiempo, vientos 

de gran intensidad coincidentes con períodos secos, altos temperaturas y altas tasas de 
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evapotranspiración; la escaso cobertura vegetal y el uso de una tecnología no adecuada para la zona, 

a um entan lo peligrosidad a lo erosión. 

Lo predicción de la pérdida de suelo por efecro de lo erosión eólico en el área de estudio se evaluó 

utilizando uno ecuación ,oaramétrica, fa cual fue utilizada por Torres e t al., (2003), en su trabajo realizado 

en la cuenca "El Josefino ·: Jesús María, Jalisco. 

Los va lores de S, T y V, fueron retom ados del cálculo de la erosión hídrica {K, LS y C respectivam ente), esto 

de acuerdo con Torres e t a l., (2003), en su trabajo realizado en la cuenca "El Josefino", Jesús Moría, Jalisco; 

que o !a letra d ice: "Erosión eólico. Al igual que lo erosión hídrica, fo erosión eólica se evaluó m ediante 

ecuaciones para métricas y ei uso de SIC"; lo ecuación empleada es lo siguiente: 

Pee = f (C 1 ,S, T, V) 

Donde: 

Pee = Pérdida de suelo p or erosión eólica (t/ha/ año) 

C1 = Índice de ag resividad del viento 

S = Índ ice de erosionabifidad del suelo (Valor de K) 

T = Índice topográfico {Valor de LS) 

V = Índ ice de vegetación {Va lor d e C) 

El índice de agresividad del viento se calculó mediante el índice eólico de Chepil e t a l., (1963) modificado, 

el cual se exp reso de la sig uien te m anera: 

12 1 = _1 '\' (v3 (ETP - Pn )) 
e 100 L ETP 

1 

Dónde: 

CJ = Índice de agresividad del viento 

V = Velocidad del viento (m s-7) 

ETP = Evopotranspiración potencia l mensual 

P = Precipitación 

n = N úmero de días con erosión 
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Primeramente. se calcula la evapotranspiración porencial (ETP), utilizando el método de Thorn thwaite 

(1948), el cual calcula el uso consuntivo m ensual de agua, como una funcion de los temperaturas medias 

mensuales a través de la sígwence fórmula; 

Donde 

ETP = ETP en el mes j, en mm 

Tj = Temperatura m edia en el mes j, en ºC 

I, o = Constantes 

ETP=16Ka ()OT]/1) " 

Ka= Factor de corrección de la duración del día d e acuerdo con la latiwd (Tabla IV.1.4.3-2) 

16 = Constante 

l..cttítud ~ grados E F M A M J ~ A s o N : ' o 
o 1.04 0.94 1.04 70/ 704 1.07 7.04 104 J.01 7,04 1.0í 1.0? 

JO ¡ 0.91 7.03 1.03 7.08 )06 1.08 1.07 102 1.02 0.98 099 

20 095 0.9 1.03 705 ¡ 13 7ll J.J4 1.11 l.02 7 0.93 091 

JO 0.9 0.87 1.03 1.08 1.18 1.17 1.2 1.14 1.0J 0.98 0.89 0.88 

35 087 0.85 1.03 1.09 1.2) 7.27 7.23 1.16 103 0.97 0.86 0,85 

40 0.84 0.83 703 ), 17 J.24 1.25 J.27 118 1.04 096 0.83 0.87 

45 o.a 0.81 102 7.J3 128 129 1.31 ).21 J.ot:. 0.94 0.79 0.75 

50 0.74 0.78 102 7)5 1.33 136 1.37 1.25 106 0.92 0.76 0 7 

Los constantes "i" (índice de eficiencia de temperatura), y '"a" se calcula de lo siguiente forma· 

)J 

I = ¿iJ 
Donde: 
i j = { ndice de calor mensual y j = número de mes 
lj =(T]/5)7.574 
o= {092627/2.42325-logl} 

í= I 

Fino/mente, los datos climáticos para el cálculo de Pee (Pérdida de suelo por erosión eólica) corresponden 
o /os utilizados en el factor R de Jo erosión h ídrica. Cabe destacar que los factores S, T y V fueron 
retomados de los factores K, LS y C de la ecuación universal de pérdida de suelo por erosión hídrico. 

Mes pp ETP V vs Días/Mes 
¡ 

(E.TP·PnfITP} (ETP·Po/ETPJ 
Cort~fdo 

C1 
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Ene 27.7 23.42 4.17 72.34 3) 
Feb 25.7 35.19 4.61 98.04 28 
Mor 38.5 72.05 5.14 735.71 37 
Abr 35.8 170,78 5.44 767.38 30 
Moy 56./ )75.06 5.64 77930 37 
Jun 64.0 207.78 5.69 184.65 30 
Ju/ 74.5 232.79 575 790.77 3) 
Ago 65.0 210.38 5.08 13735 37 
Sep 99.3 145.06 4.79 7379 30 
Oct 70.l 89.74 4.19 73.79 37 
Nov 26.6 50.49 4.22 75.27 30 
Die 8.6 22.03 4.06 66.70 31 
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-5.31 0.00 0.00 
14.74 14.74 1,445.)7 
55.48 55.48 7,529.62 
700.44 100.44 16,208.70 
765.13 165.73 29,607.64 
198.53 798.53 36.659.89 
222.25 222.25 42.257..32 
200.87 200.87 26,376.93 
124.52 124.52 9,189.06 
65.53 65.53 4,835.66 
34.69 34.69 2,610.87 
9.93 9.93 662.70 

Sumatoria 177,377-SS 
Cl= 1,773.78 

La velocidad del viento utilizado fue lo velocidad medio mensual (km/h), los valores por mes fueron 
extraídos de la gráfico de velocidades promedio de viento del municipio de Camargo, Tomoulipas, que 
considero velocidades de viento regionales basado en un análisis estadístico de informes climatológicos 
históricos por hora y reconstrucciones de modelos del 7 de enero de 7980 al 37 de diciembre de 2076. 

Uno vez obtenido el factor C7 se procedió o hacer el cálculo de lo erosión eólica, se concentran los grados 
de lo erosión eólico, el cual tiene un nivel ligero; poro lo erosión eólico es relevante el nivel "moderado': el 
cual se concentro principalmente en los pendientes más bajas con presencio de arbustos. 

a ) Estimación de la erosión eólico actual (con cobertura vegetal) 

Se realizará un análisis comparativo por tipo de cobertura vegetal sobre la perdido de suelo por erosión 
eólico actual y la resultante después de haber realizado el CUSTF. 

Una vez obtenido el factor C7 se procedió a realizar el cálculo de lo (Pérdida de suelo por erosión eólica) 
Pee, paro el tipo de vegetación encontrada en el área del CUSTF. 

Factores Erosión Superficie 
Eros ión total C1 s T V (ton/ha/año} (ha) 

1,773.78 0.079 0.159 0.450 10.026 0.26 2.58 
1,773.78 0.079 0.389 0.450 24.529 0.11 2.69 
1,773.78 0.079 0.584 0.450 36.826 0.72 4.24 
7,773.78 0.079 0.729 0.450 45.969 0.07 3.02 

Total O.SS 12.5:i 

b) Estimación de lo erosión eólica después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

Factores 
C1 5 T V 

Erosión 
(ton/ha/año) 

Superficie 
(ha) 

Erosión total 

i 
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1000 22.280 0.26 5.74 
J.000 54.510 071 597 

1000 81835 0. 12 9.41 

woo 102.154 007 6.71 

T<:>taf O.SS,, 27.8-:S 

Se presenta el resumen de la erosión eólico del suelo en el 6 reo de CUSTF por el tipo de cobertura vegeto/ 
presente, en e/ escenario actual, con el proyecto y volumen o m itigar. 

Comparativo del escenario 1 y 2 de la erosión eólica, ooro obtener el volumen a m itigar. 
I;,¡; VOLUNIFN TóTAt. DE EROSIÓN 1;6t,o. (ton/año) VOLUMEN TOTAL DE 

SUPERFICIE 
TJPOE>E DEL CUSTF EROSIÓN EROSIÓN .E.-ÓUCA A 

VEGETACIÓN 11 (Ha} 
SJN CON POTENCIAi-A MITIOAA {ton/$ 

PROYECTO PROYECTO 
MfTtCAR m~ses} 

Vs de Matorral 
Espinoso 0.55 12.53 27.83 15.31 3.83 

Tomoulioeco 
TOTAL 0.55 12._~ . 27.83 ' 15.51 Z-83 

' 

Como conclusión, se tiene que, ya una vez realizado el proyecto, el volumen de toneladas total aumenta 

15.31 tonelados/oño; reo/izando el ajuste o /os 3 meses que permanecer6 e/ suelo desnudo, nos da un valor 

de 3.83 toneladas de perdido de suelo por erosión eólica. 

Medidas de prevención y mitigación paro el recurso suelo. 

De acuerdo con los resultados obtenidos como producto de la metodología utilizada para el cálculo de 

la erosión eólica, la superficie del proyecto se encuentra localizada en luga res donde tosas de erosión 

p resenta valores negativos, lo cual indica que en la zona no existe erosión eólica potencial, motivo por el 

cual no se presentan medidas específicas de conservación de suelo por efecto del viento. 

c) Estimación de la erosión hídrica y eólica con proyecto y medidos de mitigación 

El total de la erosión h(drica y eólica del 6reo destinada o cambio de uso de suelo es de 37. 74 ton/año en 

condiciones actuales; esto debido que aún existe cubierta vegetal, la cantidad de erosión que ocurre es 

de manera natural asociado a los eventos d e lluvia y a la velocidad del viento, a las condiciones 

edafológicas y topográficas; ya que si bien lo cobertura vegetal se encuentra parcialmente alterada, aún 

posee especies arbóreas, arbustivas y herbáceos que protegen al suelo, las pendientes dominantes en el 

1 



ASEA 
AO:!NCII.. t)t! s.e;;-e_: ;:i1pA,o. 
fil•UíltC f.r. '.' .\MS.H';'"1T.t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera l de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UG1/DGGEERC/OS2S/2022 

Ciudad de Mexico, a 27 de junio de 2022 

área de cambio de uso de suelo van cie 3-4 por ciento, propiciando así el arrastre de partículas de suelo 

por efecto de la lluvia y el viento. 

Tipo de erosión Superficie (ha} Eros;ón total a l año Promedio (ton/ha/año) 
Hídrico 

O.SS 
19.21 35.08 

Eóíico 72.53 22.87 
Total ;31_74 --

La ejecución del CUSTF implica un incremento en la pérdida de suelo en comparación con las 

condiciones actuales, uno vez realizada la remoción de la vegetación, la cantidad de suelo que se pierde 

en el área de CUSTF es de 70.53 ton/año, es decir lo cantidad de suelo que se pierde o/ realizar el cambio 

de uso de suelo incremento aproximadamente 2.22 veces más que en condiciones actuales. 

Tipo de erosión Superficie (ha) Erosión total al año Promedio (ton/ha/año) 
H id rica 

O.SS 4 2.69 77.95 
Eólico 27,83 50.82 

Total 70.53 --

De manera que al estimar la diferencia generada bajo estos escenarios se tiene que, con lo ejecución del 

cambio de uso de suelo la erosión tiene un incremento de 38. 79 ton/año; reajustando 9. 70 ton/3 meses. 

Tipo de Superficie de 
Volumen totol de erosió n hídrica y eólica {toh/oño) Volumen real a 

vegetación CUSTF(ha) Actual 
Una vez realizado Volumen potencial m itigar (ton/3 

e l CUSTF a mitigar mest.'S) 
Matorral 
Espinoso O.SS 31.74 70.53 38.79 9.70 
Tamo ulipeco 

Total 0.55 31.74 70.53 38.79 9.70 

Ano/izando /os resultados obtenidos, se tiene que, en el área solicitado poro el cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales, lo pérdida de suelo es consecuencia de la interacción de diferentes factores, de los 

cuales el agua y el viento juegan un papel importante, considerando que este proceso se magnifico en 

áreas donde la cobertura vegeto/ no está presente, derivado de las actividades antrópicas o por las 

propios características del t ipo de vegetación. 

Es importante mencionar que el viento causará erosión sólo si el suelo se encuentro suelto o si llevo 

partículas en suspensión; mientras que los condiciones como precipitación y el cambio de uso de suelo 

favorecen el aumento tanto de lo erosión hídrico como eólico. 
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,.,, Difer.endo que Volumen . Proyecto y 
Con Proyecto mitigi::tr captado por me<lldo~de 

(tón}bf/o1 .. obrqs fton/q~ mitig,;rclón .Mio 'f 
42.69 2348 

27.83 75 3 40.50 -30.80 

7a.53 3'8.'79 

De acuerdo a lo anterior la ejecución del cambio de uso de suelo no pone en riesgo el proceso de retención 

de suelo al eliminar la vegetación ya que se implementarán las medidas mencionadas anteriormente 

con las cuales se captará una cantidad superior a la que se capta en condiciones actuales. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que se desea mitigar 9.70 ton de suelo, que se pierden 

por efecto de la remoción de la vegetación con el cambio de uso de suelo, se propone la realización de 

obras de conservación de suelo; en este caso 375 cepas común modificadas (cepa con terraza individual 

cuadrangular), cuyas dimensiones serón de 1.0 m X 1.0 m X 0.3 m (con 0.30m de profundidad de 

captación); con una separación de 5 metros entre surcos y 4 metros entre plantas; las cuales captarán 

un total de 135.00 toneladas de suelo (en toda la vida útil de las obras, hasta llenarse). 

Una vez colocado la planta sobre la cepa queda una profundidad de 30 cm y se propone el siguiente 

diseño para permitir que la fauna que pueda llegar al caer en la cepa salga, por lo que de forma paralela 

al diseño de bordos se realizará un declive de un metro partiendo de la base de la planta y resultando 

una pendiente final de 28. 73 %, para permitir que la fauna que llegase a caer salga. 

Ya que se construirán 938 cepas común modificado, considerando que cada una de ellas retendrá 0.36 

toneladas de suelo por año, el volumen total retenido será de 337.68 toneladas. Sin embargo, el volumen 

total captado por obras varía de acuerdo con la efectividad del tipo de obro por construir. No obstante, 

debido a la falta de información sobre la efectividad de las obras d e conservación de suelo y agua, en 

zonas áridas y en zonas con características particulares como el área de restauración, se Je asignaron 

valores de efectividad en porcentaje (30% de efectividad del total del volumen de captación de la cepa 

común), esto de acuerdo con Loredo et. al. (2005) en su trabajo "Prácticas mecánicas para el control de 

la erosión hídrica". 

Al realizar el comparativo entre la cantidad de suelo que se perdería por la construcción del proyecto y el 

que sería retenido con las obras propuestas se puede observar un balance positivo en el primer año de 

Pagma 46 de 9ó 
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implementadas las obras, pudiéndose aseverar que la realización del proyecto no provocará mayor 

erosión a la que actualmente se presenta en el área de manera natural. 

A continuación se presentan las coordenadas de las áreas que se proponen poro implementar las obras 

de conservación y restauración de suelo y agua en 7 hectárea propuesta. 

Polígono 

Asimismo, se aplicarán las siguientes medidas de prevención y mitigación: 

• Ejecución del programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual tiene por 

objetivo, se estima rescatar un total de 80 individuos Echinocereus poselgeri (1 ). Yucco treculeana (15). 

Cy!indropuntia leptoco ulis (47), y Opuntia engelmonnii (23). Anexo 1 de 2. 

• Se est imo reforestar en uno superficie de 7.00 hectáreas con un toral de 327 individuos, distribuidos de 

lo siguiente manero: 74 ejemplares de Acacia rigidula, 8i de Acacia schoffneri. 29 de Ce/tis pal/ida, 25 

de Prosopis glandulosa, 40 de Leucophyllum frutescens 32 de Lycium berlondieri y 65 de Prosopis 

glanduloso. especies encontrados en el óreo del proyecto, así como se indico en el programo de rescate 

y reforestación de floro (Anexo 1 de 2). 

• Construcción de 5 b ordos de tierra en curvo de nivel y 375 cepos común, paro a lmacenar humedad en 

el suelo, y con elfo aumentar el potencial de infiltración. 

• 

• 

Se tendré especial cuidado de no hacer obras como excavaciones y compactaciones del suelo fuera del 

órea del p royecto. 

Se hará lo señalización de los cominos _y éreos de actuación, de manera que sólo se ucilicen éstos poro 

el trónsito de maquinaria y/o personal de obra. 

• Se evitará que lo maquinaria urilizada permanezca por perfodos largos en una determinado á rea, 

procurando lo movilidad de fa misma hacia otras áreas donde puedan tener uno menor repercusión a 

la compactación del suelo. 
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• Se hará lo verificación de los equipos y maquinaria paro evitar el derrame de liquidas contaminantes. 

• El cambio de aceite de motores. engrasado y recargue de combustibles de maquinaria, vehículos y 

equipo, se realizará exclusivamente fuera del área de trabajo. preferentemente en lugares adecuados 

paro ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberá resguardar los lubricantes usados hasta su 

entrega y confinación a algun contratista con licencia, en los lugares autonzados. 

• En caso de un derrame accidental de aceite en el suelo. deberá ser gestionado de acuerdo con la 

normatividad en matena de residuos peligrosos. 

• Se prohibirá enterrar en áreas a/edarias al proyecto residuos domésticos o resultantes de la 

construcción. 

Adicionalmente se señalo que como medidas de prevención y mitigación se contemplan las siguientes 

actividades enfocadas a evitar la afectación de los ecosistemas: 

• Recuperar y almacenar la capa de suelo orgánico. evitando que se mezcle con otros matenales, para 

evaluar si posteriormente pudiera ser utilizada durante las actividades de reforestación. 

• Conformar taludes paro mantener la estabilidad del suelo y restaurar las oreas de pendientes 

consideradas en el Programa de rescate, reubicación y reforestacion de especies de la vegetación 

forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, que serán afectadas por el desarrollo del proyecto. 

• Cano/izar los escurrimientos a través de las obras pluviales evitando que el suelo sea arrastrado. 

• Realizar riegos programados para el control de polvos y el manejo de maquinaria controlada. 

• Durante las actividades de CUSTF se propone que el material producto del desmonte y despalme, así 

como la tierra removida en la franja permanente sean protegidas con costales para evitar su 

desprendimiento y arrastre por el agente erosivo, sea viento o agua 

• 

• 

Manejar adecuadamente los aceites y combustibles, almacenarlos en contenedores seguros y con 

sistemas de contención de derrames. 

Contratar maquinaria en óptimas condiciones y trotar de evitar mantenimientos en el área de trabajo . 

• Dado el tipo de proyecto la maquinaria será muy frecuente, por ello se tendrá que mantener a 

disposición el plan de contingencias anre derrames accidentales. 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado al lugar 

determinado en el que se realice la disposición de residuos. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se comrotará una empresa que se encargue de lo 

disposición de los residuos, con lo finalidad de dar un manejo adecuado. 
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• Adicionalmente, se reo/izará el correcto manejo de los residuos generados en el proyecto, con el objetivo 
de evitar el arrostre 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión, se aprovecharán los materiales que se 

extraerán producto del cambio de uso de suelo, principolmenre los arbustos, para construir barreras de 

estos materiales que impidan el arrastre de partículas por efecto del agua de fluvia, facilitando así lo 

retención de los mismos en el sitio. 

• Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. 

• En caso de existir taludes como resu/rado de un corte en uno superficie con pendiente se propone la 

protección de estos con materiales físicos, como: geosintéticos, biomantos, geomantos, geoce/dos, 

redes de alta resistencia. mortero, entre otros. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Admi nistrativa estima que se encuentra 

acreditada la segunda h ipótesis normativa q ue establece el artículo 93, párrafo primero de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que la erosión de los 

sue los se mitigue con las m edidas y/o actividades en el proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de demostrar 

que, la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue: 

Del estudio técnico j ustificativo y de la información fa ltante se desprende lo siguiente: 

La estimación de la capturo de carbono no es un temo simple, yo que presenta muchos variables que 

hacen este rubro un tanto difícil de estimar; concretamente se refiere o lo cantidad de carbono fij"ado en 

lo biomasa de organismos vivos que se gano 0110 con año (es decir, su crecimiento). Los estudios 

consideran principalmente ecosistemas forestales y lo información previo para la estimación de la 

capturo de carbono es parte de un inventarío foresto/ expresado en metros cúbicos por hectórea y el 

incremento corrienre anual expresado en metros cúbicos por hectárea al año (es decir crecimiento o 
ganancia de biomasa). Ordóñez (2008). 

Específicamente poro México. este fenómeno es de singular importancia pues, por un fado, se encuentro 

entre tos 20 países con mayores emisiones de estos gases y por el otro, se encuentro entre las regiones 

mós vu lnerables o los impactos asociados al cambio climático debido o sus condiciones bioclimáticas y 

socioeconómicas (Villersy Treja, 7998, Ordoñez, 7998; Coy, 2000; Milenio, 2007). 
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La vegetación tiene la capacidad de asimilar el carbono e incorporar/o a su estructuro, es decir, Jo fija y 

lo mantiene almacenado; siendo organismos outótrofos, los plantos generan su energía a partir de la 

energía solar y el C02 de la atmosfera producto de las fábrtcas, automóviles y muchas otras actividades 

humanas; en el proceso de fotosíntesis captan el C02 para así obtener como producto secundario la 

liberación de oxígeno. 

La vegetación también cumple la función como sumidero de carbono; entendiendo este concepto como 

todo proceso o mecanismo que hace desaparecer algún gas de efecto invernadero; un reservorio puede 

ser considerado un sumidero de carbono si durante un periodo de tiempo es mayor lo cantidad de 

carbono que enua, que la que sale de él. 

De acuerdo con la FAO (2002). la vegetación forestal contiene más carbono por unidad de superficie que 

cualquier otro tipo de uso de la tierra, sus suelos contienen cerca del 40 por ciento del total del carbono 

(. . .). 

a) Estimación del balance h1drico (con cobertura vegetal) 

De acuerdo con Becerril-Piña et al. {2074), reporto en su investigación "Contenido de carbono en un 

ecosistema semiárido del centro de México", que la biomasa en los sitios de cobertura abierto es de 4.87 

ton/ha (± 7. 78), en tanto que los sitios de cobertura sem1abierta presentan un promedio de 20.53 ton/ha (± 

70.53) y por último. /os sitios de cobertura cerrada contienen el valor más alto de biomosa 42.40 t /ha (± 14.27): 

Así mismo los reservorios de carbono (biomasa aérea'D.50) se estimaron con valores de 2 4 Mg Cha/ano, 72.6 

Mg Cha/año y 27.20 Mg C ha/aíio; estos valores se encuentra entre los rangos reportados por Novar {2008) 

para el matorral espinoso tamaulipeco (citado por Becerril-Pina et al. (2014)). ~ 

Por otro lado, de acuerdo con la FAO,2002, en su informe sobre recursos mundiales de suelos (Captura de ] 

Carbono en los Suelos paro un mejor Manejo de la Tierra), el almacenamiento de carbono en el suelo se 

encuentra en un 40% aproximadamente del toral contenido en r.m ecosistema, dicho valor se asemeja con 

el estudio realizado por Becerril-Piña et al. (2074), donde menciona que la biomasa aerea solo contiene el 

50% del carbono toral secuestrado en un ecosistema; por lo que el 10% del total es liberado de forma natural 

a la atmósfera. 
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Por último, de acuerdo con JE ,'-lernóndez er o/., 2074 (Capturo de carbono en /os suelos), fa deforestación 

provoca fa pérdida casi total de lo biomaso vegetal y entre 40 y 50% del carbono contenido dentro del suelo, 

por lo que tenemos lo siguiente: 

e opturo de carbono para 1rerentes con 1c1ones d e vegetoc1on en ecosistemas sem,on os. 
Contenido de Contenido de Pérdida de Contenido de carbono 

Estado de carbono en la carbono en el carbono en en el suelo después de 
conservación vegetación suelo condiciones un desmonte 

ton/ha/año ton/ha/año actuales (ton) ton/ha/año 
Vegetación de 

2.40 7.92 0.48 0.86 coberwro abierta 

Veg etación de 
cobertura 12.60 70.08 2.52 454 

semiabierta 

Vegeración de 
21.20 76,96 4.24 7.63 coberwra cerrada 

Con este antecedente y de acuerdo con fas característicos d e la cobertura de lo vegetación en el órea del 

proyecto que pertenece en su mayor parte como una cobertura semiabierto, se obtuvo lo est imación de la 

pérdida de captura de carbono en el área de CUSTF. 

b) Estimación del balance h ídrico después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegeta l) 

La captura de carbono en el área del proyecto en condiciones actuales es de 2.37 ton, sin embargo, hoy uno 

liberación natura l de 0.26 ton. Paro el coso del escenario 2. con el supuesto de haber realizado el CUSTF, se 
tendría una captura de carbono de 0 .47 ton correspondiente al almacenamiento natural en el suelo, sin 

embargo. ocurre una pérdida de capturo de 7.89 ton por la eliminación de la vegetación. Por último, el valor 

tota l de carbono o recuperar sería de 2.76 ton por las O.SS ha correspondientes a cambio de uso de suelo. 

Cálculos de capturo de carbono en los diferenres escenarios 

Captura de e Escenario 1 (Ton C) Escenario 2 {Ton C) Pérdida de carbono 
(ton} 

Biomasa {50%) 7.31 0.00 1.37 

Suelo {40%) 1.05 0.47 0.58 
Liberación de carbono 

0.26 ... 0.26 (10%) 

Total 2.37 0.47 2..16 

Medidas d e prevención y mitigación para et recurso agua 
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Lo rehabilitación d e á reas impactadas se presenta como uno de las mejores prócricos para la recuperación 

del potenc,o/ de absorción de C02 De acuerdo o lo citado por diferentes autores, una man€•ra de 

potencia/izar esta actividad es fo combinación con otras actividades agrosilvícotos. las cuales consideran el 

uso de especies arbóreas y e l uso de cultivos, además de la aplicación de cobertura con residuos, tal y como 

se propone dentro de los medidas de mitigación de perdida de suelo. 

Para el caso de! escenario 3 (Medidas de mitigación), se contemplan actividades de reubicación y 

reub1coc1ó11, así como fo implementación de un programo de reforestoc1on en una superficie ol menos igual 

a fa autorizado (O.SS hectáreas). 

Colcu/os de caowro de carbono con los medidos de mitigoc,ón propuestos. 

Carbono Pérdida de carbono 
Volumen total de C 

Concepto almacenado en el 
por el CUSTf: (ton) 

para recuperar 
area de CUSTF (ton} (ton} 

Escena no 1 2.37 0.26 
216 

Escenario 2 047 7.89 

ler año (con 'T'ledida de 144 --- 0.72 
m ic'gación l 
2do aiio (con medida de 

384 --- -3.12 
m rgaciór) 
3e1 año [con medida de 3.84 -6.96 
m·t gaciónl 

---

4to a110 (con medida de 
3.84 -- -10.80 

m itigación) 
Sto a'io (con medida de 

384 --- -14.64 
m'.t'ga ción¡ 

En cuanto o /as medidos de mit,gacion, en el primer año se tlene uno captura de 7.44 ton 

correspondientes únicamente del afmocenomiento de carbono en el suelo. debido a la poca o nula 

vegetación que hay en el área propuesta para la reforestación (áreas degradodas). 

Poro el segundo ai'ío, se tiene una captura de 3.64 ton de carbono, esto es /a suma de almacenamiento 

que ocurre en el suelo con la que apenas se llega a almacenar en lo vegetación reforeswdo. Cabe 

resalto r que d icho comportamiento en to rerencián será similar en /os primeros 5 años de la 

reforestación. posterior o eso, la capturo de carbone aumentará debido al aumento de biomasa. Asi 

mismo, es de observarse que a pa rtir de! quinto año se logro recuperar la pérdida de carbono 
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ocasionada por fas actividades de CUSTF, demostrando así que. los medidos de mitigación propuestas 

lograrán retener uno cantidad mayor de carbono que en condiciones actuales en el área de combio de 

uso de suelo. 

Llevando el resultado de la captura de carbono en condiciones actuales en el área de CUSTF a 

comparación con el total de lo vegetación forestal en la microcuenco hidrológica forestal, tenemos que 

lo superficie forestal comprendida es de 13,261.27 ha; lo que representa una captura anual de carbono 

estimada de 37,826.90 toneladas (73,267.21 ha x 2.40 ton/ha/año). 

Al realizar un análisis de perdido de carbono se tiene que la remoción de vegetación que se llevará a 

cabo en el área del proyecw representará una pérdida de 2.16 ton/año de 31,826.90 ton C/oño que se 

estiman se captan actualmente en el área de lo Microcuenca hidrológico forestal; es decir. representa 

únicamente el 0.0068%, cantidad muy poco significativo en cuanto a afectación se refiere por fo 

ejecución del proyecto. 

Además, adiciona/mente el RECULADO propone uno serie de medidos para prevenir o mitigar dichos 

impactos, entre ellas pueden mencionarse /os siguientes: 

• Ejecución del programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual tiene por 

objetivo, d isminuir lo afectación a la mismo, Anexo 1 de 2. 

• Se estima rescatar un total de 80 individuos Echinocereus poselgeri (1), Yucca treculeano (15), 

Cylíndropuntio Jeptocau/is (41), yOpuntia engelmonnii (23). 

• Se estima reforestar en una superficie de 7.00 hectáreas con un total de 327 individuos, distribuidos de 

la siguiente manera: 74 ejemplares de Acacia rigidulo. 87 de Acacia schaffneri, 29 de Celtis poi/ido, 25 

de Prosopis glanduloso, 40 de Leucophyflum frutescens, 32 de Lycium berlandieri y 65 de Prosopis 

glandulosa. especies encontrados en el área del proyecto, así como se indica en el programa de 

rescate y reforestación de flora (Anexo 1 de 2 ). 

• El material no aprovechable será picado y distribuido en el área, paro suavizar la caída del aguo de 

lluvia, con el propósito de favorecer lo infiltración. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 

acreditada la tercera h ipót esis normativa que establece e l artículo 93, párrafo p ri mero de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que la capacidad de 
f 
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almacenamiento de carbono se mitigue con las medidas y/o activ idades en el proyecto de cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos. referente a la obligación de demostrar 

que, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: 

Del estudio técnico justificativo y de la información faltante se desprende lo siguiente: 

De acuerdo con INECI una Región Hidrográfica es un área delimitada por una divisoria que agrupa por 

lo menos dos cuencas hidrográficas, cuyas aguas fluyen a un cauce principal. Una Cuenca Hidrográfica 

es una superficie delimitada por una divisoria cuyas aguas fluyen hacia una corriente principal o cuerpo 

de agua; constituye una subdivisión de la región hidrográfica. Una Subcuenca Hidrográfica es un área 

considerada como una subdivisión de la cuenca hidrográfica que presenta características particulares 

de escurrimiento y extensión. 

La descripción de la hidrología superficial se realizó con la red hidrográfica del INECI escala 7: 50,000 

edición 2.0 y la base de datos de CONA GUA en el que se visualizó la microcuenca. Las corrientes de agua 

dentro de esta microcuenca, se caracteriza por ser de tipo intermitente las cuales se canalizan en 

dirección noreste y desembocan al Río Bravo. El Área destinada al CUSTF se localiza dentro de la Región 

Hidrológica 24 "Bravo-Conchos", en la cuenca A "Río Bravo-Matamoros-Reynosa", subcuenca c "R. Bravo 

- Anzaldúas". 

La Región Hidrológica 24, Bravo-Conchos, tiene una extensión superficial de 229 740 km2
, recibe una 

precipitación normal anual promedio de 453 mm, registra un escurrimiento natural medio superficial 

interno de 5 588 hm3/año, un escurrimiento natural medio superficial total de 5 756 hm3/año, exporta 

hacia los Estados Unidos de América 432 hm3/año y está compuesta por 37 cuencas hidrológicas. Su 

principal corriente es el río Bravo. Todas las cuencas de la tabla anterior se encuentran en déficit de agua 

superficial (ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de las aguas superficiales de 

las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido 

los Estados Unidos Mexicanos), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2076, lo 

anterior debido al elevado consumo en riego agrícola y servicio público urbano. 

El Proyecto se desarrollará en la Cuenca Hidrológica Río Bravo-Conchos, cuyos principales afluentes son 

los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y arroyo Las Vacas, cuyas aguas se 
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encuentran parcialmente comprometidas en el Tratado Internacional de Aguas; y los ríos Álamo, Santa 

Catarina y San Juan. 

Geopolíticamente el acuífero abarca 70 municipios de Tamaulipas que son: Nuevo La redo, Guerrero, /vfier, 

Camargo, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, y abarca 7 

municipios de Nuevo León que son: General Bravo, Doctor Coss, Los A/damos, /vfelchor acampo, Jo parte 

norte de Los Herreras, la parte oeste de Cerralvo y Jo parte sur de Cenero/ Treviño. 

El acuífero Bajo Río Bravo pertenece al Organismo de Cuenca Río Bravo. Su porción noreste, donde se 

localizo el Distrito de Riego 025, se encuentra sujeto a las disposiciones del Decreto de Veda (sin 

clasificación) "Distrito de Riego Bajo Río Bravo" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

febrero de 7955; el cual establece que excepto cuando se trate de alumbramientos de aguas paro usos 

domésticos, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo en el "Diario Oficial" de la 

Federación, nadie podrá efectuar obras de alumbramiento, para el aprovechamiento de /os aguas del 

subsuelo en la zona vedada, ni modificar las existentes, sin previo permiso por escrito, concedido por la 

Autoridad del Agua, la que solo Jo expedirá en los casos en que de los estudios correspondientes, se 

deduzca que no se causarán perjuicios a terceros. 

Dentro del Área sujeta a cambio de uso de suelo no existen embalses o cuerpos de agua naturales que 

atraviesen el área. 

El concepto de balance hídrico, que ampliamente se usa en hidrología, puede causar alguna confusión 

al suponer que la precipitación es igual a la sumo de todos los componentes del balance hídrico; ya que 

en muchos casos sucede que /os cuencas no tienen un ciclo exclusivo de su entorno, es por ello que el 

término ciclo hidrológico tome el sentido de distribución y movimiento del agua en diferentes fases, bojo 

y sobre la superficie de la tierra. 

El escurrimiento superficial fue determinado a través del método de curvas numéricas, propuesto por el 

Servicio de Conservación de Suelos (SCSJ de 7972, del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 

(USDA}, y adoptado por la Comisión Nacional Forestal en 2004. 

El método de las curvas numéricas es una representación general de los coeficientes de escurrimiento 

medio y máximo instantáneo, y fueron obtenidos por el Servicio de Conservación de Suelos (CSC). basado 

en la observación de hidrogramas procedentes de varias tormentas en diferentes áreas de /os Estados 
i 
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Unidos. Estas curvas dependen del tipo de suelo, condición hidrológica del área del proyecto, usos de 

suelo, con su tratamiento mecánico y condición de humedad antecedente (esta última no considerada 

en el presente trabajo por falta de datos). 

El cálculo del escurrimiento medio a partir de las curvas numéricas es obtenido mediante las siguientes 

relaciones (Anexo "N"): 

Q = ({P-0.25) 2 
/ (P+0.85)) 

Donde: 

Q = escurrimiento medio (mm). 

P = precipitación (mm). 

S = potencial máximo de retención de humedad (mm). 

0.2 y o.a = constantes 

Esta fórmula solo es válida si 0.25 < P, es decir, si la precipitación es mayor que la retención máxima de 

humedad, ya que si no se cumple esto la lluvia es retenida por el suelo y por lo tanto no escurre. 

S= (25400/CN)-254 

Donde: 

S = Potencial máximo de retención de humedad. 

CN = Curva numérica o número de curva obtenida de tablas. 

25400 y 254 = Constantes 

El valor de las curvas numéricas está determinado por los siguientes factores: 

Suelo. El suelo es uno de los factores de mayor incidencia en el escurrimiento; su contenido de materia 

orgánica y textura son los factores que ayudan de manera importante en la infiltración. El USDA-SCS 

tomó en cuenta la clase textura/ de los suelos y su infiltración básica, para agruparlos en cuatro clases. 
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Grupos de suelos de acuerdo con sus característ icas 
DESCRIPC/ON DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SUELO 

Suelo con bojo potencial de escurrimiento, incluye arenas profundas con muy poco limo y 
arcillo; también suelo permeable con gravo en el perfil. Infiltración básica 8-72 mm/h 
Suelos con moderadamente bajo potencial de escurrimiento. Son suelos arenosos menos 
profundos y mós agregados que el grupo A. Este grupo tiene una infiltración moyor que el 
promedio cuando húmedo. Ejemplos: suelos migajones, arenosos ligeros y migajones limosos. 
Infiltración básica 4-8 mm/h 
Suelos con moderadomenre aleo potencio/ de escurr/mienro. Comprende suelos someros y 
suelos con considerable contenido de orcil/a, pero menos que el grupo D. Este grupo riene uno 
infiltración menor que la promedio después de sawración. Ejemplo: suelos migajones 
arcillosos. Infiltración básica 1-4 mm/h 
Suelos con alto potencio/ de escurrimiento. Por ejemplo, suelos pesados. con o/to contenido de 
orci/los expandibles y suelos someros con materiales fuerremente cem entados. Infiltración 
básica menor 7 mm/h 

•PQro el caso del áteo del ,oroyecto, éste posee un suelo semeiome o los d el grupo B (ColdsoJ. con textura meclio). 

Condición hidrológica o cobertura vegetal del terreno. Este factor considera la cobertura vegetal del 

terreno, el cual incide directamente sobre la intercepción de la precipitación y la rugosidad que se opone 

ol escurrimiento. Paro este factor, se determinaron tres clases de cobertura, así como una serie de 

parámetros poro agruparlas de acuerdo con el uso del terreno. 

Clases de cobertura veaetal. 
CLASE DE COBERTURA VEGETAL 

Bueno > De 75% 
Regular 50-75% 

Mola <de50% 
-Para el coso d@I órea del p royecto. éste posee uno cooen:ura vegeta l reg ulor (75'¼ de-cob&tcuto con órbcJes aislados). 

Vegetación v condición h idrológico. 
VEGETACIÓN CONDICIÓN HIDROLÓGICA 

•:• En molas condiciones: dispersos. fuertemente pastoreados, con menas que lo m itod del 
área total con coberturo vegeto/. 

Pastos naturales 
•:• En condiciones regulares: moderadamente pastoreados. con la mitad o los tres cuartos 

partes del área r:otol con cubierto vegetal. 
--:♦ En buenas condiciones: ligeramente pastoreados y con más de las tres cuartos portes 

del área total con cubierto veoerol. 
·❖ En condiciones malos: tienen árboles d ispersos y fuertemente p astoreados. 

Áreas boscosos ·=· En condiciones regulares: moderado mente pastoreados y con oigo de crecimiento. 

·=· En buenos condiciones: densamente poblados y sin postoreor. 
Postizo/es •:• En buenos condiciones: postizo/es mezclados con leguminosas sujetas o un cuidado 
mejoroclos sisrema de manejo de pastoreo 

Qotoción de 
praderas 

·=· En molos condiciones: áreas con morerio/ d isperso. sobre pastoreado. i 
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En buenos condiciones: proderos densos. moderodomente postoreados. baJo una 
adecuado ploneacion de rotoc,on de culrivos. 
En molos condiciones: cuitivos mar.e)odos con base en monocultivos 
En buenos condiciones: cultivos que formon pan:e de uno bueno rotoc1on de cultivos 
(cultivos de escardo, praderas. culc;vos rupidos). 

• Poro el coso del órea del proyecta, ~r~ tiene urto cot1dldót1 hidrológico setneyonte o l de Bosq ue sin tro tomienro m ecónico en m olos condiciones. 

Uso del suelo. El uso del suelo es un factor determinante en la estimación del escurrimiento superficial. 

Por tal motivo se consideran /as diferentes prácticas de manejo a que es sometido. Con este último 

parámetro se compone la tabla para obtener la curva numérica que se utilizará en la formula. 

Curvo numérica para cado uso de suelo 
COBERTURA GRUPO DE SUELOS 

USO D EL SUELO TRATAMIE:NTO O PRÁCTICA 
CONDICIÓN A B e D 

HIDROLÓGICA CURVA NUMÉRICA 

Suelo en descanso Surcos rectos ----- 77 86 91 94 
Cultivo de escardo Surcos recws Malo 71 87 88 91 

Surcos rectos Buena 67 78 85 89 
Curva o nivel Malo 70 79 84 88 
Curva o nivel Buena 65 75 82 86 
Terrazo y curvo o nivel Molo 66 74 80 82 
Terraza y curvo a nivel Bueno 62 71 78 81 

Cultivos wpidos Surcos rectos Malo 65 76 84 88 
Surcos rectos Buenc1 63 75 83 87 
Curvo a nivel Molo 63 74 8 2 85 
Curva a nivel Buena 61 73 81 84 
Terraza y curva o nivel Mala 61 72 79 82 
Terrazo y curva o nivel Bi..eno 59 70 78 81 

Leguminosos en hilero o Surcos rectos J\1olo 66 77 85 85 
forraje en rotación Surcos reccos Buena 58 72 8) 85 

Curvo o nivel Mala 64 75 83 85 
Curvo o nivel Buena 55 69 78 83 
Terrazo y curva a nivel ,'vio/o 63 73 80 83 
Terraza v curvo o nivel Bueno 51 67 76 80 

Pastizales Sin tratamiento mecanico Malo 68 9 86 89 
Sin trotomiento mecán,co .C~egular 49 69 79 84 
Sm trowm,enro mecanico Bueno 39 61 74 80 
Curva o nivel Molo 47 67 81 88 
Curvo o nivel Regular 25 59 75 83 
Curvo e nivel BuenCJ 6 .5::, 70 79 

Pasto de corte Buena 30 58 71 78 

Bosque Moto 45 66 77 83 
Regular 36 60 73 79 
Bueno 25 55 70 77 

f 
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Cominos de tierro Buena 72 82 87 89 
Cominos pavimentados Buena 74 84 90 92 

·Poro el presente pr&yecto, se teo$ignó un valot d@66, esto de acverdoof tipo do suelo (C.olcisof de textura medio)yvegt!t.adón oc.cual {óreas de,grododos, sem~onte a l deBosqu~sin trotomíento 

mecCnJco M m olos condiciorie$; descrito en tablas onteriorest· sin embargo. uno vt!z reallzoclo el CUSTF. el óreo del proyeao se ~mejoró o un uso de "Com ino de terract!rto: por fo q~ se le 

asignó un valor de 82. debido a q~ no habró cubierto vegecol q u• protejo al suelo de (o fuerzo erosn,(J de (os gotas de Uuvio y el pod~r ef'osivo del vienro. 

Obteniendo el valor de fa curvo numérica. se aplica la fórmula poro determinar lo retención máximo en 

el Área del Proyecto a partir de la siguiente fórmula: 

Donde: 
S= (25400/CN)-254 

S = Retención máxima potencial de humedad (mm ). 

CN = Curvas numéricos o valor obtenido (Tabla IV.7.5.3. 1-4). 

25400 y 254 = constantes 

La retención máximo potencio/, expresa el gasto medio en lámina de escurrimiento que se presenw en 

el área de estudio, para uno tormenta en parriculor (se consideró el mes con el valor más alto de Jo 

"precipitación media normal"), y se determina con la siguiente ecuación: 

Donde: 

Q = ((P-0.25) 2 / (P+0.8 5)) 

Q = Escurrimiento medio en mm. 

P = precipitación en mm (paro una tormenw en panicular). 

S = Potencio/ máximo de retención de humedad en mm. 

0.2 y 0 .8 = constantes 

Para la estimación de los coeficientes parciales, se consideró lo precipitación del m es más lluvioso de 

acuerdo con la "Precipitación media normal" con datos de registro de 7957 - 2070 de la esta ción 79043 

MADERO, en este coso fue el mes de septiembre con uno precipitación media de 99.3 mm. 

En los siguientes apartados se p resentan los resultados del cálculo del escurr imiento superficial en el 

área del CUSTF, la información se encuentro dividida en r:res escenorios, el primero corresponde al 

escurrimiento superficial en fas condiciones actuales, el segundo corresponde a valores de escurrimiento 

con el supuesto de haber reo/izado el cambio de uso de suelo y, finalmente en el tercer escenario se 
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presenta lo comparativa de los valores de escurrimiento superficial con vegetación y uno vez removido 

lo vegetación. 

Escenario 1: En este apartado se presentan los coeficientes de escurrimiento y ef resultado del 
escurrimiento superficial en condiciones actuales, es decir antes de que se lleve a cabo el cambio de 

uso d e s ue lo. 

LCJ obrención de los coeficientes parciales ae escurrimiento se origino de dividir el gasro medio escurrido, 

emre la prec1pitoc1on del m es más lluvioso. 

Determinación de los coeficientes parciales de escurrimiento en vs/MET en coridiciones actuales. 

USO DEL GRUPO PRECIPITACIÓN CURVA RETENCIÓN GASTO COEFICIENTE DE 

SUELO Y DE DEL MES MÁS NUMÉRICA MÁXIMA MEDIO ESCURRIMIENTO 

VEGETACIÓN SUELO LLUVIOSO {mm) POTENCIAL ESCURRIDO 
(septiembre) (mm) 

MET 8 99.3 69 114.12 3069 0309 

Una vez determinados los coeficientes parciales dE escummienro por el t ipo de vegetación presente en 

el órea del CUSTF, se p rocede a realizar el cálculo del escurrimiento el cual se obtiene m u ltiplicando la 

superficíe, por la precipitación media anuaí y después se mult iplica por el coeficiente parcial, dando como 

resultado el escurrimiento en metros CLíbicos por año. 

Escurrimiento superficial en MET en condiciones actuales. 

USO D EL SUELO Y VEGETACIÓN 
ÁREA PRECIPITACIÓN COEFICIENTE DE ESCURRIMIENTO 

(mªJ MEDIA ANUAL (m) ESCURRIMIENTO (m 3/año) 

Motorrol Espinoso Tamoulipeco 5,Li 7779 05859 0309 99771 

Total 5,477.19 C ponderada 0.309 997.71 

Con los datos del coeficienre de escurrh1iento mostrados en la tabla anterior se obtiene el coeficiente 

ponderado de escurrimiento que es el promedio de los coeficientes, finalmente con este coeficiente se 

obtiene el escurrimiento total del orea sujeta o cambio de uso de suelo. 
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Escurrimiento medio en MET en condiciones ocwales. 

CO EFICIEN TE ÁREA PRECIPITACIÓN ESCURRIMIENTO USO D EL SUELO Y VEGETACIÓ N 
(ha) {m3/año) PON DERADO DE 

MEDIO {m3 /año} ESCURRIMIENTO 

/Vlcrrorral Espinoso Tomaulipeco O.SS 3,20909 0.31 991.7J 

Total 0.55 3,209.09 --- 991.71 

Escenario 2: En este apartado se presentan los coeficientes d e escurrimiento y el resulta do del 

escurrimiento supe rficial una vez hecho el cambio de uso d e suelo en terreno forestal (CUSTF}. 

De igual forma se obtuvieron los coeficientes parciales de escurrimiento dividiendo el gasto medio 

escurrido entre la precipitación del mes más lluvioso. 

Determinación de los coeficientes parciales de escurrimiento una vez hecho el CUSTF. 
U SO DEL GRUPO PRECIPITACIÓ N CURVA RETENCIÓN GASTO COEFICIENTE DE 
SUELO Y DE DEL M ES MÁS NUMÉRICA MÁXIMA MEDIO ESCURRfMIENTO 

VEGETACIÓN SUELO LLUVIOSO (mm) POTENCIAL ESCURRIDO 
(septiembre } {mm} 

Sin 
B 99.3 vegetación 82 55.76 54.00 0.544 

El cálculo del escurrimiento superficial se obtuvo multiplicando la superficie por la precipitación media 

anuo! y por el coeficiente parcial de escurrimiento. 

Escurrimiento superficial en suelo sin vegetación una vez hecho CUSTF. 

USO DEL SUELO Y 
ÁREA (m2) 

PRECIPITACIÓN COEFICIENTE D E ESCURRIMIENTO 
VEGETACIÓ N M EDIA A NUAL {m) ESCURRIMIEN TO {m3/ año) 

Sin vegetación 5,477.19 0.5859 0544 1,744.97 
Total 5,477.19 Cponde rada 0.544 1,744.9 7 

Con los dato.s del coeficiente de escurrimiento se obtiene el coeficiente ponderado de escurrimiento que 

es el promedio de los coeficientes y, fina/menee con este coeficiente se obtiene el escurrimiento total del 
área de cambio de uso de suelo. 
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Escurrimiento medio en suelo sin vegetación una vez hecho e! CUSTF. 

USO DEL SUELO Y ÁREA (ha) PRECIPITACIÓN COEFICIENTE PONDERADO ESCURRIMIENTO 
VEGETACIÓN (m3/año) DE ESCURRIMIENTO MEDIO (m3 /año) 

Sin vegetación O.SS 3,20909 054 1,744 .97 

Total 0.55 3,209.09 0.54 1,744.97 

Escenario 3: En este apartado se hace la comparativa del escurrimiento superficial antes y después 

de hacer el cambio de uso de suelo. 

Comparativo del escurrimiento superficial antes y después de realizar el CUSTF 

USO SUELO PRECIPITACIÓN COEFICIENTE ESCURRIMIENTO DIFERENCIA CON RESPECTO A LA 
TOTAL (m 3/año) PONDERADO MEDIO (m3/año) PRECIPITACIÓN TOTAL (m'/año} 

Con vegetación 3.209.09 :J3) 99)7) 2,277.37 

Srn vegewcion 3.209.09 054 1,7L4.97 7.464 71 

En condiciones actuales se tiene un coeficiente de escurrimiento de 0.37, to que indica que el 37% del total 

de ta precipitación onuol se convierte en escurrimiento superficial y, una vez realizado el cambio de uso 
de suelo se tendró un coeficiente de escurrimiento de O 54, o seo que del total de la precipitación anual 

que llueve el 54% se convertirá en escurrimiento superficial, por lo que el cambio de uso de suelo implico 

un aumento en el escurrimiento superficial con respecto a las condiciones actuales. 

Infiltración 

Es el componenre mas complejo de todos, pero quizas el más importante desde el punto de visto social, 

debido a que /os seres humanos dependen est rechamente del vito/ líquido (agua), para sus actividades 

y desarrollo económico diario. 

Lo infiltración es un fenómeno natural por el cual el aguo tiene que atravesar antes de incorporarse al 

sistema de aguas subterraneos o o /os mantos freétticos y ames de retornar a lo otmosfera por medio de 

lo evoporocion: no nhstome. para lo estimación de la recarga subterránea no es necesario el cálculo de 

dicho fenómeno, pero para el presence estudio se reo/izó con la finC!/idod de conocer todos los procesos 

por el cual el agua tiene que atravesar (esto poro tener un panorama más completo de los procesos que 

comprende el ciclo h1drológ1co), además de (.)tJ/1zorío como parámerro cualitarJVO sobre /os condiciones 
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por fas que se encuentra sometido el área del proyecto y poder conocer fa capacidad de retención y/o 

infilt ración de aguo que posee el suelo por intervenir. 

De lo lluvia que llega a la superficie del suelo, una fracción de elfo infiltra, otro i=scurre y uno pequeña 

fracción queda en charcos, que termino evaporándose o infiltrándose. Sin embargo, lo única fracción de 

lluvia con potencio/ o infiltrarse es la que llego a lo superficie del suelo. Otra fracción de lluvia a considerar, 

es fa intercepción por follaje de plantas. Se estima que, en codo lluvia torrencial, el follaje venciendo la 

gravedad y el viento, intercepta cerco de 7.3 mm. Sin embargo, el follaje intercepto generalmente el 12% 

de la lluvia anual (Butler, 1957). Tomando como base los criterios anteriores y considerando los 

coeficientes de la ONU, se proponen los coeficientes de infiltración: 

Para estimar la cantidad de aguo que potencio/mente se infiltra en un área determinado el manual de 

instrucciones d e estudios hidrológicos realizado por los Naciones Unidas, proponen la siguiente ecuación 

para el análisis del coeficiente de infiltración aparente, que corresponde a la fracción de lluvia que 

aparentemente se infiltra: 

Dónde: 

C = (Kp +Kv+ Kfc) 

e = Coeficiente de infiltración 

Kp = Fracción que infiltra por efecto de pendiente 

Kv = Fracción que infiltra por efecto de cobertura vegeto! 

Kfc = Fracción que infiltro por efecto de rexturo de suelo 

Las variables arribo señaladas pueden tomar los valores que se señalan en lo Tabla IV.1.5.3.2-1. 

Valores K en función del tipo de uso de suelo y vegetación. 

VALORES PARA LA VARIABLE Kfc FRACCIÓN QUE INFJ.LTRA POR TEXTURA DEL SUELO 
0.70 Arcilla compacta impermeable 

0.20 Combinación de fimo y orcil/a 

0.40 Suelo limo arenoso no muycompacro 

VALORES PARA LA VARIABLE Kp FRACCIÓN QUE INFILTRA POR EFECTO DE LA PENDIENTE 
Valores de Kp relacionado con el porcentaje Porcentaje de p endiente 

de pendiente 
0.30 Muy plano (0.02% a 0.06%) 
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Piona (03% a 0.4%) 

Algo piona (ht e 2,,) 

Promedio (2S: a 7%) 

Fuerte (> 7%) 

VALORES DE LA VARIABLE Kv FRACCIÓN QUE INFILTRA POR EFECTO DE COBERTURA VEGETAL 

009 Cobertura escaso con zacote. herbáceos o arbustos 
(menos de 50%) 

0.10 Terrenos cultivados 

0.78 Cobertu·a con postizo/, herbóceas o arbustos (de SO 
a 79é) 

020 Bosque 

027 Cobertura con zacate. herboceos o arbusros (mos 
de 759t) 

Los valores de Kfc y Kv de lo ecuación para el analisis del coeficiente de infiltración aparente, pueden 

asignarse de acuerdo con las copas de Edofolog,a y. Uso de suelo y vegetación de INECI (modificado de 

acuerdo con /os recorridos realizados en campo en el inventario forestal), así mismo, el valor de Kp se 

puede asignar de acuerdo con un Modelo Digital de E/evacion (Realizando el cálculo de la pendiente en 

porcentaje por medio de la herramienta "Slope'' de lo carpeta "Surface" de lo coja de herramientas 

"Spatial Anolyst Too/" de ArcC/5 70.3 

Lo asignación de los valores de Kfc (fracción que infiltra por textura del SL1eloJ va de acuerdo con la textura 

que posee el suelo y la compactación por el uso en el que se encuentro sometido; es así que. poro el tipo 

de suelo Calcisol de textura medio se le asignó un valor de 0.20 debido o que en dicha oreo aún existe 

vegetación natural evitonCJo la compaccación (además de poseer textura media). 

Los valores de Kp (fracción que infiltra por efecto de lo pendiente) se asigna de acuerdo con lo pendiente 

presente en área del proyecto, la pendiente se calculo usando el archivo ráster del modelo digital de 

elevación, donde se presentaron los valores de Jo pendiente en porcentaje (calculado con la l1erramienw 

''S/ope" de la carpeta "Surface'' dentro de lo coja de herramienws Spat,al Analyst tools; los cuales están 

relacionados con los valores de Kp. Paro el coso del área del proyecto, lo pendiente que se presento se 

culi::yo1 izó de la sigwente manero 0.020% o 0 .060%, 7 00% a 2 00 ';, y 200''<, o 7.00% los cuales adoptan 

valores de Kp de 0.30, O. 75 y 0.10 respectivamente. 
1 
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Los valores de Kv (Fracción que infiltra por efecto de la cubierta vegeto!) se asignó de acuerdo con el tipo 

de uso de suelo y vegetación presente en el óreo del proyecto, el cual es vegetación de Matorral Espinoso 

Tamaulipeco mezclado con pastizal cultivado, por ello que el valor que se le asignó fue de acuerdo con 

las condiciones que presenta dicho tipo de uso de suelo y vegetación, dicho valor fue de 0.18 que 

corresponde a cobertura con pastizal, herbáceas o arbustos (de 50 a 75%), que es la condición que más 

se asemeja a /os características del área del proyecto. 

Paro dererminar el aguo que potencia lmente se infiltra se emplea la siguiente expresión: 

Donde: 

C= Coeficiente de infiltración 

I= Infiltración 

l = (1- Ki)CP 

Ki= Intercepción por el follaje (O. 72: 72% de infiltración según Butler, 7957) 

P= Precipitación (media anual) 

De esto forma considerando los valores propuestos por la ONU. las variables de las condiciones actuales 

y una vez hecho el cambio de uso de sue lo del área de estudio, en los siguientes apartados se presentan 

los resultados del cálculo de la infiltración del agua en el área del CUSFT, lo información se encuentro 

dividido en tres escenarios, en el primero se presentan lo infiltración en los condiciones actuales, el 

segundo corresponde o valores de infiltración con el supuesto de haber reo/izado el cambio de uso de 

suelo y, finalmente en el tercer escenario se presenta la comparativa de los valores de infiltración con 

vegetación y una vez removido dicha vegetación. 

Escenario 1: En este apartado se presentan los valores de infiltrac ión e n condiciones actuales para 

cada tipo de vegetación, antes de realizar el cambio de uso de suelo en terrenos foresta/es. 

Valores de k para lo Vegetación de Matorral Espinoso Tom oulipeco en las condiciones actuales. 

USO D EL SUELO Y VEGETACIÓN TEXTURA Kfc Kp Kv e 
Matorro/ Espinoso Tomaulipeco Medio 0.20 030 0./8 0.68 

Mowrrol Espinoso Tomouiipeco Med io 0 .20 0.75 0.78 0.53 

Matorro/ Espinoso Tamaulipeco Media 0.20 0.70 0.78 0.48 
'El valor Kv corresponde o la fracción que infiltro por la coberwro vegetal: se le asignó un valor de 0.18 debido a que la 

zona de estudio se encuenrra ocupada p or Matorro! Espinoso Tamoulipeco con presencio de postiza! cultivado. 
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Se calcu lo la infiltración considerando que la precipitación media anual es de 585.90 mm poro lo 

vegetación d e /vfotorrol Espinoso Tamaufipeco (/v1ETj presente en el oreo de CUSTF. 

1nf1ltrac1ón p aro la vegetoc,ón de Matorral Espinoso Tamaulipeco en las condiciones acruoles 

USO DEL AGUA QUE SUPERFICIE AGUA QUE EXPRESADO 

SUELO Y POTENCIALMENTE SE (mZ) POTEENCJALMENTE SE (m:s/ha/ año} 

VEGETACIÓN fNFIL TRARÍA (l/ha) INFILTRA (m3) 

MET 35060 2.519.51 883.35 3.506.03 

MET 27326 547.72 149.67 2,732.64 

MET 24748 2.409.96 59643 2,474.84 

TOTAL -·- 5,471.19 1,629.45 8,713.50 

"MET Matorral Espinoso Tomoulipeco 

Escenario 2: En este apartado se presentan los valores de infiltra ción una vez hecho e l cambio de 

uso de suelo. 

Se obtuvo el coeficiente de infiltración sumando los valores de k. en este caso so/o fueron los factores de 

textura del suelo y pend iente, mientras que el foccor de cobertura tuvo va lores de 009. 

Valores de I< poro Matorral Espinoso Tamauflpeco uno vez hecho el CUSTF. 

USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN TEXTURA Kfc Kp Kv e 
Mororrol Espinoso Tomoulipeco Medio 020 0.30 0.09 0.59 
Matorro/ Esoinoso Tomaulipeco Medio 020 0 15 009 0.44 

Matorro/ Espinoso Tomoulipeco Media 0.20 010 0 .09 039 

Aplicando la fórmula de infiltración se obtuvieron los siguiemes valores una vez que se realice el cambio 

de uso de suelos de terrenos forestales. 

Infilt ración poro /vfatorral Espinoso Tamaulipeco un a vez hecho el cambio de uso de suelo. 

USO DEL SUELO 
AGUA QUE SUPERFICIE 

AGUA QUE EXPRESADO 

Y VEGETACIÓN 
POTENCIALMENTE SE (m2} 

Pr TENCTALMENTE SE (m3/ha/año) 
INFILTRARÍA (l/ha} INFILTRA (m:J) 

MF 30420 251951 766.43 3,047 99 

MET 226.8 6 54772 724.26 2,268.60 

MET 20708 2,409.96 484.60 2,010.8) 

TOTAL --- S,477.1!1 1,375.29 7,321..41 

.. MET Matorral Espinoso Tomou/ipeco. 

i 
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Escenario 3: En este apartado se presenta la comparativa de los valores de infiltración antes y 

después de realizar el cambio de uso de suelo. 

Existe una disminución en la capacidad de infiltración uno vez realizado el cambio de uso de suelo con 

respecto a la cantidad de agua que se infiltro en los condiciones actuales. 

Diferencias en infiltración en comparación con /os condiciones actuales y uno vez hecho el CUSTF. 

SUPERFICIE VOLUMEN TOTAL DE INFILTRACIÓN 
VOLUMEN TOTAL DE TJPODE 

DELCUSTF (m3/año} 
INFJL TRACIÓ N A MITIGAR VEGETACIÓN 

(Ha} SIN PROYECTO CON PROYECTO (rrf/año) 

Matorral Espinoso 
O.SS 7.629.45 1,375.29 254.16 Tamautipeco 

TOTAL 0 .55 1,629.45 1,375.29 254.16 

De los 7,629.45 m3/año de infí/troción en condiciones actuales d e uso de suelo, se reducirán 254. 76 m3/año 

de agua uno vez que se reo/ice el cambio de uso de suelo. 

Como consecuencia de la pérdida de infiltración en ef área d e CUSTF, poro el presente proyecto se 

proponen medidas que logren compensar la d isminución de la infiltración ocasionado por fa remoción 

de fa cobertura vegetal, principalmente del estrato arbustivo y herbáceo. 

Evapotronspiración real (ETR) 

Es el proceso que representa la mayor pérdida de agua en la microcuenca y óreo del proyecto, por efecro 

de la evaporación del suelo y io traspiración de /os plantas, para su cálculo se aplicó la fórmula de 

Thornthwaite (7948). modificada por Llorente (7969), luego para obrener la evapotronspiración reo/ se 

u t ilizó el método de Blanney-Criddle. 

Primeramenre, se calculó la evapotronspiración potencial (ETP), u t ilizando el método de Thornthwaite 

(]948). ei cual colcula el uso consuntivo mensual de agua, como uno función de las temperaturas medias 

mensuales a través de la siguiente fórmula; 

ETP=16Ka {10Tj/f) 0 

Donde 

ETP = ETP en el mes j, en mm. 
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Ka = Factor de corrección de la duración del d(a de acuerdo o lo latitud (Tablo IV.1.5.3.3-1). 

16 = Constante 

Valores de Ka (factor de correccion). de acuerdo con la latitud y el mes del año. 

LATITUD EN E F M A M j :, A s o N o 
GRADOS 

o 1.04 0.94 )04 1.01 104 7.01 104 1.04 l.01 1.04 1.01 

10 100 0.91 1.03 1.03 1.08 1.06 1.08 107 1.02 7.02 0.98 

20 095 0.90 103 7.05 1.13 l .il 114 i 7) 1.02 1.00 0.93 

30 0.90 0.87 7.03 7.08 1.18 1.11 1.20 1.14 1.03 0.98 0.89 

35 0.87 0.85 1.03 l.09 121 1.21 7.23 Jl6 1.03 0.97 0.86 

40 0.84 083 l.03 rn 7.24 1.25 7.27 1.18 1.04 0.96 0.83 

45 0.80 0.87 7.02 ),)3 ).28 7.29 7.3) 1.21 104 0.94 0.79 

50 0.74 0.78 702 175 1.33 7.36 1.37 125 1.06 0.92 076 

Fuente: Aparicio (1992). 

Las constantes "i" (indice de eficiencia de tempercrtura). y '·a·· se calculo de la siguiente formo: 

Donde: 

i j = Índice de color mensual y j = número de mes. 

lj =(Tj/5)1 5 ;_ 

a= (0.92627/2.42325-log/J 

7.0) 

099 

0.91 

0.88 

0.85 

081 

0.75 

070 

Paro lo obtención de los datos de ETP mensual, utilizamos los datos de temperatura medias mensuales 

para sustituir/os en lo fórmula de Thormhwaite y obtener íos valores de coda uno de los elementos de lo 

fórmula 

Con la fórmula de índice de calor mensual obtenemos el valor paro coda uno de los meses, luego 

sumando los valores obtenemos el índice de calor anuo!. el cual es utilizado en la fórmula de ETP. 
1 
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Índice de calor mensual paro cada uno de los meses. 
MES TEMPERATURA MEDIA MENSUAL {C) {Tj) ÍNDICE DE CALOR MENSUAL (i) 

ENERO 14.70 5.72 

FEBRERO 16.80 6.26 

MARZO 21.30 8.97 

ABRIL 25.20 JJ.57 
MAYO 28.40 13.87 

JUNIO 30.50 15.45 

JULIO 3080 )5.68 

AGOSTO 30.90 iS.76 
SEPTIEMBRE 28.30 73.80 

OCTUBRE 24.20 10.89 

NOVIEMBRE 79.70 7.61 

DICIEMBRE 16.30 5.98 

TOTAL 130.97 

El valor de la constante "a" se obtiene sustituyendo el valor del índice de calor anual en la fórmula 

presentada anteriormente. obteniendo lo siguiente: 

Sustituyendo en la fórmula; a = (0.92621) / (2.42325-LOG (124.61)) = 2.83 

Después de haber obtenido todos /os componemes de la fórmula de ETP, se sustituyen los valores en la 

fórmula paro generar la ETP mensual, y fino/mente obtener fa ETP an uol. 

Evo.ootranspiración potencial mensual y anuo/ presentes en el Áreo del Proyecco. 

TEMPERATURA INDICE DE {FACTOf:l DE CORRECCIÓN} 
ETPMENSUAL MES MEDIA MENSUAL CALOR MENSUAL HORAS LUZ DE ACUERDO 

(mm) (C} {Tj) (i} CON LA LATITUD {30°) 

ENERO 14.80 577 0.90 23.42 
FEBRERO 17.30 6.55 0.87 35.79 
MARZO 21.00 8.78 ).03 72.05 
ABRIL 24.00 70. 75 7.08 110.)8 
MAYO 27.40 73.14 1.78 175.06 
JUNIO 29.20 14.47 177 207.78 
JULIO 3010 1575 1.20 232.19 



AGOSTO 29.60 74.77 

SEPTIEMBRE 26.90 i2.78 

OCTUBRE 2310 1015 

NOVIEMBRE 19.50 785 

DICIEMBRE 14.60 5.07 

TOTAL 124.61 
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1.14 210 . .38 

1.03 74506 
0.98 8974 

089 50.49 

0.88 22.03 

-- 1,373.58 

La tabla anterior muestro que la ETP es de 7.373.58 mm/anuo/, lamino mayor que el ogua precipitada. 

Sin embargo, represento lo demanda evoporotivo de la atmósfera, pero el dato que requerimos es 
finalmente evapotranspiración reo /, es decir la que ocurre de acuerdo con las condiciones prevalecientes 

en cuanto a clima. cobertura, propiedades físicas de suelos y manejo del terreno. 

Estimación de la ETR 

Poro estimar la ETR se utilizó el método de Blonney-Criddle. que considero el tipo o'e cobertura presente 

en la zona, dado que coda t ipo de especie manifiesta diferentes procesos fisiológicos dando como 

resultado una variación en /os valores de evopotranspiración (López Avendaño. 2017). 

Para estimar la evapotranspiroC16n durante un ciclo vegetativo se empleó la fórmulo: 

Dónde: 

Et= KgF 

Et= Evaporación durante el ciclo vegetativo (mm). 

Kg = Coeficiente global de desarrollo. 

F = Factor de temperatura y luminosidad. 

De acuerdo con López A., J.E., el coeficiente global de desarrollo (Kg} para diversos culrivos varia enrre 

0.45 y 1.2. 
Coeficientes globo/es (Kg) de algunos cultivos. 

Periodo de crecimiento 
Coeficientes globales (Kg} 

Cultivo vegetat;vo Región Región 
húmeda árida 

Aguacate Todo e/ano 0.5 055 

Ajonjoli .3 o 4 meses 0.8 

Entre he/odas 0.8 085 
Alfalfa 

En invierno 0.6 
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Algodón 

Arroz 

Cacahuate 

Cacao 

Café 

Camote 

Caño de ozücar 
Cártamo 

Cereales de gro nos pequeños (Alpiste, Aveno, 
Cebada, Centeno y Triao) 

Cítricos 

Chile 

Fresa 

Frijol 

Frutales de hueso y pepita (Hoja caduco) 

Garbanzo 

Girasol 

Gladiolo 

Hobo 

Horro/izas 

Espárrago 

Jiwmate 

Lechuga y col 

Lentej a 

Lino 

Maiz 

Mango 

Melón 
Nogol 

Papa 

Palma datilera 
Palmo de coco 

Papayo 
Pláwno 

Pasto de gramíneos, Pasto de rrébol 

Ladino 
Remolacha 

Sandio 
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6 a 7 meses 0,6 0.65 

3o5 meses 7 1.2 

5 meses 0.6 0.65 

Todo el afio 0.75 0.8 
Todo elaíio 0.75 0.75 

5 a 6meses 0.6 
Todo el afio 0.75 0.9 
S o8meses 0.55 0.65 

3a6meses 0.75 0.85 

708 meses 0.5 0.65 
3 a4meses 0.6 

Todo eíaño 0.45 0.6 

3a4meses 0.6 0.7 

Enrre heladas 0.6 0.7 

4 o 5 meses 0.6 07 
4meses 0.5 0.65 

3a4meses 0.6 

4a 5 meses 0.6 07 

2o4meses 0.6 

6a 7 m eses 0.6 

4 m eses 0.7 

3 meses 0.7 

4meses 0.6 07 
7a8meses 07 0.8 
4 o 7 meses 0.75 0.85 
Todo el año 075 0.8 
3a4meses 0.6 

Entre helados 0.7 
3o5meses 0.65 0.75 
Todo e/ año 0.65 0.8 
Todo eloño 0.8 0.9 
l odo e/año 0.6 0.8 
Todo e/año 0 .8 ¡ 

Todo e/año 0.75 
Todo el año 08 0.85 

6 meses 0.65 0.75 
3o4meses 0.6 



Sorgo 
Soya 

Tabaco 
Tomate 

Zanahoria 
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3a5meses 07 
3 as meses 0.6 0.7 

4 o 5 meses 0.7 0.8 

4a5meses 0.7 

2a4 meses 0.6 
.. Fuente· Lopez A., JE. 1mgoc,on y clrenaJe. Unidad 111 Necesidades H1dncas de 10s Cultivos Mewdo de Blonney -

Criddle para determinar la Evopotranspiración de los cultivos. 

Debido a la fa/ro de información sobre los coeficientes globales de desarrollo para áreas con vegetación 

natural, se consideraron valores de cultivos comunes en zonas óridos (paro este caso, se tomó como 

referencia el cultivo de Maíz (cultivo de zonas áridas)) poro proponer el valor del coeficiente global de 

desarrollo para la vegetacion presente en el óreo de CUSTF (MET con á1eos de pastizal medianamente 

denso) (/7ttp://www.buvteknet.info/fifeshare/daw/anolis1s lec./b!onneypdf: citado en 0B/2019). 

Paro et caso del área del proyecto se le asignó un coeficiente global de desarrollo de 0.85 (considerondo 

una vegetación medianamente degradada}, esto de acuerdo con el tipo de vegetación presente en el 

área del proyecto, aunque cabe señalar que dicho valor Fue tomado considerando el coeficiente globo! 

de desarrollo del cultivo de Maíz (que es lo condición que más se asemeja o los características del área 

del proyecto). 

El factor de temperatura y luminosidad F se calculó de lo siguiente manera. 

Donde: 
n = numero de meses que duro el ciclo vegetativo. 

Fí=P.((T +)7.8) /21.8) 

Pi = Porcentaje de horas de sol del mes i con respecto al año. 

T,= Temperowra medio del mes i C. 

De esta forma en los siguientes aparcados se presentan los resul tados del cálculo de la ETR, la 

informacion se encuentra dividido entre:, e:,cenarios. en e, p rimero se presentan los valore" de ETR en íos 

condiciones actuales, el segundo corresponde o valores de: ETR con el supuesto de haber realizado el 

cambio de uso de .suelo y, finalmente en el tercer e.scenorio se presenta la compararivo de las valores de 

ETR con vegetación y uno vez removida dicho vegetación. 
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Escenario 1: En este apartado se presentan los coeficientes globales de desarrollo (kg) del tipo de 

vegetación presente en el á rea del CUSTF y los valores de ETR en condiciones actuales. 

Coeficienres globales de desarrollo poro Matorral Espinoso Tamaulipeco en condiciones actuales. 

CLAVE USO DEL SUELO Y VEGITAC(ÓN CICLO DEL COEFICIENTE KC 
SUPERFICIE {ha} CULTIVO {0.5•1.2} 

MET /V/atorra/ Espinoso Tomou/ipeco 12 0.80 0.55 

TOTAL 0.55 

~ MET: Matorral Espinoso Tamaulipeco. 

Una vez establecido los coeficientes g lobales poro los diferentes cultivos y vegetación presente en el óreo 

de estudio, se calculó el valor de la ET.R para coda uno de e llos. Los valores del porcentaje de horas luz de 

!os meses con respecto o la latiwd. 

Porcentaje de horas luz de los meses con respecto al año, de acuerdo a la latitud. 

LATITUD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL ACO · SEP OCT NOV DIC 

2 7° 7.7 6.98 8.41 8.56 9.2 9.08 9.3 8.98 8.29 8.73 752 7.6 

22º 7.66 6.95 8.4) 8.58 9.24 9.72 9.34 9.01 8.29 8.11 7.48 7.56 

23º 7.62 6.93 8.4 8.6 9.28 9.)7 9.38 9.03 8.29 8.09 7.45 7.5) 

24° 7.57 6.97 8.4 867 9.32 9.22 9.42 9.06 8.3 8.07 747 7.46 

25° 7.53 6.88 8.39 8.63 9.36 9.27 9.47 9.09 8.3 8.05 7.37 7.41 

26° 7.49 6.86 8.39 8.65 9.4 9.31 9.51 9.12 8.3 8.03 7.33 7.36 

27" 7.44 6.84 8.38 8.67 9.44 9.36 9.56 9.74 8.31 8.01 7.29 7.31 

28° 7.39 6.87 8.38 8.69 9.48 9.47 9.61 9.77 8.31 7.99 7.25 7.26 

29° 7.35 6.79 8.37 8.77 9.52 9.47 9.66 9.2 8.32 7.97 727 7.2 

30° 7.3 6.76 8.37 8.73 9.57 9.52 9.71 9.23 8.32 7.94 7.76 7.75 
Fuente: Apancio, 2005. 

Utilizando los volares de la temperatura media mensual e l porcentaje de horas de sol mensual. se 

susti tuyen en la fórmula poro calcular Fi, y obtener el factor F mensual. que se multiplico por el coeficiente 

g lobo/ del cultivo dando como resultado !os valores d e ET.Q mensuales, paro el caso de mowrrales y 

bosques se consideró todo el año come ciclo de desarrollo. 

f 
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Cáfculo de la evaporronspiracion real para /V/atorra/ Espinoso Tomaulipeco 

MES TEMPERA TURA MEDIA MENSUAL (ºCl Pi fi Ml:T 

ENERO /L.8 7.49 77 2 896 

FEBRERO i7.3 686 no 8.84 

MARZO 21.0 8.39 149 JJ.95 

ABRIL. 24 0 865 16.6 1327 

/V/A YO 274 94 19.S 1559 

JUNIO 292 9 31 201 1606 

JULIO 30.1 9.51 20 9 76.72 

AGOSTO 29.6 972 19.8 75.86 

SEPTIEMBRE 26.9 8.3 17.0 )362 

OCTUBRE 231 8.03 15.1 12.05 

NOVIEMBRE 19.5 7.33 12.5 10.03 

DICIEMBRE 14.6 7.36 70.9 8.75 

E.TR (mm} 151.69 

Pi· Porcentaje de horas luz; fi: factor de luminosidad, MET: Matorro/ Espinoso Tamoulipeco. 

Lo evopotronspiración real promedio en condiciones actuales en el área de CUSTF es de 151.69 mm/año. 

Con el valor obtenido de evapotronsp1roción poro lo vegewc1ón de MET presenre en et área sujero o 

CUSTF se calculo el volumen de evapotronspiroción poro dicho rípo de vegetación. 

Evapotranspiración reo! para la vegetación secundano de Matorral Espinoso Tamaulipeco. 

CLAVE 
USO DEL SUELO Y PRECJPITACIÓN SUPERFICIE ET-R(mm} ETR(mZ) 

VEGETACIÓN (m~} (Ha) 

M5 T 
Marorral Espinoso 

3,209.09 
Tamoulipeco 

O.SS 15169 830.85 

TOTAL 9,404.73 ::f,209.09 0.55 151.69 

Escenario 2: En este apartado se presentan los coeficientes globales (kg) de desarrollo de cultivos 

una vez hecho el cambio de uso de suelo, para este caso los terrenos sin cobertura o suelos desnudos 

se consideró el periodo de lluvia 

Boul;;v"rd Adolfo R.,. z Cort,nes No. 4209, Col, Jard ne'> en la Mor.tan;; CP, 1 42'!0. Ciudad de M"l í ·o 
Tel. (SS, 9126 0100 www gob.rnx/aSG" 
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Debido o la falto de información sobre los coeficientes globales de desarrollo paro áreas sin vegetación 

natural o áreas desmontados, se consideraron volares iniciales de cultivos comunes en zonas áridos 

(paro este caso, se tomó como referencia los valores iniciales de lo curva generalizado de coeficiente de 

cultivo, debido a que son las condiciones que más se asemejarán al área del proyecto después del CUSTF) 

para proponer el valor del coeficiente global d e desarrollo después del CUSTF. 

Es preciso mencionar que, el coeficiente global de desarrolfo urilizodo es de 0.20, esto de acuerdo con e/ 

valor inicie! que indica un sueio desnudo o en proceso de germinación, si bien no habrá transpiración en 

el área después de haber realizado el CUSTF, sí ocurrirá una evaporación después de cado evento de 

lfuvia. Así mismo, se consio'eró un ciclo de culcivo de 6 meses, esto es debido a que lo época de lluvia en 

la zona se encuentra comprendida entre /os meses de mayo a octubre. 

Coeficientes g lobales de desarrollo uno vez hecho el cambio de uso de suelo. 
CLAVE USO DEL SUELO Y CICLO DEL COEFICIENTE KG (0.5- SUPERFICIE 

VEGETACIÓN CULTIVO 1.2} (ha } 
DV Sin '✓egetoción oporenre 6 020 O.SS 

TOTAL 0.55 

Para calcular lo ETR mensual se utilizaron los va lores de fo remperat ura medio mensual, el porcentaje 

de horas de sol mensual, que se sustituyen en la fórmula para cafcu/ar Fl; y obtener el factor F mensual, 

y esta se multiplica por el coeficiente global. 

Cálculo de la evopotranspiración real una vez hecho el CUSTF. 

MES TEMPERATURA MEDIA MENSUAL Pi fi DV 
{ºC) 

ENERO 74.8 7.49 11.2 

FEBRERO 77.3 6.86 77.0 

MARZO 21.0 8 .39 74.9 

ABRIL 24.0 8 .65 76.6 

MAYO 27.4 9.4 79.5 3.90 

JUNIO 29.2 9.37 20.7 407 

JULIO 30.1 9.51 20.9 4.18 

A GOSTO 29.6 9.12 79.8 3.97 

SEPTIEMBRE 26.9 8.3 17.0 3.40 

OCTUBRE 23.i 8.03 15.1 3.01 



NOVIEMBRE )9.5 

DICIEMBRE 14.6 

ETR(mm} 

~ov· Sin vegetocíon aparente. 
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733 12.5 

7.36 10.9 

1 22.47 

La evaporransp,ración real promedio (o evaporación del suelo) uno vez realizado el CUSTF es de 

23.03mm. 

Con el valor obtenido de evapotronspirocion para el suelo sin cooerwra en el área de CUSTF se calculó el 

volumen de evaporranspiroción. 

Evapotransp,ración real una vez hecho el CUSTF. 

CLAVE USO DEL SUELO Y PRECIPITACJON .SUPERFICIE ETR ETR 
VEO ET ACIÓN (m3) (Ha} (mm) (m3) 

DV Sin vegetación aparente 3209.09 O.SS 22.47 123)0 

TOTAL J,209.09 O.SS 22.47 12J.10 

Escenario 3: En este apartado se hace la comparativa del cálculo de fa evapotranspiración real antes 

y después de hacer el cambio de uso de suelo. 

El valor de ETR actual para el óreo donde se hará el cambio de uso de suelo, corresponde o 164.25 

mm/anuo/ y una vez realizado el cambio de uso de suelo se tendrá una evapotronspiración de 23.03 

mm/arfo, esto debido a que ya no habrá vegetación que realicen el proceso de transpiración 

De acuerdo con los resultados ya presentados en el área donde se estableceró el proyecto en las 

condiciones actuales se tiene una evopotranspiracion real de 8.3085 m3/ario que representa el 25.89% 

del agua de lluvia, sin embargo, uno vez hecho el cambio de uso de suelo lo evapotransp1ración se vera 

reducida a 723.70m3/aho representando el 3.84% del agua de lluvia que cae en el año. 

Respecto o lo calidad del agua está afectada por diversos factores como los usos del suelo. la produccion 

industnal y agrícola, el tratamiento que se le do antes de ser vertido nuevamente a los cuerpos de agua 

y, la cantidad misma en ríos y lagos, ya que de ésto depende su capacidad de purificación. 

Es importante mencionar que dentro del óreade estudio, durante la ejecucion de los trabajos nose tiene 

contemplado lo utilización o aprovechamiento de los recursos bióticos, tal es el coso de flora y fauno; y 
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no habrá formación de canales que pudiera modificar el régimen hidrológico o interferir en los patrones 

de recargo de acuíferos o balance hídrico. y o que esro obro no considero el consumo de aguo proveniente 

de corrientes superficiales, el agua necesario poro la construcción se obtendrá de fuentes previamente 

autorizadas, los residuos domésticos e industrio/es serán tratados conforme a la normatividad aplico ble, 

por lo que tampoco habrá contaminación del aguo que se pudiera infiltrar o los mantos acuíferos. 

En relacíón a la calidad del agua. se reitera que, dado lo naturaleza de lo obro, se tendrá estricto cuidado 

en lo interacción de lo obra con los cuerpos de agua existentes, descartando, por tanto. modificar sus 

propiedades físicas, químicos o biológicas. Asimismo, el proceso constructivo no implica el uso de 

sustancias químicas que pudieran alterar lo calidad de este recurso. 

Por su parte, la generación de residuos sólidos que pudieron en su coso ser una causa de alteración o la 

calidad del aguo, en el progromo de m edidos se prevé acciones encaminadas o/ manejo adecuado de 

dichos residuos. buscando evitar su disposición en pequeñas borroneas o cauces intermitentes. 

Esta medido se implementará desde el inicio, y hasta el final de la obro. Con una periodicidad diaria, los 

residuos que se generen deberán levantarse de los diferentes frentes de traboJo, se concentrarán en los 

almacenes o campamemos y fino/mente se dispondrán en los sitios que la autoridad municipal disponga 

paro los mismos. Para lo d isposición final de los residuos. será necesario contar con lo autorización de la 

autoridad municipal. Los argumentos anter iormente citados, permiten señalar que el desarrollo de lo 

obra no compromete lo calidad del recurso agua, atendiendo así, ef precepto de excepción que refiere a 
este concepro. el artículo 93 de fo LCO.r=s. 

Medidas de prevención y mitigac ión para el recurso agua 

Como se describe en a com:inuoción, el volumen potencio/ de recargar subterránea a mitigar asciende o 

48.95 m 0/año. Por lo anterior y paro mitigar el impacro causado por fo realización del proyecto sobre la 

recarga, se propone lo elaboración de obras de captación de agua, en este coso 5 bordos de tierra o curva 

de nivel. así mismo. se prerende hacer la dispersión de material vegetal triturado resultado del CUSTF, 

dentro del área destinada a fa reforestación y la resrouroción con obras de conservación de suelo y aguo, 

esto con la finalidad d~ retener la mayor cantidad de humedad y aumentar lo recarga; por último, se 
estima que los obras propuestas paro retención de suelo también tiene lo capacidad de aumentar Jo ;f 
infiltración y recargo subterránea. 1 
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De acuerdo con las obras por const ruir para favorecer la recarga, el volumen o captar por bordos de tierra 

a curva de nivel es de 30 m~ por bordo y dado que en total se construirán 5 bordos, renemos que el total 

de aguo que sería captado por esre tipo de obras sena de 750.0 m ' (considerando la copaC1dad máxima 

de los obras por evento de lluvia); así m ismo, es preciso senolor que la reforestación de plantas nativos 

con cepo común modificada también servirán paro lo captación de agua, por lo que se estimo que el 

volumen captado por cepa común asciende por lo menos a 772.50 m 3 (considerando la capacidad 

m áxima de los obras por evemo de lluvia). Sin embargo, el volumen toral captado por obras varía de 

acuerdo con la efectividad del tipo de obra por construir. 

No obstan te, debido a lo falta de información sobre la efectividad de las obras de conservacion de suelo 

y aguo, en zonas arídas y en zonas con caractensticas particulares como el á rea de restauración, se le 

asignaron valores d e efecrividad en porcenwje {30% de efectividad del total del volum en de captación 

c/e los bordos de t ierra o curva d e n ivel; así mismo. para el coso de la cepa común, se le a s igno uno 

efectivid ad de 30% del total del volum en d e coptacion por dichas obras), es to de a cuerdo con Loredo et. 

a l. {2005) en su trabaj o "Prácricos mecánicos para el control de la erosión hídrica" y este a su vez se 

multiplica por el porcentaj e de capacidad de recargo que posee el área de reforestación (27.95%) que 

ocurre en el predio; esto significa que s e estaría captando 12.58 m3/año por los bordos d e r ierro a curva 

de n ivel y 9.43 m3/año por la reforeswción con cepo común con d eclive. dando un tora l de 22.07 m3/afio . 

... RECARGA SUBTERRÁl'lEA 

Sin Con 
Proyecto con 

Volumen a captado por Residual a 
Años medidas de 

Proyecto Pr<>yecto m itigación 
mitigar obras m ít igar 

1 1,386.52 1,341.01 1,363.02 45.51 2201 23.50 

2 1,386.52 1,341.01 1.385.03 23.50 22.07 i .49 

3 1,386.52 1,341.01 1,407.04 1.49 2207 +20.51 

4 1,386.52 1,341.01 1,L,29.04 0.00 2201 -2201 

5 1,38652 1,34101 1,451.05 0.00 2207 -44.01 

Tasa de retorno de la recarga subterránea a condiciones 
actuales (años} 

3 

Así se tiene que la d iferen cia entre la canridad de aguo que deJana de captarse por el CUSTF y la que se 
capto río considerando la construcción de bordos de tierra a curva de nivel y la reforestación con especies 

nativos con cepa com ún como medida de mitigación es superior de lo que act ualmente se recargo, con 

una tasa de retorno en tres años. 
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Si comparamos la cantidad de aguo que se recarga sin a fectación en lo superficie de CUSTF y lo que se 

recarga cuando ocurra la remoción de veg etación foresto/ o el cambio de uso de suelo (desmonte), se 

nota una disminución de 4557 m3; sin embargo, con lo implementación de las obras que se proponen 

anteriormente para la coproción de agua de lluvia se mitigará esta diferencia, teniendo que al ejecutar 

el cambio de uso de suelo e implementar las obras, lo recarg o subterránea será sem ejante a lo que se 

t iene en condicion es actuales sin remoción de la vegetación. 

De acuerdo con lo anterior lo ejecución del cambio de uso de sL1elo no pone en riesgo el proceso de 

captación de agua al eliminar la vegetación yo que se implementarán las medidas m encionadas 

anteriormente con las cuales se captará uno cantidad superior a la que se capta en condiciones actuales. 

es decir, con la cobertura actual del sitio, pero sin la implementación de obras. 

Coordenadas que delimitan las áreas propuestas para la ubicación de las obras de conservación y restaurac ión 
d I e s ue o y agua. 

"tlPODE COORDENADAS UTM 
OBRA SUPERFICJE VECiETACIÓN A WGS84 ZONA 14N 

(ha} 
RESTAURAR 

1 X y 

Reubicación y 
reforesroción de 

Matorro/ Espinoso 
¡ 

flora y, ejecución 1.00 1 
de las obras de Tomou/ipeco 

1 
suelo yagua 

1 

Además. odicionalmenre el RECULADO propone una serie de medidas poro p revenir o mitigar dichos 

impactos. entre ellas pueden mencionarse las siguientes: 

• Se consideran rescatar un roto/ 80 individuos de Echinocereus poselgeri, Yucca trecu/eo na, 

Cylindropuntia leptocau!is y Opuntia engelmonnii. 

• Ejecución del programa de reforestación de flora silvestre, el cual tiene por objetivo, disminuir lo 

afectación a la m ismo, Anexo 1 de 2. 

Se estima reforestar en una superficie de 1.00 hectóreas con un total de 327 individuos, distribuidos X 
de la siguiente manera: 74 ejemplares de Acacia rigidula, 87 de Acacia schaffneri, 29 de Ce!tis poi/ido, \ 

25 de Prosopis glandulosa, 40 de Leucophyllum frutescens, 32 de Lycium berfandieri y 65 de Prosopis 

glandulosa, especies encontradas en el órea del proyecto, así como se indica en el programa de 

rescate y reforestación de floro (Anexo 7 de 2). 
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• Construcción de 5 bordos de tierra en curva de nivel y 375 cepas común, para almacenar humedad 

en el suelo, y con ello aumentar el potencial de infiltración. 

• Asimismo, después de los actividades de CUSTF se fomentará lo revegetoción natural de pastos y 

herbáceas. 

• El material no aprovechable será picado y distribuido en el área, para suavizar la caído del agua de 

lluvia, con el propósito de favorecer la infiltración. 

Poro mantener la calidad del aguo dentro de los parámerros actuales en el área de cambio de uso del 

suelo se plantean una serie de medidas de prevenc1on a realizar durante la etapa de preparación del 

proyecto y en la fase de restauración del sitio, siendo estas: 

• Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale lo normatividad vigente. 

• Realizar la carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 

normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse la remediación 

del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SE/vtARNAT/55-2003. En caso de retiro se 

deberá enviar a una empresa autorizada para su tratamiento o confinamiento. 

• Realización de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipo y maquinaria fuera del sitio del 

proyecto. 

• ManeJo de residuos sólidos urbanos a rravés de depositas ubicados estratégicamente a lo largo del 

trazo del proyecto, debiendo realizar la separación por tipo de material. 

• Realizar la carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 

normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa, botellas de aceite, 

contenedores de grasa, depósitos de combustibles, entre otros) conforme lo que especifique la 

normatividad aplico ble tanto en su recolección, manejo y d1sposicion. 

• Manejo adecuado de las aguas residuales en caso de generarse estos en las actividades de 

construcción del proyecto. 

• Colocación y distribución de 7 baño portátil por cada 75 trabajadores en los sitios en los que no se 

cuente con el servicio sanitario, debiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos de 

acuerdo con las alternativas que brinde la región. 
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Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 

acreditada la cuarta hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo p r imero de la Ley Genera l de 

Desa rrollo Foresta l Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el deterioro de la 

calidad del agua o la d isminució n en su captación se mitigue con las medidas y/o actividades en el 

proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

IX. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 

artículo 93, párrafos segundo, cuarto y qu into de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, revisó 

la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente: 

El artículo 93°, párrafos segundo, cuarto y quinto, esroblecen: 

En fas autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la SecretoríCJ deberá dar 

respuesra debidamente fundado y motivado a las opiniones técnicas emitidos por los miembros del 

Consejo Estatal Foresto de que se trote. 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de especies 

de lo flora y fauna afectados y su a daptación al nuevo hábitat conforme se establezca en el Reglo mento. 

Dichos autorizaciones deberán sujewrse o lo que. en su caso, dispongan los programas de 

ordenamientos ecológicos correspondientes, los Normas Oficio/es Mexicanas y demás disposiciones 

legales y reglamentarias aplico bles. 

Tratándose de terrenos ubicados en territorios indígenas, la autorización de cambio de uso de suelo 

además deb erá acompañarse de medidas de consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuado 

y de buena fe, en los términos de la legislación aplicable. Para ello, la Secretaría se coordinará con el 

Instituto Nocional de los Pueblos Indígenas. 

l. Por lo que corresponde a la opin ión del Consejo Estatal Forestal en e l estado de Tamaul ipas, la 

DGGEERC, con fundamento en e l artícu lo 743, fracción 111 del Reglamento de la Ley General de. 

Desa rro llo Foresta l Sustentable, solicitó op inión mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0251/2022 de 

fecha 75 de febrero de 2022, citado en el Resultando VIII, dando respuesta el C.P. Ariel Longoria García, 

Secretario de Desarrollo Ru ral y Presidente del Consej o Estatal Forestal en el estado de Tamaulipas, 

mediante oficio Nº SDR/068/22 de fecha 22 de febrero de 2022, dirigido al lng. Gilberto Estrella 

Hernández, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y recibida en esta AGENCIA m ed iante 

i 
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cor reo elect rónico el día 15 de marzo de 2022, emitió op1n1ón técnica sobre la solicitud de cambio de 

uso del suelo en terrenos foresta les, indicando opinión " ... so//c,ta al comité el voto de aprobación paro 

concluir la presentación, los integrantes del comité votan por mayoría. 

Con base en lo antes expuesto, queda demost rado que se da respuest a debidamente fundada y 

motivada a las op1n1ones técnicas emitidas por los miembros del ConseJo Estata l Foresta l. 

2. Por lo que corresponde a la integración de program as de I escate y reubicación de especies de la flora 

y fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el REGULADO integra con el estud io 

técn ico justificat ivo, los Programas de rescate y reub1cac1ón de flora y fauna silvestre, con base en los 

datos que se establecen en el articulo 93, párrafo cuart o de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, y el artícu lo 141. fracción 1x del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo l de 2 Pmgrama de 

rescate y reubicación de flora silvestre y en el Anexo 2 de 2 el Programa d e rescate y reubicación de 

fauna silvestre. 

3. Por lo que corresponde a las medidas de consu lta previa, libre, informada, cultura lmente adecuada y 

de buena fe. en los t érminos de la legislacion aplicable, la D GGEERC realizó la consulta en el Atlas de 

los Pueblos Indígenas d e México, así como en el catalogo de localidades indígenas del Instituto 

Nacional de los Pueb los lnd1genas, dond e se indica que para el estado de Tamulipas, d icha localidad no 

~ n~n..r~istros de pue_gl~indíg_enas origin arios. 

4. Por lo que corresponde al cumpl imiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto 

por el artículo 93, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. consist ente en 

q ue las autorizaciones que se emitan deberán at ender lo que, en su caso, d ispongan los programas de 

ordenamiento ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables. 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del ~erntorio 

En el estudio técn ico justificat ivo, e l capítulo XIV ser\ala que el Programa de Ordenamiento Ecológico 

General del Territorio (PO!:.C 1) es un inst rumento de polít ica púb lica sustentado en la Ley General del 

Equ il ibrio Ecologico y la protección Ambiental (LG EEPA) y en su Reglamento en materia de 

Ordenamiento Ecologico. Es de observancia obl igat oria en todo el territorio nacional y tiene como 
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propósit o vincula r las acciones y programas de la Administración Pública Federal que deberán observar 

la variable ambiental en términos de la Ley de Planeación. 

El proyecto se ubica en la Región Ecológica 9.23, específicamente en la UAB 109 "Llanuras de Coa huila 

y Nuevo León Sur" y la compone la Unidad Ambienta l Biofísica 109 Llanuras de Coahu ila y Nuevo León 

Sur, con una Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable. 

Por otro lado, el proyecto también incide dentro del Progra ma de Ordenamiento Ecológico de la Región 

Cuenca de Burgos (POERCB) sienta las bases d e un esquema de coord inación y corresponsabilidad 

entre los d istintos sectores con la finalidad de proporcionar un desarrol lo sustentable en cada una de 

las Un idades de Gestión Ambiental (UGA). Las UGA son las áreas del t erritorio re lat ivamente 

homogéneas, e l estado deseable para cada u na de las 636 en que se d ivide el modelo de ordenamiento 

para la Región Cuenca de Burgos, se reflej a en la asignación de la política ambiental y el lineamiento 

ecológico que le correspond e. El Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca d e Burgos promueve 

el desarrollo de las actividades product ivas en aquellas áreas donde se present en las cond icio nes 

ambient ales, sociales y económ icas más aptas para ello. Para inducir las actividades. est e ordenamiento 

ecológico define las Est rat egias Ecológ icas, Lineamientos. Objet ivos Específ icos y Criter ios de 

Regulación Ecológica, encaminados a hacer q ue el desarrollo de la Cuenca de Burgos sea consistente 

con los p rincip ios y líneas de la política ambien ta l federal y de los estados participantes, particularmente 

en lo relativo a la explotación, uso y aprovechamiento del suelo a partir de su vocación y aptitud, en el 

ámbito de sus facult ades. Las polít icas ambientales q ue se definen para la Región se clasifican en los 

siguientes rubros: Preservación, Protección, Restau ración y Aprovechamiento Sustentable, conceptos 

cuyo alcance se encuentran determinados en la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al 

Ambiente. La asignación de cada una de las políticas ambientales en la Región Cuenca d e Burgos se 

real izó en función de las características b iofísicas, sociales, económicas y j urídicas del territorio, 

ana lizadas durante su formulación. En general, las áreas a las que se asignó la pol ítica de Preservación 

son aquellas que ya se encuentran bajo u n régi m en juríd ico de preservación, principalmente, las Áreas 

Naturales Protegidas. La política de Protección se asignó a aquellas áreas que contienen recursos 

nat ura les cuyo aprovechamiento resu lta im portante desde el punto de vist a económico y social y que, 

al m ism o t iempo, deben ser protegidas por contener ecosistemas en buen estado de conservación, que ' 
requieren salvaguarda rse de aquel los factores que propicien su deterioro, tales como: la degradación 

del suelo, la falta de disponibilidad de agua, la fragmentación de ecosist emas, t ipos de cambio de uso 

de suelo e intensidad d e esos cambios. Por su parte, la política de Resta uración se asignó a aquellas 

áreas de la Región CL1enca de Burgos q ue presenta n ecosistemas cuyas condiciones hacen necesaria 
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la intervencion humana para recuperar los procesos naturales. Finalmente, las áreas con política de 

Apmvechamiento Sustentable son aquellas que contienen recursos naturales q ue son o pueden ser 

aprovechados pero cuyas estrategias de aprovechamiento deberán considerar lo establecido por este 

ordenamiento ecológico de manera que se promueva un desarrollo sustentable en la reg ión. 

Por lo que el proyecto incide en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA). específicamente en la UGA 

PRO-315. les corresponden políticas ambientales de Aprovechamiento Sustentable y Restauración e l 

tipo de aprovechamiento que puede desarrollarse en ella son las Actividades Extractivas (AE). 

De la revisión y análisis realizado a este instrumento, se puede concluir que el desarrollo del proyecto 

considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el presente ordenamiento. 

a traves de la eJecución de diversos programas, así como de medidas de prevención, m itigación y 

compensación propuestas como parte integral del proyecto. 

b) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

El REGULADO manifiesta en el capítulo XIV del estudio técnico justificativo que el a rea del proyecto NO 

se localiza dentro de alguna ANP municipal, estatal o federal. Las ANP más próximas al proyecto son 

"Sierra Picachos" de carácter Estatal, '·La Laguna Escondida" de caráct er Estatal y "El Sabinal'' de 

caráct er Federal categorizada como Parque Nacional. y se encuentra a una distancia próxima de 

92+804.72. 56+159.70 km y78+473.77 km, respectivamente. 

c) Áreas de Importancia Ecológica 

El REGULADO manifiesta en el capítulo XIV del estudio técnico justificativo que el a rea del proyecto NO 

se localiza dentro de ninguna Área de Importancia para la Conservación de las Aves (A!CA). la mas 

próxima al proyecto es "Picachos" a una distancia de 64+291.30 km aproximadamente. Así como, NO 

existe interacción con alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP). las más próximas al proyecto son 

"Matorral Tamaulipeco del Bajo Río Bravo" y "Sierra Picachos·· a una distancia próxima de 55+879.66 y 

89+337.14 km. respectivamente; se ubica a 15+805.15 de la Región Hidrológica Prioritaria (RHP) S3 - Rio 

San Juan y Ria Pesquería y a 13+163.80 km de distancia de la RHP 42 - Rio Bravo Internacional; así como 

a 90+567.74 km, 68+784.28 km y 90..-939.90 km. respectivamente de los Sitio Prioritario Terrestres (SPT) 

con Claves 2758, 3476 y 3120; Sitios Prio ritarios Acuáticos Epicontinentales (SPEC) el sitio del p royecto 

se ubica d entro del sitio con clave 30419 de prioridad media. 
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Esta Dirección General solicitó opinión técnica a la Subcoordinación de Enlace y Transparencia de la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de fa B iodiversidad, mediante oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGEERC/1518/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021. 

Se emitió opinión mediante oficio Nº SET/012/2022 de fecha 17 de enero de 2022, en la cua l se menciona 

los siguiente: 

J. El oreo del p royecto y su zona de influencia se traslapo con los siguientes regiones de importancia 

para lo biodiversidod: dos Sitios Pr ioritarios para la Restauración (SPR); Corredores Bioclimóticos 

(CBC): un corredor y un fragmento. La vegetación predominante está conformado por postiza/es y 

tierras agrícolas. 

2. Se realizó la consulta en el SNIB, en un área de influencia de 7.0 kilómetro respecto al proyecto 

pretendido, encontrando 28 registros de 25 especies de diversos grupos taxonómicos, de los cuales 

lo especie de reptil Gopherus berlondieri se encuentro enlistado en lo categoría de Amenazado de 

lo NOfVí-059-SEfVíARNA T-2070 y además es de prioridad alto. 

Al respect o, el REGULADO implementará dive;sas m edidas entre las q ue destaca el establecimiento de 

l hectárea para la reforestación con especies característ icas y de alta importancia para el ecosistema a 

afectar, donde deberá garantizar al menos el 80% de supervivencia y a aplicación de un programa de 

ahuyenta m iento, rescate y reubicación de fauna silvestre. 

Con la información que se vierte en el estudio técn ico justificativo para el cambio de uso del suelo en 

terrenos forestales y u na vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del proyecto, 

se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente al cambio de uso 

del suelo en t errenos forestales. toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento 

a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto según con lo expuesto por el 

REGULADO. 

Con base en las consid eraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no existen 

criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, para el 

desarrollo del proyecto en comento. 

f 
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X. Que en cumplim ient o de la obligación que a esta Autoridad Administ rat iva le impone lo dispuesto por el 

artículo 97. de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, que a letra dice. 

Artículo 97. No se podrá otorgar autorizacion de cambio de uso del suelo en terrenos forestales donde lo 

pérdida de cubierto foresrol fue ocasionada por incendio, tola o desmonte sin que hayan posado 20 años 

y que se acredite a la Secretaría que la vegetación forestal afectado se ha regenerado, mediante los 

mecanismos que, para tal efecto, se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Por lo que cor1·esponde a la prohibición de otorgar autorizacion de cambio de uso de suelo en un terreno 

incendiado sin que hayan pasado 20 años. se advierte que la m isma no es aplicable al presente caso. ya 

que, ele acuerdo a la visita t ecnica real izada el día 05 d e abril d e 2022 en el área del proyecto, se desprende 

que en el recorrido físico en la superficie sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales no se 

detect ó área afectada por incend io forestal. 

Por lo antes manifestad o, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el artículo 97 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

XI. Que con el objeto de ver ificar el cumplimiento de la obligación est ablec ida por el artículo 98 de la Ley 

Genera l de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los artículos 144 y 152 

del Regla m ento de la Ley General de Desarrol lo Forestal Sustentable, esta Autoridad Administrativa se 

avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o rest auración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente: 

l. Que m ed iante ofic io Nº ASEA/UGI/DGGEERC/0535/2022 de fecha 19 de abril de 2022, esta DGGEERC 

de la AGENCIA, notificó de manera electronica al Representantes Legales del REGULADO q ue. como 

parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo en te rrenos forest ales, 

d ebería deposit ar al Fondo Forestal Mexicano la cantid ad de $ 25,414.51 (Veinticinco mil cuatrocientos 

catorce pesos 76/ 100 M .N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 

actividades de reforestación o rest auración y su mantenimiento en una superficie de l.81 hectáreas de 

vegetación de m atorra l espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

2. Que en cumplim iento del requerim iento de esta Autoridad Administrativa y dent ro del plazo 

establecido p or el art ícu lo 144, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forest al Sustent ab le, m ediante escrito libre Nº SMB-MAY-005-0022 de fecha 02 de m ayo de 2022, 
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recibido en esta AGENCIA el d ía 03 de mayo de 2022, los CC. Marianela Josefina Bravo Montie l y José 

Ramón López Aguado Mascareñ as en su carácter de Representantes Legal del REGULADO, presento 

copia simple del com probante fiscal de pago por medio de transferencia elect rón ica de fecha 29 de 

abril de 2022 realizada al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de $ 25,414.51 (Veinticinco mil 

cuatrocientos catorce pesos 76/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser 

destinados a las actividades de reforestación o rest auración y su mantenimiento en una superficie de 

7.81 hectáreas de vegetación de matorral espinoso tamau lipeco, preferentemente en el estado de 

Tamau lipas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos l, 2, fracción 1, 10, fracción XXX, 14, fracción XI. 68, 

fracción l. 93, 95, 96, 97 y 98 de la Ley General de Desarrollo Foresta l Sustentable; lo., 20., 3o. fracción XI, inciso 

a), 4o., So. fracción XVI II y 7o. fracción VI I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros; l º. 2° fracciones 11 y V. 139, 741, 743, 144, 145, 149 y 152 

del Reg lamento de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal Sustentable; los artícu los 4 fracción XV, 12 fracción 1 

inciso a), 18 fracciones 111, XVII I y XX y 25, fracciones XIX y XX del Reglament o Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente d el Sector Hidroca rburos: y los artículos lo. y 2o. del 

ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de J'.<ecursos 

Convencionales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2017 así como las demás d isposiciones que resulten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUELV E 

PRIM ERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en t errenos forestales con vegetación de 

matorral espinoso tamaul ipeco en una superficie de O.SS hectáreas, pa ra el desarrollo del proyecto 

denominado "Construcción d e la Línea de descarga de 3"0 del Pozo Santa Anita 290 a la Interconexión 

de la Línea de Descarga de 3"0 del Pozo Santa Anita 401" ubicado en el m unic ip io de Camargo en el 

estado d e Tamaulipas, promovido por los CC. M arianela Josefina Bravo M ontiel y José Ramón López 

Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales del REGULADO, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

l. El t ipo de vegetación forestal por afectar corresponde a vegetación de matorra l espinoso tamaulipeco de 

cambio d e uso d el suelo en t errenos forestales que se realizará en la superficie correspondiente a 03 

polígonos con las sigu ientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 74. 

r 
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11 . Respect o a los volúmenes de las mateclas p, lmas fo,estales a obtene, po, el cambio de uso del suelo en í 
terrenos fo restales y el Cód igo de Identificación para acredi tar la legal p rocedencia de d ichas mater ias primas 

forestales, el REGULADO manifestó lo sig uiente: 
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"Para el caso del preseme proyecto, no se requiere de ningún documento que acredite la legal 

procedencia de las materias p rimas a remover, debido a que no se prerende dar transformación n1 

traslado de los individuos del estrato arbóreo, arbustivo y herbáceo, debido a que dichos individuos no 

presentan tallas aprovechables para alguna transformación. El destino final de lo vegetación removida 

resultante del CUSTF. será triturado y dispersado en el polígono de reforestacion con la finalidad de 

b rindarle materia orgánica a los individuos de flora a establecer." 

Por lo anterior, no se generaron codigos de identificación para el materia l forestal derivado del cambio de 

uso del suelo en t errenos forestales. 

11 1. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la su perficie del woyecto en la que se autoriza el cambio 

de uso del suelo en terrenos forestales, no podra ser afectada por los trabajos y obras relac ionadas con el 

cambio de uso del suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza la 

remoción de la vegetación forestal en el present e resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá 

t ramitar de manera previa la solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

para la superficie correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La remoción de la vegetación foresta l autorizada deberá real izarse por medios mecánicos y m an ua les y no 

utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de forma 

gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propic ien la erosión hídrica y eólica. Los 

resu lt ados del cumplimiento de este Termin o se deberán inclu ir en los informes a los que se refiere el 

TÉRMINO XXIV del presente resolutivo 

V. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas quien es titular de 

la presente autorización, deberá im p lementar todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura. 

comercialización y tráfico de las especies de fauna si lvestre, así como la colecta, comercia lización y tráfico 

de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al 

mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y capt wra de especies de fauna silvestre con el 

propósito de rescate y reubicación, siendo los titulares los únicos responsables de estas acciones. Los 

resultados d el cumplimiento del presente Término se inclui rán en los informes a los que se refiere el 

TÉRMINO XXIV de este resolutivo. 

VI. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el párrafo tercero d el artículo 93º de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable y 141~ fracción IX de su Reglamento, previo a las labores de desmonte y 
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despalme, se deberá im plementar el Programa de rescate y reubicación de flora si lvestre presentes en el 

área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo l de 2 de la 

presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimient o del presente Térm ino se 

deberá inclu ir en los reportes a los que se refiere el TÉRMINO XXIV de este resolutivo, citando el porcentaje 

de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las activ idades llevadas a cabo para dar 

cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones 

llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta autoridad eva luar su cumplimien to. 

VII. Deberá llevar a cabo el rescate y reubicación de 80 individuos contem plados para el rescate y reubicación 

de 4 especies tales como: Echinocereus poselgeri (l ). Yucca treculeana (15), Cylindropuntia Jeptocau/is (47), 

y Opuntia engeimannii (23), y garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así 

como la evidencia fot ográfica deberán reportarse conform e a lo establecido en el TÉRM IN O XXIV de este 

resolutivo. 

VI 11. Deberá rea liza r la reforestación de las especies veget ales en una superfic ie de 1.00 hectáreas con un total 

de 321 individuos, d istribu idos de la siguiente manera: 74 ejemplares de Aca cia rigidula, 87 de Acacia 

schoffneri, 29 de Ce/tis pol/iclo, 25 de Prosopis g/ondulosa, 40 de Leucophyllum frutescens, 32 de Lyciurn 

berlandier i y 65 de Prosopis glano'ulosa, ta l como se establece en el Anexo 7 de 2 de la presente resolución . 

Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Térm ino XXIV de este resolutivo. 

IX. Deberá permitir en la franj a permanente el est ablecim iento de vegetación de herbáceas y pastizales, para 

favorecer la ca pacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 

fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el TÉRMINO X XIV de est e resolutivo. 

X. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa de ahuyentamiento, 

rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialm ente de las especies clasificadas bajo 

alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se estab lece en el Anexo 2 de 2 de 

la presente resolución. Los resultados y evidencia fotog ráfica del cumplimiento del presente Término se 

incluirán en los report es a los que se refiere el TÉRMINO XXIV de este resolutivo. ,R 

XI. Deberá resguarda r la capa orgán ica del suelo, producto del despalme, para su poster ior reincorpo ración \ 

en las áreas de uso tempora l y permanent e para restaurar la zona del proyecto, además deberá construir 

un total de 375 cepas común modificadas y 5 bordos d e t ierra en curva de n ivel, para compensa r la erosión 

híd r ica y eólica por el cambio de uso de suelo en t errenos foresta les y favorecer la capacidad d e infilt ración 
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de agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 

a lo establecido en el TÉRMINO XXIV de este resolutivo. 

XII. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado para cubrir 

el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar la vegetacion forestal aledaña, con el f in de facilitar 

el establecimiento y crecimiento de la vegetacion natural. para proteger el suelo de la acción del viento y 

las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 

reportarse conforme a lo establecido en el TÉRMINO XXIV de este resolutivo. 

XIII. Los movimientos de maquinaria y veh ículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas a 

efecto de evitar la compactacion del suelo fuera de estas. 

XIV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el reti ro de residuos cada 

tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. Los 

resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberan reportarse conforme a lo 

establecido en el TÉRMINO XXIV de este resolutivo. 

XV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una empresa 

prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XVI. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para evitar la 

contam1nac1ón del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente Término se inclui ran en 

los informes a los que se refiere el TÉRMINO XXIV de este resolutivo. 

XVII. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, 

patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar 

medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con material de despa lme y siembra 

de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente Termino se incluirán en los informes a los que se 

refiere el TÉRMINO XXIV de este resolutivo. 

XVIII. Con la finalidad de evita r la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la 

maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para evitar el derrame de 

aceites, com b ustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, 

lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada que impida la infiltración de cualqu ier 
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derrame. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se 

refiere el TÉRMINO XXIV de este resolutivo. 

XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y m itigación de los impactos sobre los recursos 

forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio t écnico j ustificativo. las Normas Oficiales 

Mexicanas y Ordenam ientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo que indiquen otras instancias en el 

ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 

fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el TÉRMINO XXIV de este resolutivo. 

XX. Para el debido cumplim iento de lo establecido en el artículo 96º de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal 

Sustentable y 149° de su Reglamento, una vez inic iadas las actividades de cambio de uso del suelo en 

terrenos foresta les, el Regulado deberá presentar un aviso dentro de los primeros 30 días hábiles 

siguientes a que se den in icio los t rabajos de remoción de la vegetación forestal, la fecha de inicio y término 

de los mismos, a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Indust rial con copia a esta Dirección 

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la AGENCIA, así como la 

presentación de los informes a los que se refiere el TÉRMINO XXIV de este resolutivo, conforme a los 

artículos referidos. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetac ión forestal derivada de la presente autorización de cambio 

de uso del suelo en terrenos forestales será de 12 meses, a partir de la recepción de la m isma, el cual podrá 

ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales de la A GENCIA, conforme a lo establecido en los artículos 149" y 150° del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable haciendo de su conocimiento que la 

ampliación de la autorización no puede exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto orig inalmente, 

antes de su vencimient o y se haya dado cumplimiento con las acciones e inform es correspondientes que 

se señalan en el presente resolut ivo, así como la j ustificación técnica que incluya las modificaciones 

pertinentes a las medidas de mitigación plat eadas por el plazo originalmente otorgado; económica y 

ambiental que explique el retraso en la ejecución de los trabaj os relacionados con la remoción d e la 

vegetación forestal y que motiven la am pliación del nuevo p lazo solicitado. 

XXII. 1 ;:i p resent e autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales podrá ser modificada conforme 

a lo establecido en el articulo 95° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como en los 
artículos 146° y 147° de su Reglamento. 
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XXIII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de 

mitigación por la afectación al suelo. el agua, la flora y la fauna, as, como para el Programa de rescate y 

reubicación de flora silvestre, sera de cinco anos. Se hace de su conocimiento que las autmizac,ones y actos 

prev istos en los artículos 63 y 66 de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal Sustentable, podrán ser revocados, 

extinguidos y suspendidos por cualquiera de las causas previstas en las fracciones de los artículos 54, 59 y 

65 de la misma Ley. 

XXIV. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, lnspeccion y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

informes de avances semestrales y u n informe de finiqu ito al término de las actividades que hayan 

implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, as1 como e l desahogo y las evidencias de cada 

uno de los Términos, en las cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, X IX y XX de este resolutivo. 

XXV. Se remite copia del presente resolutivo a la oficina de representación de la SEMARNAT en el estado 

de Tamaulipas, para su inscripción en el Registro Forestal en el Libro de ese estado, de conformidad con el 

artículo 42 fracción 11 1 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenbtable y 19, del Reglamento para su 

captura en el Sistema Nacional de Gestión Forestal (SNGF). 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 15c fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se hace de su conocim iento: 

l. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón Lópei¡ Aguado Mascareñas, Representantes 

Lega les del REGULADO será el único responsable ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Indust rial de la AGENCIA de cualquier il ícito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 

en que incurra derivado de las actividades del proyecto. 

11. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado M ascareñas, Representantes 

Legales del REGULADO, será el único responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, 

restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribu ibles a la construcción y 

operación del proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la 

información faltante y lo establecido en la presente autorización. 

111. La Un idad de Superv isión, lnspeccion y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en cua lquier 

momento las acciones que considere pertinentes para vig ilar que sólo se afecte la superficie forestal 

autorizada, así como llevar a cabo una eva luación al té rmino del proyecto para verificar el cumplimiento 
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de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técn ico justificativo y de los Términos 

indicados en la presente autorización. 

IV. Los CC. Marianela Josefina Bravo Montie l y José Ramón López Aguado M ascareñas, Representantes 

Legales del REGULADO. será el único titular de los derechos y obligaciones de la p resente autorización, 

por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la ej ecución del proyecto y la validez de los contratos 

civiles, mercantiles o laborales que se hayan fi rmado para la legal implementación y operación del m ismo, 

así como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda ap licar a la AGENCIA y a otras 

autoridades federales, estatales y municipales 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar aviso 

a esta DGGEERC de la AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo22 del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adj untando al mismo el documento en 

e l que conste el consentimiento expreso del adqu irente para recibir la titularidad de la autorización y 

hacerse ·responsab le d el cumplimiento de todas las obligaciones establecid as en la m isma, así mismo, 

deberá adjuntar los documentos lega les que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se realizará e l 

cambio de uso de suelo en terrenos foresta les de quien pretenda ser e l nuevo t itu lar. 

V I. Los CC. M arianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado M ascareñas, Representantes 

Legales del REGULADO, es la persona con alta jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de 

labores del cambio de uso del suelo en terrenos forest ales y/o la real ización de acciones de urgente 

aplicación, ello ante e l riesgo potencia l o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, 

emitida por la Autoridad com petente. 

VII. Esta autorización no exenta al titular de obt ener o tras aprobaciones q ue al respecto puedan emitir otras 

dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. :féngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta los ce. Marianela Josefina 

Bravo Montie l y José Ramón López Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales del 

REGULADO, con fundament o en el artículo 79°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento 

Admin ist rat ivo. ~ 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 79º, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento \ 

Administ rativo. se tiene por autorizada al 

proyecto en cuestión. 

, para oír y rec ib ir notificaciones sobre el 
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QUINTO. Notifíquese personalmente al CC. Marianela Josefina Bravo Montiel y José Ramón López Aguado 

Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales del REGULADO, la presente outorización del proyecto 

denominado "Construcóón de la Línea de descarga de 3"0 del Pozo Santa Anito 290 a la Interconexión 

de la Línea de Descarga de 3"{2J del Pozo Santa Anito 401" ubicado en el municipio de Camargo en el 

estado de Tamaulipas, o bien al , autorizada para tal efecto, de conform idad con el 

artícu lo 35 de la Ley Federal de Procedimient o Administrativo y demás correlativos de la Ley. 

ATENTAMENTE 

El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplen a po a senc,a d el titu lar e la Dirección Ceneral de Gestión oe ExploracIon y Ext racc ón de Recursos Convencionales oe la 
Agencia N ,onal d Segur,aad lndust ;;, I y de Drocecc,c,n al Medio AmbienLe d el Sector H d rocarb uros. de confo-m,dad con el oficio número 
ASEA/UGI/ 444/201 de focha veinte agosto d e dos rnd d,ec,nueve. signado por e· ertoncesJefe de la Un,clad de Gestió n Industria l. y con 
fui)darnento en lo cli puesto por los ar ,culo.s 4 fraccione~ V y XV, 9 f racciones 111 X I y XXIV, ·.2 y 48 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nac101,al de Segurid Industrial y de rotecc,on al Mec110 P.r;b,ente del Sector HIorocarburos. para eJeI cer las at ribuciones conte0idas en 
los artículos 18 y 25 el I Reglamento Ir, ._rior ele la Agencia Nac1onaI ele Seguridad Industrial y d e P'oteccion al tvl edio Ar;biente del Sector 
Hidrocarburos 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizalez López.- Direc;:or E¡ecut,vo ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jafe de 13 Un dad de Gestio'1 lnd L1strial ASi;ll. 

lng. José Luis González González - Jefe de la Un idao d ,;, Supervisión ele lnspecc,ón y V,gdancla tn clust11al. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gut ié-rrez.- Jefa de la Unidad o e Asuntos }Jrid icos. ASE.u.. 
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